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DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

ADQU 1S Ie10:-\ j·:S.-SU BASTAS

Circulnr. I·>:cmo. Sr.: El l<ey
(r¡. D. g.1 ha tenido ;¡ b;('n aut'Jriz r
se celebre' con carárl!'r de urt¡ent(',
por la l"',m's:<Ín d<' compra d('1 Depó
sito Gro¡:rá:i('o e Hist6rieo del EjC'r
cito, sU!>1-ta r.e~rral con el fin d<'
intentar' la ;¡dquisici'~:1 d(' ~oU."o()

fundas-or!p,,!,; para \;¡ c:lrtilla mili·
tar del ,'G!<bdo, JIHn],ar los rli('~:os

de c()ocEciuncs que han de re¡,;ir rn
dicha SUk,Sl;¡ y di,ponl'r se pub:iqurn
a COi1tinlI~H::(Jn, deh:pn(!,) ~!r car,g'o
<'! .mporte de esle serv;rio ,,1 crt'di·
lo de I ~O.U()O ;:e-etas retenido para el
mlSffi'), ·ror cu!'nt;¡ dd capítulo 14 aro
tículo único, óecci6n cuarla, dd vi
mnte pre~upue5to.

De real orden lo digo a V. E. }lol.
ra. sU coo-ccimien.to y dt!más efec:os.
DIOS guarde a V. E. much05 añ'Js
Madrid 4 de'marzo de 1931. .

lAU'Cl'l'a

Señor...

CONDICIONES QUE SE CITAN

TECNICAS

1.& S~Tli objeto de la subasta
200.000 fundas para cartillas milita
"ee de trOiPa.

2.& Lal expresadas fund.a. deberán
1'leunir 111 ai¡uientee oaracterílticas:

Deberb ler cofeccioO.nad·a.• CaD lar
I'a kaki, color verdO$().

Su te.ma.flo ser' de 156 por 103 1ni.
HmetJroe (cerrada).

E..ta.rá prote¡ida por ribetes de piel
de c~or rojo f.erte, y en su parte
e\JI!'UI~ lLevará .u.na .a.la¡pa de pi~l
ccVictllna. Mrrada.1I color rojo fuerte
de ua ueho de SS miJimoetros, u~

vuelta al ~rso d-t la funda, de un to de Contratación, aprobauo por leal
ancho de 15 milímet.ros. orden circular de 10 de enero último

Toda la funda-cartera irá c05ida a!- (D. O. núm. 12), actuará como Co
rededor con seda torzal, de color ro- misión receptora, según dispone ;a
jo fuerte también, habic?ndo en cada condición 24 del artículo 24 del cita
centímetro -de costura cinco puntadas 1'':0 Reglamento.
como mínimun. A los efectos de la recepción cita-

Llevará como ci<'ne un botón auto- da, la Junta ccmparar,í, <,n cuanto
mático con ca1J<'za de celuloide, co-I afecta a i<':'m;'. {Lnlcns;on<,s y cali
lu' rojo fu<'rte. . (1:1 rJ , C0n ';'S r:. ~r¡;r¡('¡l(" <"tnhlecid:\s

SO~¡;',· el ('rntro (Jc h sab.p:\, y (5- ('n <'oste pl¡e~n y mod;'lu a que se IC

tampa.¡:!o a ('ol,r, ('11 se('o. hicn m;,,'· lin(' la COli ;1';"'11 L"("r~ ,:r 1 m;~mLl,

C~(:I) sohre ~;~ ll:('l , l1('\,;1rá un ff)tulo pl!{Lrrh.lo~ ('n (,l,-f\ (: d': i.l, ;lc:~{li( a
que diga: "Ej(:r('ito E~pañol.-Funtla-!la pl'm,·¡;\ ",'(<::,,11 d' 1 ¡.: t ,¡·L;o·m:, 11

Clrtera illilita'r d~ tropa».. lo ('rnlLd ,k Int('::c!cl'c;a (C('ntro
Será ('nnd;ciúl1 indispensable _lue: IC('I1;ro'¡, 1':\I;! ruan!" ,. rC::1('io~:\ -:-en

J:¡ c;ntera ,",ya de tal forma ·doh~;¡da, ']., o' (1;,:. 1-:11 ('oL' ,í:t"ll;) r;l50, y
qu" una vez' met'(!o,; en ella los (;0- 'pltra tntÍ'.' :1:11)( lJ;¡s OlJ,,·,~,'''n,.; qll("

('um,'ntos (j'l<' ';1' dcsti¡'nen a la J¡li"m:t : r('quieran e1 tro('t:) (',,¡ (rccto. dicha
no sobresalga a é,tos de la bolsa que' Junt:l. tomad cnmo m:,o:;¡ll11n el I pllr
["Ime 1:l funda., o ¡ 1.0';,) ,kl, 1:.t;' C ,r:-. "!'r,.nd'pnte, :o~

La ('[)J'strU('C;l,n de la funda ha de ('\l:1,('S ~eran (1(' C\lcn:a ('<'1 cr>ntratI5-
~,~"'r rsrl1r-;;-¡dí':rn:l. '~:l\ qll'l'11 dt brr:í rt'p(ln~··d:~s. El ju:c:o

S(' entr(';.;ar;t cerraj'a y, abrorhad,a. ~ Ir::'p"!"bl,,, <¡11~' ('It v>!::, <~c1 er.say¿
~." l';ua qu(' por parte de los ,:- \11°('Z(.¡ :1. 1:1 Jllnt:t (,1 r'o,\"ta'~'o d<']

citadores puedan ser apreciadas ¡-n Hconocimiento 51' apLcará al total del
conjunto y ('n detalle alguna5 de las: Jote, determinando, por tanto, '~a in.
caracterL~tícas anteriores, .habr.á e n ¡;ldmi~;6n dd m:,sm) 'cí !'un'). desfavG.
el Depó,:to Geográfico e HIstÓriCo de! : rabie.
Ejército una funda moj'elo, gue [<'-1 Será facultad de dicha Junta rp
unirá las condiciones dete.rmtnadas. j' ceptora para evitl'r que l<ls c;¡rter~s

4,' El precio límite de cada fun- des<echal::as puedan ser presentadas
da será e:1 de 60 céntimos. ¡nuevamente a reconocimfento el mar-

5.' Las proposiciones ,podrán ~E.r carlas con tinta indeleble, cdn un s~
presentadas.por el total de la adquI- 110 que represente una D., o retener
sición o por lotes de 50 •000• los lotes desechados hasta tanto no

6.& Las entregas se irán efectuan- haga el contratista entrega de '0S
do. sucesivamente después de hecha qu-e deben reponer.Ios y sean él;túoS
la adjudicación provieional o d.efini- adm·itidos.
tiva, según se disponga, deb:en-do 10;& S-t entenderá que los contra
entregarse el So por. 100 en el plazo tiltas. habrán cumplido con 105 ~Ia
de tre.5 ~ese~, a partir de la fecha de z~ fiJ3>dos para laS' entregas si JUS
la adJudlcacl6n, y el So por 100 re.s- tlfican, con la presentaci6n de la co
tantes a 1<>5 vemticinco dfu siguien- rreapondiente carta de po,rte o talón
tes a la expiraci6n del' plazo, de trell CJ,ue hideron las. facturaciones respee:
metes. . ' tivas con tiempo suficiente, dentro

7.& LlI.I entregas ten,d:rán lugar en de 1318 condiciones generales del s#r
el Depósito Geográfico e Histórico del vicio de ferrocarriles para poder ve
Ej6rcito,. rificar "us enttegllJl en los referid.s

8.& Lu fundu para ,la cartilla mi- plazoa.
:litar que le tratan de adquirir, 'na-
brán de .er f.reciumente de produc-
ci6n naciona ,

9,· ¡Para el reconocimiento y re- LEGALES
ce¡pción de las precitadu funda,s, la
Comisión ,die compra a que hace r·p- Prim-tra. La subalta se cel~qrar'
ferencia el artículo 32 del R-e¡lamen- ,en Madrid, en el local, bora y c1la



que se fijará en los anuncios. crito con anterioridad a la formali- osici6n de multas y para la garantía
Segunda. Dicha suba~~a se cde- :&aci6n ¿el contrato, sin perjuicio de :ie los créditos pl>r ]l>rnales.

brará precisamente en. dí.a labc!l.>ble, rectificarla o variarla a su vo-luntad 10.& Las proposiciones que no le
y el Tribunal se consltulfá. a la ho- también por escrito, en lo sucesivo, ÚDan 1:os requi6itos expresadols en
¡:a señ.al~adoa en el local des~gnado al a fin de que los funcionarios de la lOS pres~n:N pliegcs de condiciunt.:i
efecto dando principio el aclo por Administración o los delegados al no serán admlt:d:\.;;.
':a ldtura de 10':5 anunci96 y plie- efecto por la Comisión Protectora 11. Una vez cerrada la admisión
~ de c()ndicione.s y -destinándo.;e de la Producci6n Nacio-naJ, puedan :ie propOlSiciones, y antes de proce
a continuación treinta mi .lutos a re- en todo momento fiscalizar la oh- der a la apertura y lect~a de lns
dbir la6 proposiciones, que E)erán servancia de 'las obligaciones con- pliegos de condiciones, que se veri
presentad36 por sus ¿lutores o leple- traidas. ficará por el orden de su numera
seutante.s en pliegos ccrradot;, los TodOSJ 106 document06 presentad<>s ción, podrán exponer 106 autores o
que serán numuador por el olden po.r 106 licitadores en el acto de la apoderados las duldlas que 6e les
<le llU tU Esentaci6n. subasta, si están expedid06 en el ex- DheKan o pedir las eoxplicaciones

Transcurrido diicho plazo, no po- tranjero y _en idioma extranjero, de- n-ecesarias, en la inteligencia de que,
drán recibirse más prooo-;iclO'1es ni berán ser traducidos por la inter- abierto el primer pliego, no habrá
¡;etirarse las presentad'l5. pretaci6n d:e Lenguas del Ministerio lugar a expilicacion6S Di ~rvacio-

Tercera. Las proposiciones <SE' €X- de Estado(). y estar además legalizad-"loS nes de ningún género que interrum
telderán en papel sellado de la ela- y visadas sus firmas por dich() Min16- pan el acto.
se octava y aparecerán sm enmit':l- terio. Asimismo habrán de s e r 12. Terminada la lectura de las
déld ni raspaduras, a menos que s<l reintegrados conforme a la Ley del prop06icio-nes presentadas, se forma
salven con nueva firma, y .,<, ajus- Timbre, quedando eXICeptuados 106 :r'á \?O'T -el ,seaeta.rio del Toounal
tado. al modelo que se publicará pasaportes de extranjería. a:e subasta un estado comparativo
en l~ anuncios. 6.& No se admitirán para tomar de las mismas, que firmará con el
Cu~rta. Para tomar p Hte en la parte en la s·ubasta ni para garan- nterventor y estampará el visto bue

subasta, los licitadores acompaña- tizar el servicio, las cartas de pago no el: Presidente.
rán a sus respectivas pr >;¡.1S'ciones que se refieran a imposiciones he~ Caso de que resultasen de dicho
la carta de pago que justifique ha- chas para afianzar otros servicil>S estado d06 o más propl>Siciones igua
ber impuesto en la Caja General de ¡>or más que sea notoria loa termina~ les y fuesen las más ventaj0636 el
Dep6sitos, o en una de sus sutur- ::ión sat!sfa.ctoria .de los mismos, si Presidente del Tribunal de su~ta
531:~, la suma equiva'lente al ) por no .se JU6tlficase este extremo por invitará a una licitación por pujas
lOO de S'JS ofertas, calculado por el medIO de la corres.pondiente certifi- a la llana, durante quince minutQ5,
precio límite que figura en el plie- caci6n, haciéndose. en este caso la a los au~ores d.e aquellas proposiClo
go de coooiciones técnicas. transferencia de la garantía para n.es! y &1 t~rm1Dado este plazo 4Ub-

Esta garantla poldlrá cOtl$ignarse responder 3/1 nuevo contrato. Slstlese la Igualdad se decidirá la
en metálico o en títulos de la Deudlo 7." 1:as cartas de depósitos co- adjudicación deJ se;vicio por medio
pública, que serán valorados al prt- reSlP0nduentes a las proposiciones de sorteo.
cio medio de cotización en Bolsa que no sean aceptadas, se devolve- 13· Curada que sea, la licitación
en e'l mes ¡próximo anterior, de 11" rán ,(:I'esp.ué, de ~rminado el acto el President'e del Tribunllll declar'
estar dispuesto que se admitan por de la subasta a los in-teresadOll, los a~el,Ptada y had la adjudicación pro
su valor nominal. Este de¡pósito se :¡ue fir03arán el retiré de lle mismas VISIO~aJ, a re.erva de la aprobación
con.stituirá haciendo constar expre- aJ pie de sus re$pectivu ofertas s~nor, a la prop06lición o propo
,samer.tl' que se ha efectu"l\lo para ~uedando éstas uni<la.e al expedient~ .IClones más ventajosaa por cada lo
potd~r acuair· a la subasta a que es- de subasta. 19ua:lmente se devolve- te, comparando entre sí laa ofertas
te pliego se refiere. Eata fianza s610 rán 1M demás- '¿ocumentOoS que acam- que se refieran a un saJo lote con
servirá para la propMición a ;a cual pañen a sus proPQ6iciones. Ilas . que comprendan la totalidad o
yaya' unida, aunque el licitador pre- 8." El precio que se consigne en Yll1no. de ellos, deduciendo en ca-
6ente má.. de una. las p·«~pOlSoiciones se expree.ará, en so d:e convenir a 1051 in.teree~ de-l Es-

Qu!nta. Los autorell de las pIe- letra, por pesetas y céntimos de di- tado, en estos doe ÓJ1timos, el Jote
pOS1Clones o sus representa.nteSl que cha unidad monetaria, no atlmitién- o l?t~ qu~ se acepten de otra p¡-o
concurran a,l acto, acompañar.tn IU d01le más fracción que la detl cénti- ~lcI6n, !lln que por ello pueda va
céd'fll; o pa~porte de extranjeda, ~o, en la inteligencia que de con- nar la oferta de ¡loe rNtant'es en
el ul~lmo· reCloo o alta de la co-n· slgnarse más cifras decimedee no cuyo momento se dará por te~ina_
t~:buei6n industrial que corrnponda serán apreciad36, qued:ando a favor d? el acto y se extenderá acta nota.
aatísfacer, según el concepto en que del Es~do las fracciones que nQ He. na.l de lo ocurrido, la que autOl"iza
lo.. licitadores comparezcan la cero guen a un céntimo. rá. todo el Tribunaa y firm'ará asi
tificación a que bace reh~encla ~l 9·& P~ra cumpl,imiemo de la real mlSoDlO e.l rematante o su a-pOld~rado.
real decreto '<:le 24 de diciembre de orden Circular de 2 de agollo de J4· La garantía provi~onal que
1928 , asl como también el último 1929 (,D. O. núm. 16c}), 105 ofertan. dará a beIieficio deo} Tesoro cuando
reci.o que acredite el pago de cuo- tes declararán. en. stU 'propoeiciones el autor de la prOP06ici~ a. fav~r
tas «'el retiro obrero, y 101 apodera- :¡ue, de ser llJdJudlcatanos, ,loe obre-' ~e. ladcual se. ~aga la ad]udlcaci6n
dC'i, además, el poder notar;.l otor- ros en;t,pileado.s en la conatrueclón del bele e &Ueenblr el acta de la fl1
gad. a ..u favor. ~i~ismo acom~a- ~a~enal. estarán sometidoe a con- asta a~tando, su compramiao.
ñar4n a su~ proJ.;OlllCli)nea ~: ceJ11fi. dI:CIODe.1 no inferiOl"ee a Las ue . JS· D'ecl~r!llda la acept&ción de
~ad. eapedlldo por el C\)m~tlS Re¡u. la realización de 'Ioa destinada i otr~n Una prOpollclón, se ent~e lleva
ad.r de l'a Producci Sn Nacional ~presas privadas o al COD.lumo 11~ ~nv~elta. ,la rellponsabiJlidad del ad.

a qlle se refi-cre el artkulo 17 deí bhco hayan sido ·determinadu b~ JlII(hcataIllo hasta que .ea. aprobada
reg1amento ap~O;bado pl)r real de-, por .los Comités Paritarios ~ len J.6: " Apra;bada la. ad¡¡oo,iclllCi6n ei
cre~ de 3 de dlOlembrle de 1926 (Ga. p<loJl¡(hentel o por 101 contrat:,ne5- adJUdicata.r.lo c01llStituirá, dentro' del
CIt. n6m. 342), y 1.. re.aJ. 6rde-nes norma. de trabajo acordado de plazo mblmo de quince días con
de as de mayo die 1927 (G4C.tlJ n ¡S. organizaciones patrO:ll8l~s s ~r 181 tados a parti.r de la fecha en 'ue ,;
m(Cr. J48) Ú. y 3 de febrero de 1928 de la indultria corre.ponlien~leru ~ .comunlque Ja, adjudicac~ defi.

B1
M ',. n m. 38)'d cuando los J)ro. l'eneraJlzadal en 101 c()lJ1tratOI l~d'o dltllV,a, un dep6atto del lO pl>r lOO

POI' ntel leU pro uctorel. ' vidua,les de la propia InduM' l· ,e- Importe ¡die su prO¡poeici6n con
aid~udicatarlo deber' deaLgnar ;)rofesión, y a.c!em'l a 1 na o tltuído en la milmla forma 'u 1-

I~ ~Ita&lecimiento-. propia. o aje- t()s ,d.ed red~ decret~~ley osi1precep- orov,ilion.l, el, que servir' fa~ae e~
nos d~ d~de el ~ater~al baya de le 6 de marzo de 1 20 (I)I~. 744 rantl~ar el cutl1plimiento de cont~:
pro~lf. 51 tall d.~fI1aci6n no cons- ,llero 53). qUe 'estab~ece id~t ..1111. to, clrcunetancia que le hará con
taSI. en 1.lrop~cl6n del adjudica- io.~ Umi1Jee para los dad ermlnl~_ tar expresamente en el docu e 1

tarii. h'.r ~ ~e hac:trla por toS- :¡uidación de talarios~ ele ~ de .~. acred.ita.tivo die la con~tuci~ dti
a lmUi, menCionado d'epósito, que .. hará ea

748 -. 7 de marzo de 1901 D. O. ndm. 54
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l()mbre del Presidente ¿:el Tribunal El adjudicatario de la segunda ~·u-
ie subaata. ba6ta no estará obligado al pago de

Si por causa del adjudicatario no los gastos de la primera.
:onstituyera el depósito del 10 por 100 20. El adjudicatario satisfará 1,)6
:lentro del plazo señadado, per¿:erá gast06 de transportes, alC3JlTeos y de
la fianza provisional, quedando ea rechos o arbitrios que pudioera tener
beneficio del Tesoro el importe de el' material, toda vez que el precio
la misma. de su oferta se 'entenderá que es co-

El resguardo del depósito denni- locada aquélla en los locales que ocu
tivo se devolverá aa adjudicatario en pa el Depósito Geográfico e Histó
el acto de} otorgamien.to de la es- rico del Ejército.
critura.· 21. La adjudicaci6n soe ha.rá con

Termi.nado el cl'CDljpromiso, comple- cargo al capitulo 14, artículo ÚDico)
ta. y fielmente por porte dd. adjudica- de la Secci6n cuarta del vil{ente pre
tario, el Presidente d~ .Tribun'a1 de eupuesto, según eertiaficación de su
subasta. aco.ndará la devolucit6n de la existencia expedida por el ordenador
miMna, una vez que se haya. acredi- de pagos del Ejército, que va unida
tado haber satisfecho todos loes gas- al expediente.
tos a que se refieren las cláusulu Los pa.gos de este soervicio se harán
19, 22 Y 23 de este p1i'ego. d'entro de 106 créditos disponibles y

17. El1 adjudicatario tendrá la una vez entregack> por el contratista
obligación de formalizar escritura cada lote de 50.000 fundas y' é6tas
pública, que se otorgará en el des- hayan sido recibidas de confo.rmidad
pacho del Presidente del Tribunal con arregJo a las condiciones esta
de subasta, en el día y hora que se blecidas en las técnicas de esta su
designoe, concurriendo al1 oitbrga- basta. El referido pago se efectuará
miento dicha Autoridad y el Comi- por libramiento expedido a nombre
sario del Ejército, Interventor del del pagaodor del depósito Geográfioo
Depósito Geográfico e Histórico del e Histórico del Ejército y. en su nom
Ejército, en representación ¿.el Eó- bre y r¿presentación al adjudicata
lado, y persona legalmente autori- río.
zada en la de la casa vendedora h- A la vista de la corre6pondiente
cilitando ésta, a los fines corresPon- acta de reconocimiento y cumplidllJs
dlentes, en dicho Depósito Geográfi- los requisitos de liqui.dación de de
co e Histórico, una primera cop~a r~h()S reales e impuesto de timbre,
y cuatro simples, deducidoas de di- 6e formalizará la orden de pago.
cha escritura, 6iendo de SU cuenta 22. EJ adjudicatario queda obli
todos 106 gutoos que ocasione el gado a satisfacer .el impuesto del I,JQ
otorgamiento y copias indicadas. poor 100 d~ pag06 al Estado, derecho.s

IS. ICuando el adjudicatario no realM y d'e Tim·br~ y todos los de
cumpliese las cOlldiciones que debe más que oorrespondan.
llenar pan la celebración del con- 23. El adjudicatario ° adjudicata
trato, o impidie6e que éste ten g a riOB quedan aai.mismo obligados a
efecbo Ieln el término sefialado le presentar en la oficina lUJuidadora
anulará el remate a costa del ~il- de derechos real~ la ~I1tura que
mo rematante. oto.rguen, siendo de cuenta de ellos

LQ6 efectos de esta dieclaraci6n se- el abono del importe qIJe proceda y
dn : demás gastos que como CO!LS'ecuencia

1.0 La pérdida de la garantía o pudi.eran originarse.
d'e1>6sito de Ja subasta, que desde 24. Una vez recaída la adjudica
~uego, se adjudicará al Estado como cioÓn provisional, 6i Il'a. uI1re.ncia del
Indemninci6n del perjuicio ocasio- servicio exigiera. que se efectuase,
cado por la demora del servicio. desde 'lue.go, e.l cootratilt'a. tendrá la

~.o La celebraci6n de una nueva obligaci6n de hacerlo así.
subasta, bajo las miemu condiciones, Si después eIl· contratma favoreci
pagando el primer I"ematante la di. d6 por la adjudicaci60 provi&ionaJ,
ferencia de la primera a loa eegunda. no ·obtuviera la doefink4.va, s610 ten-

3.· No presentállidiocse proposicio- dd d.ere-choa que ee le li4Juide y
nt.s .admisibles en la nueva, la Ad· 6bonoe 'a.l proecio de IU ¡pr,o<p06lCi6n la
lI11ul6traci6n ej'e<:utará el servicio por parte del servicio prestadc, ~in dere·
~u cuenta o por contratación direc- (·ho a indemniza.ci6n alguna.
ta, respondiendo el adjudicatario del Z5. La entrel¡a de las fundu car
lI1ayor guto que ocasione con rR,- tetas se ~eri.ficará .en e.l Estab1e-ci
Pecto a eu. proposici6n. miento qU't! le ~nddca en la condición

Para exigir la respon&abilidad an- 16ptima dell plie.go de técnicas :y ,la
teriormen.tle coneilfnada en el segun- r~i6n de ,las ,mi'sm'ae, te efectu'lld
d? y tercer caeo, y cua.n.t1l6 ee ori- por \1'a 'ComÍlSi6n de compras,' que
C1.llen del incumplimLento del con- levantar' acta en la que debe fi
trato, le pr~rá ~ la forma que g\lll'ar eIL precio ¡por unádad y el va·
de.~~ADinada la condici6n 28 d'e eete lor total del l«e entreaadó. De cadl!

.' Pilero. Ilote de mterial se nedactar' tlriplicada
19- L01I galtOl que ocalioDe la in- ,.,cta de ~Jlo, uno de c.U'YClI ejem-

: terci6n de aUUDciQll y asieteDcia no. pIar.. le eDmeprá al cont·ratieba,

d~ia t, serán· a,b,pnadOl por el adju. otro le 1"l!lInuid. .. ~a Su~retarfa
lca.ta.rio. I (adquilJiciOll1il!11), del Mjawwio del

t .Ea el c&1IIO de ser varia. los con- 'Ej6rcito, 'Y ~ ted1e:'e'ro IN ..!!Chiva'!"
t:atistas por haberse he<:ho la adju- en la Comi.ioo.
dlcac~ .por lotes, estos gutoes serán ( 26. Si ¡el iC'OIDtoratista o IU Nl})re·
arol~n.. proporcionalmente en t re' sentante, dado a conocer Ql E.ta
t Of. : blecimiento receptO'!', H aulleD~a.r4,

sin previo aviso ni autorizacicSn, de
la plaza donde se verifique el servi
cio, da.; ótdeneos re¡,ativas al mi&mo
quoe fUe'ra necesario comunicarle, se
considerarán como si Jas hubiese re
cibido, y .de no cumplimentarlas, se
procederá a efectuar dicho servicio
en la form·). que más convenga a cos
ta y riesgo del citad'o contratista.

27. El ad1udicatario hará la en
trega dentro del plazo 'estipulado,
s no lo hiciera I3sí

t
o esta entrega.

no reuniera las coD<1iciones que de
be llenar, se procederá, previo acuer
do de la superioridll4, a adquirir el
material no suministrado o defectuo
60, bien por gestión directa o por
subasta. Si ,se adoptase el primer
sistema, 6,e citar! al contratista, a
fin d.eo que por sí, o por medio de su
representante, presencie la adquisi
cióc., ya que ha de ser de su cuenta
~ abono de la diferencia, si costa
se ~l artículo a mayor precio COn re
laCión al contrato. El adjudica.tario
queda obligado a abonar esa dife
rencia, tanto .en caso de subasta co
mo de compra directa, y si no lo ve
rifica6e, se le descontará del primer
pago que tenga que hacérs.ele o de
la fianza, debiendo com.pletar ésta el
adjudicatario, dentro de los quince
días siguientes. a contar desde la
fecha en que se le avise. *

Si, por el contrario, los ~ecios a
que se ,efectuaran las adquisiciones
resultaren inferiores a los '!iefialados
en el contrato, quedará este belllefi·
cío a favor del Estado.
~. En todos los casos de incum·

plimiento, el adjudicatario será re
querido al abono que proceda, y de
no verificado, 6Ío loes pagos que es
tuviesen pendientes o la. fianza ¡pres
tada no fuera lSufiJe'Dte, se instruirá
el oportuno e~pediente ae apremio
como deudor de la. Hacienda.

29~ Lu di~osici'Olloe$ gubelrnati..
vas que en este contrato se adopten
por .la administraci6n, te'I1drán carác
tew eje<:utivo, quedando a salvo e!
derecho del adjudicatario de diri.gir
sus reclamaciones por la vía contoen·
cioso-adlminÍlft1'ativa.

Las cUe'&tionel a que el contrato
PlIeda dar lugar, que no se puedan
resolver por las disposiciones oespe
ciales sobre contrataci6n administra.
tiva, se harán 'por 1_ reglas del de
recho común.

Asimi:smo, el contrato no puedoe so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre s.u inteligen
cia, rescisi6n y ef«:tos, le resolve
rán en la forma que anteriormente
se determina.

30. El adjudicatario queda obli
Ifado al cumplimj,ento de cuantos de
be.res ·impone a los ¡patronos el CÓ
dieo de T'I'8.bajo y dem'. disposicio
l1ee de carkter .ocial vilfente.

31. No 1M acceder' a _wfacer
iDdemDizKi6n allfuna ni a pagar
ma.yor precio que el ,estipulado por
la cJ\ealCi6n de nueva. ilDpue.tol, ca
Nlda de 10. 1Dercadol o subida de
tarifaos de ferro-."uriles. A.imismo ~I

ElIotado tampoco l...:tentar' mermar la
retribucl:':n convenida porque se su·
prim.\n o di.minuyaa los citados im-
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DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO
l~f'~, .'~ . ':' "

Excmo. Sr.: En v1,;ta elel certlft.ado
de reconocimiento íac,:ltat:v,o suir;do
por el teniente lle Inlantena, escala
reserva, D. Santiago _Delgado García,
de reemplazo por en.t,:~mo en esa. ~e

gión, que V. E. remltlO. a. este Mlms
terio en 23 del mes proxlmo pasado,
y comprobándose per dicho document,o
que el interesado se. ~alla en condi
ciones de prestar scnlCI0, el Rey (que
Dios guarde) ha ~mo a bien reso).
ver vueJ,va a activo, quedando en. s¡'
nación de iispo.i~1e forzoso en dicha
región. basta. q.. le corresponda ser
.colocado según preceptúa el real de
creto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45·)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento ., demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo el' 1931 .

BDUGUD
Señor Capitán general de la séptima

región.
Señor Intcrventor gencral del Ejér

cito.-------_..--------
F.~; ..::l;\) ,,-,-' lll' rl'p: :';1:: ~.l'! (,n :(l

P;l'íH'~' \\ ~I' ;" V. F .. ¡ '~{'.\' (qtl' nj~~s
g-tI;:r~!{'~ ~t' l~,t :--,:"\,jd,I~; .:lf ';U" (1'1

.... Ilbl di <"¡~ Pl"l\'"' ~n l (\-.: ~ ¡-: \~:'líll ta.... del
P':.!.>'Jl:,CIlLl (>:~"/;I,il('rE.''';'~ \:h',: :':1,16

:" C,,¡'-,i!":·í.l. 1l. \h:i,.; \1:<1:"'-: Ex"

r.';':.:r:~"; 1 i:: l.,,'.;::.'t~,:;¡ .;'.• ,:~1,,2·':;~J 1J~
llll~', llLl :~l,)~ll. :::, (l:,ll ::.1", "'l'l':¡il'arsC

l'l aita \' lL1.::l 'c )r"l'~'\ "'~~I. :ll.t' d1 ~a
p:",')';:;;"t' !-~.\:: '~;l (~"{: -(', '!~; ~":'~.l.

I)c n '.: ,. ,1:,,, ¡" 1;;':" , V. F. ;Ja·
ra su ('1I:'I¡(-:ln::'~:,l ~." ': ¡,;;', -: ,·jt.'ctoS.
Dio.' g¡;":'le " V. 1:. ":11 j¡" aÍlos.
:,fadrid ~ ,'... ¡:l~rz.) ,\c ¡"JI.

SeÍlor ] efe Supcr;('~ 11(' las Fucrzas
M:litare:; ·de ~f ¡¡rrute,,'.

ScÍlorc~ Capit;"ll1 g'cn~ral ,le la ~értirnal
rt'.c;-jón e 111tcrv~ntor gcneral de
Ejército.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por V.E., d Rey (que D,ios
guarde) se ha servido disponcr l]ue ~I
guardia de la Escolta Real, AntOlllO

Moreno Domínguez, cause baja en Ja
misma y alta como soldado en el re;
gimiento Cazadores de CaJatrava, 3°'
de Caballería, cu~rpo de donde proc~e,

De real orden lo digo a V. E:·pa
ra su conocimiento y demás efectoS,
Dios guarde a V. E. mu-chos alios.
Madrid 5 de marzo d. 1931,

, ~lUNot1JJt

Sel\or Comandante !t'enera'l del leal
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Sel\ores Capitán general 4e la prímcr~
región e Interventor general ,¡le
Ejército.

Cap:tanes.

Tenientes.

C:rcubr. 1'>:rt'1tl. ~r.: l·:: l~n' ('1'.'

J1', ~'l' :.. ¡~) 11:i. t"11:{i~1 :\ .ll:~·ll 'r~l 1\ ~",
¡ , \ : I .• :' : r \ I , ~ ! ;',' \ . ¡" 1! • : t : ~. : 111 \ . : 1i. l. j

(¡jir::.lt· ... dl' l :l;::'ltt'rí,l (!L1l' ~l.~~ll~ 1

~ .,:1 ;:1 1.1 ::-·.~.~l1: ·!l~t· r ·:a·:(·lll.
¡ ),. rl';; I ,1'<1"11 lel (1:;.:" a V. E. P'I'

r:l ~n cn;1\11.':111;( llt.) v dl.'111;"t...; cfl'ctlJ:';'.

I ji,,; 1:1:::;'';,' ;, \". j,. lIlaC"("; ailO:'.

): ;t¡:rid :; de l11:ti'/.O oC J!J31.
Sl,úUr....

!J. ;\I1(ol1io C(l;¡tr~ras' ~rartínez, del
hat;t1I/'11 de Cazad"res Madrid, 2, lO/1
tI,,;·,·( 11aria (;úngora Villa!'

1). Luis Espinosa .1lriol1l'S, (Iel rc:gi
micltto ele Carta¡¡;ena. 70, con doila
M:1 r¡{al'ít a L/,pe7. Vera.

1). Félix Mllrtínez Orc!ÍJíiez ele Bil
rricúa, dd regimientü de Valladolid,
74, con doña Mária Teresa U¡lri y
Sangenís.

D. Rodrigo Carrillo ·cle Alhornoz
AlIJad. del regimíento de Covadonga,
40. con doña Ana Lahoz Maga116n.

n. Benito Rodriguez Vicente, del
re¡(¡miento de .GuipÚzcoa, 53. con dalia
P.llar San Vicente Ochoa de Aspul:u,

D. Flopentino Rodrlguez Domlnguez
dL'1 regimiento ele Soria, 9, con don~
Carmen del Valle Trujillo,

D. Antolli~ V¡.quero Santos, del gru
po de Fuerzas Regulares In"lIgenas de
Alhucemas. S, con dolia Agucda Ihán
Valdés.

Madrid 5 de marzo de 193I.-Be
renguer.

p1\~~'C' r) tarifas ,existentes al con- Artículo '4. Las autoridades y
trae~ eI compromiso. los funcionarios dE' la admini,straci6n

De .gual manera, oe1 Estado no que vtorguen cualesquiera contratos
abonará en ningún caso intereses de para s~rvicios u obras públicas, de
demora. berán cuidar de que copias literales

3 2 • En caso de muerte o quiebra d-e tales contrat<!s, sean comunicadas
del contratista, quedará rescindido inmediatamente después de celebrar
y terminado el contrato a no ser que los en cualquier forma (directa, con
los herederos o los 6índic~ de la curso o subasta), a la comisi6n pro
quiebra, f'e ofrezcan a llevarlo a ca. tectora de la producción nacional.
ha bajo las condiciones estipuladas 35. Todo cuanto no aparezca con
en el mismo. El Estado, entODOe&, signado o preTisto en este pliego de
qwedad en libertad de admitil" o c~.dicione6 económico-legales, se re

desechar el ofrecimiento, según con- I'lrá por Jos preoeptos del reglamen-
venga, sin que en este último caso t? para, la contrata~i6~ administra
te.gan aquéllos der.echo a indem- tna del ramo del 'E)érclto, aprobado
.naci6n alguna, si no únicamente por reaL orden circular de la de ene~

llue se haga la liquidación .de 105. ro de 1931 (D. O. núm. n), de la
...eveng06 del vend:edor. ley de administración y contabilidad

33. El material que se trata de de la Hacienda ,pública de 1 de julio
adquirir habrá de ser de producci6n d~ 1911 (C. L. núm. 128), Y altera
nacional. ClOnes señaladas en disposiciones

34. En cumplimiento" de lo dis- polSlIeriOIleS. t
puesto -en la ley de protección a la Madrid 4 de marzo de 1931.-Be-
industria nacional de 14 de febrero renguer.
de 1907 y reglamento para 'Su apli-

caci6n, aprobado por real orden circu-¡ -------------------1lar de 16 de julio o:: 1917 (C. L. nÚ-1 •••
mero 153) y disposiciones comPle-/;
mentarias 6e ins~rtan a continuación,
en-Virtud de lo preceptuad" en el
artículo '16 de dicho uglamento, 19s i
a.rtículos lO, 1I Y 12, Y prim~r pá. I

nafo dd 14, de citado reg-lamrnto, I
y qu' ~Oll como $:I;U;': l'

Artículo 10. Cuanc]:, el' !lr"'an ("l"'

Icbr:Hi,) ~¡O oh:c'!l.'l" ,1' ~;:ULl '11 1'1""
'.p()$ici.~n ~1ldmisihlt' ~~!la su¡':lst~ '.J, I
conculso /iohrC' mate .. a rhervacl.l ,1

la producci6n nac:io¡\:: 1, se podrá ad
mitir J:¡ concurrenc:a dI' J:¡ cxtranje
ra l'O la sC'g'unda suhasta o ,n (.J s,
gundo concurso quc :ie convoque, cnn
suíec:lÍn al mismo pliego <le cond:
donc; que sirvicí dc b:lige la ~H:m"

ra vez.
Artículo 11. En la segunda su

basta o C'l el segundo concurso pre
visto por C1 artículo unterior, los l~o
ductos Jl,,;'onale6 serán IHdcnclos
<en concurrencia con los prú<lucto"
extrllnjero:>, C'xcluídos de la relación
vigente, mientras ,el precio <le aque
llos no <l:xceda al de éstos en mú::
del 10 por 100 qu,e señala la pro
posición más m6dica.

Sirmpn· que el contra~o compren
da productos ¡neludos en la r'ela·
ci6n vigente y productos que no lo
estéJ., lo! IP,liegos de condiciones y
proposidon~ los agruparán y eva
luarán por eeparado. En tal,es con
tratos, la preferencia del pt'oducto
nacional establecida po.r el párrafo
precedente cuando éste fuera apli
cabLe, cesará si la. ¡proposición por
ella favo'l'ecida, ireJSulta ¡onerosa en
.ú d,d. 10 por 100 compútado so
bre el menor precio de ~os ¡productos
.e figurados en dicha relación anual.

A~t1culO' I~. En todo caso, 18.1
propO'lkiones han de ~X¡preear ,los
p~ecioi ~n mone.tlllli espaflo.)a. enten
di6ndoSoe ,por cuenta de'1 \proponente.
l~ adeudOoI< arancelario_, en se ca·
lO, 101 trant!PO,rtes Y cualesquLera
érol i'~tos que se ocasionen ¡para
ef.ectuar la entl1ega según las condi.
d'one.. del contrato.
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t::xcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha
tenixlo a bIen conceder el retiro para
Sevilla al maestro de fAbrica princi1W
del personal del material de Artilleria
don Jolé Montes BUeDO con destino
en la Pirotecnia militar de dicha plaza,
por .haber cumplido el dta primero del
corrIente mes la edad f'tI'lamentaria
~ara obtenerlo. dlaponlendo, al propio
tl~, que .por fin del millllO cause
baJ~ ~~ el <personal a. Que pertenece) sin
~rJulclo del a.eftalamlento de haber pa
SITO que le haga el ConIeJo SUpremo
del Ejército y Marina.

De real orden 10 digo a V. E. para

D. M ih~el Ruiz de Toledo, de la Fá
bnca el-: Granada. en la segunda región.

~ladrid 6 \le 'marzo de 1931.-Beren
guer.

BBUKGOD.

Capitán.

RETIROS:

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y capitán
de Artillería c~rendiqos en la siguien
te relación, que princilPia con D. Jo~é

Patac Pérez y termina con D. Miguel
Ruiz de Toledo, queden dis.ponibles for
zos09 en las regiones que se indican.

De.. rea;l ?rden lo 'digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. ~adrid

6 de marzo de 1931.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, seguIid.a, tercera sélptima y oc
tava regiones.

Señores Director general de Prepara
ción de campaña, General encargado
del despacho. de la Subsecretaría de
este Mini§terio, Interventor general
del Ejércjto y General Jefe de la Es
cuela Central de TirQ del Ejército>

S 0-,"" ,,~_,~

..uao. gua .. Cl'U

Teniente coronel.

D. José Pata.c Pérez, de la Fábrica
de Oviedo. en la octava región.

Comandante.

D. José Orbaneja Castro. del 14 re
gimiento ligero. en la séptitruC' región.

D. Carlos Olleros Sierra. de la Pi
rotecnia militar de Sevilla, en la segun
da región.

D. ~fanuel de la Garma Sarasa de la
pril11'~ra Secci6n de la Escuela d~ Tiro,
ca la primera región.

D. Jüsé Molas Gareía, de este Mi
ni,terio, en la primera región.

D. Luí:; Infesta Díaz, de la Dírección
g{'ncral. <~c P.reparación de Campaña de
e~tc M~n;,teno, en la ,primera región.
,p.. JocnÍando B~ndín Delgado. de la

!'.'!bnra dc MurCIa, en) la tercera re
glOll.

sidcnte del Consejo de Administra
ción del Colegio de Huérfano~ {]e
Santa Bárbara y San Fernando, ~e ha
scrvido disponcr que el tcniente co,
ronel de Artillería D. Pedro Herrera
Soto. disponiblc forzoso er. la ~épti
ma región, pase destinado al mismo
para desempeñar el cargo de' secre
tario de la citada Asociación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
l.fadrid 5 de marzo de 1931 •

BERL~GUER.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Presidente del Consejo de
Administración del Colegio de H\l~r
fanos de Santa Bárbara y San Fer
nando. ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por VI E. en
!u telegrama fecha <4 del actual, se ha
ser:vido destinar a la In~ión de las
fuerzas y servicios del Arma, afecta a
su Cuartel general, al capitán de Ar
tillería D. Guillermo Duelos Martín, dis
ponible forzoso en Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dcmás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aÍlos. Madrid
6 de marzo de 1931.

81tRENGUER

ScÍlor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litarcs dc Marruecos.

SeÍlor Interventor general del Ejér,citl)

Excmo. Sr,: Con objcto de auxiliar
los trabajos de artillado que se están
efectuando en la base naval <.\e Carta
gena. y acccd,icndo .a lo ,propuesto' por
el coroncl ¡>r1liler Jefe del regimiento
de Arti.llería dc costa núm. 3. el Rey
(que DIOS guarde) se ha servido dis
poner quc el maestro dc taller de pri
mcra clase dcl personal <.lel material
de Artillería D. Otilio Barcala Alon
so, con de!ltino cn el regimiento de cos
ta núm, 2. pase en comisión al dc i~ual

d~nol11inación núm. 3. a fin de realizar
dichos trabajos, disfrutando durante el
tiempo que se halle ausente de su ac
tual destino de una gratificación men
sual de 125 .pesetas, que serán abona
das en la misma forma y por el mismo
concepto que las concedidas al maestro
de fábrica D. Helíodoro Sánc:hez Alon
so, en real orden de 4 de j~nio de 1930
(D. O. núm. 124), hacienl10 los viajes
,por cuenta del Estado.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diot
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
5 de marzo de 1931.

BIUNOOD

Seftor Capitán general de la octaft re
gi6n.

Seftores Capitán general de la tercera
r~ión e Interventor general del Ejér
CItO.

BEUKGtJJl\Jl

•••

RETIROS

••:el" .1 Artlllll'f'

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Et Rey (q. D. g.) ~e ha
,er.-ido conceder el retiro para Vitoria
(Atava). al coronel de Caballe!ía: en
,ituación de rcserTa, D. Juan Jlmenez
~:rhcvarría. afccto al regimiento Lan
aréiS de Borbón núm. 4. por haber
(uffiplido la edad para obtenerlo el día
4 del mes actual, 4i9pottiemo, al pro
pio tie~, que por fin del mismo sea
dado de baja en el Arma a que perte
nece.

De real orden lo digo a V. E. ,pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gnarde a V. E. mucho~ años.
Madrid 5 de marzo de 1931.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señore~. Preside.te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

R DESTINOS

ue~~Qlo. Sr.: El Rey (q. D. a.), de
• con ~o propttesto Pe»: el Pre-

Ci!,cular.. Excmo. Sr.: con el fin de
ctdl:lr vanas vacantes en los Estable
Cimientos y unidades que se relacionan,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis{!2ner
:e anu~c~en a concurso para que puedan
,er sohcltadas por los que deseen ocu
parlas en el término dc diez días, a con
~~~ de. I~. fecha de la publicación de esta
,POslclon. acampaÍlando a las instan'

Clas ,~e los interesados certificados de
;;;VICIOS•. que 'c~rsarán directamente a
bien m('nclol.l~Jos Centros y unidades.
las <:ntel1(1Iuo que no serán admitidas
ñ 1~ue se reciban f,uera del 1l lazo se·
aauo: y los que sirven en Africa ex-

presaran c t 1 I . 1 ! .
I
'd on Q( a c ant a< SI han cum·

PI o <:1 ¡I d ,.en ,_) az? c IIllmma pcrmanenci"
naq .ICJ terntorio..

e rt'al orden lo di"'o a V E'su el " "'. . parn
• 'nOClmlento y demás efectos !)'()'
,uardc V E -"5da, ~. muchos anos. !.faJri<

e marzo de 1931.

RELACION QUE SE CITA

F'I '
:oro~~~lCa de Ovicdo: Una dc teniente

Pirot~· '1':Orn d nla mI ltar de Sevilla: Una de
Pa.n ante o capitán.
rlmera S 'ó d 1riro' U eccl n e a Escuela de

.1M:' na de comandante.
~r~)~st:;io del Ejército (Sección Arti
,J)¡r' ~na de comandante.
"¡1lIpa~cI6n ~~ner~l de Preparaci6n de
le cOIn a (MlDlsterlo del Ejército): Una
Fábr·andante.

e t~ca de Pólvoras de Murcia: Una
Fíbr,andante o ~itán.
~IC~ ~e pólvora. y eXIPlosivos de
'4dr~d 6 na de comandante o cllC>itán.

Iler. de marzo de I031.-Beren-
, .:,,1 .i:~.l



•

Seftor Ca.túán general de Canarias.

Se~or Interventor general del Ejér- Senor Capitán
elto. gi6o.

.- "..-----
Seftor...

lICIto••• IICIltl.IIIt•• IIIt

PRPRROGAS DE INCaRPO,
CION A FILAS

ItceJO. '1 ..... Mllnar
iAlIfI10S PARA AJSCBNSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l,) s
ha servicio deetarar apto parad as;
censo al empleo inmediato, cuad!lo,~
antigüedad le corresponda, a.l _PI
(E. R¡.) de Sanidad Militar D.1!Fra~
cisco Falc6n Cano, con destin~.~ 11
primer grupo de la se¡unda CotP""a '.
cia de Sanidad, por reunir laS co~;
ciones prevenidas en la real orde1t el

O
cular de 9 de junio de 1930 (D.
número 127). .

De real orden 10 digo a V. E. ~
ra su conocimiento y dem"s efe~O
Dios guarde a V. E. muchos a o
Madrid 5 de marzo de 1931.

~
general de la cuarta r

Circular. 'Exema. Sr.: Visto el
curso de alzada promovido por el
zo del reemplazo de 19JO Joaquin ~'
bregat, contra el fallo de la Junta
Clasificación de Tarragona, que le
gó la prórroga de incorporación a
las de primera clase comprendida
el caso séptimo del artículo 265
,.\jgente reglamento de Rec1utami
,por no reunir la condición de 1 '
midad exigida por el artículo 2Ó9
mismo; resultando del ex¡pediente
fallecida la madre natural del ro
cuando éste tenía la edad de-ocho .
siguió viviendo con la abuela mal
na, quien 'le ha sostenido con el f
de su trabajo y a la que ahora man'
ne el mozo por ser viuda pobre y 
xagenaria; dado el espíritu de prol
ción en que se inspira la legislación'
Reclutamiento en materia de prór
:gas, es equitativo que al mozo
se encuentre en las circunsta,ncias IJ
presadas se le eQUilpare a los Diet
legítimos, ya que su parentesco de co
sanguinidad con la persona benefiei
es evidente, y la recrproca obligaci'
de a.uxilio alimenticio de derecho pe
sitivo, el Rey (q. D. g.), de ¡cue '
con cl Consejo de Ministros, ha teni¿
a bien disponer se modifique el artícu
10 2Ó9 del reglamento de reclutatnien
lo, en el sentido de que tienen dere
cho a di!'ofrutar la prórroga de prl'
mera c1a!c establecida en los caSOl lit
timo y octavo del articulo 265, el nit
to único hijo natural que mante.~, a
sus abuelos por línea materna, habu:lI'
dolo éstos criado y educado, cansel'
,'ándolo en su compaftia deSlde el f~'
l1ecimiento de la madre natural, 8911•
cánclose esta disposrción al caso con
sultado.

IDe real orden lo digo a V. E. pa'
ra su conocimiento y demás efecto~
Dios guarde a V. E. muClhds afios.
Madrid 5 de marzo de 1931..---

BDENG'VJ:R

DBSTINOS

Oficiales, primeros.

Oficiales secundos._

Ul.AOON QUE R arA

D. Francisco Gar<;ía-Araus y García
Araus, con destino en la Sección de In
tervención de este Ministerio, para la
segunda comisión del Dep6sito de recría
y doma de Ecija.

D. Ram6n González del Saz, con
igual destino, para la primera comisión
del DepÓsito de recría y doma de Je
rez de la Frontera.

D. Manuel Iribarren Cuartero, con
destino en la Sección de Intervenci6n
de este Ministerio, para la primera co
misión del Depósito de recria y doma
de Ecija.

D. Juan Sánchez Pascual, con igual
destino, para la segunda comisi6n del
De-pósito de recria y doma de Jerez de
la Frontera.

Madrid 5 de marzo de 1931.-Beren
guer.

Señor...

7 de muzo de 1931

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
error por omisión en la real orden <le
:a6 de febrero pasado (D. O. núm. 47),
en el destino del comisario del Ejér
cito de segunda clase, D. José de Ar- 1-----·-.•.
ma~ Ghirla~a, el. Rey (q. D. g.) ha
temdo a bIen dIsponer se entienda
a~larada en el. sentido de que su des
tlr, a las oficll1as de la Intervención
Militar ocle Canarias e interventor de la
Pagadur~a. d~ Haberes, Hospital mili
tar, mobIliarIO de la Capitanla general
y Gobierno militar de -Santa Cruz de
Tenerife y revistas, es con carácter
de forzoso.

De re~1 ?rden 10 digo a V. E. para
su conocImIento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. muchos' afios. Madrid
5 de marzo de 1931 .

dietas, la intervención de las de compra
de potros que en la misma se mencionan
y a las que hace referencia la circular de
31 de enero próximo pasado (D. O. nú-
mero 25). •

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto&. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de marzo de 1931.

IICCIOJ •• llInllll'll

LICENCIAS

lIeelft ,. lit.........

Excmo, Sr.: Conforme <:Dn 10 solici
tado por el capitán (E. R.) de Ingenie
ros D. Angel Martinez Amutio en si
tuación de supernumerario sin s~ldo en
e~a región, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo concederle un mes de licencia por
asuntos propios para Francia y Bélgi
ca. con arreglo a 10 pr~nido en la
real orden circular de S de junio de
}905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos.. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
5 de marr;o de 1931. .

BD&NGUIIt

Sefior Capitin general de la tercera re-
gi6n. '

Sefior Interventor general del Ejército.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Pr~sidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor geqeral del Ejército.

•••

BD&NGUP

Señor Ca:pitán general de la sexta re
gión.

752

BuuGou

VUELTAS A ACTIVO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el, ClI(>itán de Artillería don
Bernardo Ardanaz Lardiés, supernnme
rario sin sueldo en' esa región, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido conce
derle la vuelta al servicio activo en las
condiciones que detennina el real decre
to de 20 de agosto de 1935 (e. L nú-
mero 275). '

De real orden 10 digo a V. E. para,
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a' V. E. muchos aftoso Madriá
6 de marzo de 1931.

OOMlISIONES

.CírCtllor. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien desi¡
~ar a los oficiales de Intervenci6n MI
litar comprendidos en la siguiente rela
c16n, que eDlClleza con D. Francisco
Garcla-AraUl y Garcla-A'\'aus y termina
con D. Juan S'ncbez Pa.s<:ualpara que
desempetlfli en comisión, con'derecho a

-----_.--.--------

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
5 de marzo de 1931.
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DESTINOS

CONDECORACIONES

cursa.das directamente a. este Minis
terio, por los Jefes de Veterinariao
militar respectivos. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. I

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid S de marzo de 1931.

'llERENGUER

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán médico del Cuer
po de Sanidad Militar, con destino
en el Hospital Militar de Larache, do"!,¡
Tomás de Fez Sánchez, en instan
cia cursada por V. E. a este Minis
terio con escrito de 14 de febrero
próximo pasado, el Rey (q. D. g.}
se ha servido aut(}rizane para usar
sobre el uniforme la Medalla de pla.
ta de la Cruz Roja Española de la
q.ue ha acreditado hallarse er{ pose
Sión, con arreglo a. 10 dispuesto en
l~ real orden circular de 2Ó de sep
tiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De nal orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIO' guarde a V. E. muchos años
Madrid 5 de marzo de 1931. • I

BD&NGUER.• j
Seflor Jefe Superior de las Fuerzasl
Militare~ de Marruecos.

l
CONlGRESOS r

Circular. Exicmo. Sr.: Invitado el¡
person.al <l;el Cuerpo de Sanidad MilitarI
del F;jérclto que posea la especialidad
de O:;!0ntologfa, por la Federación Odon~ ¡
tol6glca E~fío1a, para que asista al'l
próximo Congreso odontológico que ha j;
de verificarse en Valencia del 17 al 21 t!
d~ mes de marzo actual, el Rey (que I¡
DIOs .guarde) se ha servido disponer se I1
autorIce a los' jefes y ofi.c:iales del refe~ ¡ i

rido. ·Cuel'lPO ~~ reúnan dicha c:irc:uns-¡I,
!a!'C.\ll y lo sob~l~en, para que, sin per-I
JUICIO del ~.ervlclo, puedan asistir por l·

sl;l c~nta. s~n derecho a dietas, indem-'.
nlReIOnes ni representación alguna alf·
Congreso de referenc:ia. ':¡

De r~l ~ren lo digo a V. E. para/"
su conOCImIento y demás efectos. Dios· .
8'Wh'úe a V. E. mueho. alos. Madrid'!:.
6 de marro d1! 1931. :,'

¡
BIUNGOD 11'

1

1Seflor ...

.1
1.

Exc~o, Sr.: El Rey (q, D. g.), po~¡
resolucl6n ,de fecha 4 del me. actul2]l
se ha serv~do conferir el mando de 2.,
<;otnandanc:la de Sanidad Militar de Me.,:
hila al comandabte mh:ilco D. Salvador'
Sam. Perea. actualmente destinado en lal'.
Fábtlc:a de anaa. de Ovíedo. t

7 de marzo de 1931

Señor.••

CirCQJat, Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario primero en
el Depósito de Caballos Sementales
de la séptima zona pecuaria, que ha
de proveerse con arreglo a lo dispues
to en el articulo 13 de los tran sito
rios del reglamento para los servi
cios de Cría y Recrfa y Doma, a car
go del Arma de Caballerfa, el Rey
(q. D. g.) se 1¡a servidp disponer se
celebre el correspondiente concurso.
Los de dicho empleo que ·deseen to
mar parte en él, promoverán sus ins
tancias dentro del plazo de veinte
dias, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta real orden, acom
p¡lfiadas de los documentos justifica
tivos de su aptitud, las que serán· cur
slK1as directamente a este Mini!terio
por los Jefes de Veterinaria militar
respectiyos.

De real orden 20 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mu&1os aftoso Madrid
5 de marzo de 1931.

Seflor ...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario segundo en
el Depósito de Caballos Sementalel
de la tercera zona pecuaria, q·ue ha
de proveerse con arreglo a 10 dis
puesto en el articulo 13 de los tran.
sitorios del reglamento para 101 ser.
Ricios de Cr(a 'Y Recría y Doma, el
Rey (q. D. g,) se ha servido dispo
ner se celebre el Gorrespondiente con
curao. Loa de dicho empleo que de
seen tomar parte en él, fromoverán
sus instanda., dentro de plazo de
veinte dias, contados a. partir de la.
publicación de elta real orden, acom
paftada.s de 10. ,documento. ju.tifica
tivos de su a.ptitüd, 1u -que serán

Circulor. Excmo. Sr.: Existi~ndouna
vacante de veterinario primero en el De
pósito de caballos sementales de la sexta
Z<lna ¡pecuaria, que ha de proveerse con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
13 de 'los transitorios del reglamento
para los servicios de Crla, Recría y
Doma, a cargo del Arma de Caba
llería el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se celebre el correspon
diente concurso. Los de dicho empleo
que deseen tomar parte en él, promo
verán sus instancias dentro del plazo
de veinte dias, a partir de la fecha de
la publicación de esta real orden, acom
pañadas de los documentos justifica
tivos de su aptitud, la~ que serán cur
sadas directamente a este Ministerio
por los Jefes de Veterinaria militar

la respectivos. -
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1931.

0.0..... 54

Excmo. Sr,: El R~y (q. D. g.) se
ha servido declarar aptos para el as
censo al empl~o inmediato, .cuando por
antigüeda-d les corresponda, a los sub.
oficiales del segundo y primer gru
pos de la primera Comandancia de
Sanidad Militar, D. José Selma Mar
tínez y D. Hermellegildo Montero Es
cobar, respectivamente, por reunir las
condiciones 'Prevenidas en el inciso
la de la real orden circular de 29
de octubre de 1918 C. L. nÚtD. 292).

De real' orden lo -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ~ muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1931.

Señores Capitanes generales de
primera y segunda regiones.

ASCENSOS

E:X:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
capitán de complemento de Sanidad
Militar, al teniente de la misma es
cala y Cuerpo, afecto a la primera
Comandancia de Sanidad, D. José Gar.
da Alvaro, por haber sido concep.
tuado apto para el ascenso y reunir
las condiciones que determina la real
orden circular de 27 de diciembre de
1919 (C. L. núm. <489), asignándole,
en el empleo que se le confilre la
antigüedad de esta fecha, quedando
afecto a la misma unidad y adscrito
a la Capitanía general de esa región.

. ,De real orden/lo digo a V. E. pa
ra su conocimientó y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Ma<lrid S .()e marzo de 1931.

BDuuust
Señor Capitán genera.! de la primera

región.

CONCURSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario primero
en la Academia eSlpecial de Infanteria:
que .ha de proveerse con arreglo a
lo dIspuesto en la real orden circular
!de ~ te mayo de 1m (D. O. nú
mero 1I6), el Rey (q. D. g.) se ha
servi~o disponer se celebre el corres
pondIente concurso. Los de dicho em
pleo que deseen tomar parte en él
promoverán sus instancias dentro deí
p;lazo de veinte dlas, contados a par
tir de la fecha de la publicación de
tita real orden, acompaliadas de los
documentos justificativos de su apti
tud, las que .erán cursadas directa
mente a este Ministerio, por 101 Je.
fu de Veterinaria militar rel'Pectivol.

De real o~de.n 10 <ligo a V. E. PI.'
ra. IU conOCImIento y demás efectos.
D10s .guarde « V. E. muchos afto•.
Madnd 5 lIe marzo de 1931.

BIUNGOIJl
Sellor.,.
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DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el capitán médi<:o 40a
Francisco de los Ríos Lechuga, Coa
destino en el batallón de montaña
Fuenteventura, la, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien' concederk la adi
ción de una barra' roja, sobre el dis
tintivo de Regu:ares, que .con. otra
barra. de igual clase posee, por ha
llarse cOI~prendido en las reales ór
den~s ?e ~s.de octubre de 1928 y 18
de JunIO ultimo (D. O. números 237
y 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. lE. ·muchos año~

Madrid S de marzo de 1'31.. 
Señor Capitán general de la séptima

región.

.0-.1 ........
PJD-., Vuouao CAsno

Exc~. Sr....

CtatIII.........1EI'ren. , ••rl"
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por este Consejo Su
premo se dice a la Dirección general
<le la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

u Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declarado con
derecho a pensión a los comprendidos
en la unida relaci6n, que empieza con
Aniceto Maestu Zuazo y termina con
Vicenta Vives Beltrán, cuyos haberes
pasivos se les satisfarán en la forma
que se eXlPresa en la misma, mientras
conserven la a.ptit~d legal para el per
cibo, y a los padres en cOl¡>articipación,
sin necesidad de n.uevo señalamiento a
favor del que sobreviva. •

Lo que de orden del señor Presidente
manifiesto a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E.
muohos años. Madrid 2S de febrero
de 1931.

'M".iA!1.
IISPtSICIOIOlS

de la SI......... ' Seccioaes de elle
liIisteri. 1 de las "'oldu CeICnIet

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán
médico, con destino en la primerit
Comandancia de Intendencia, D. Jo
sé Buera Sánchez. quede en la si
tuación de disponible ¡gubernativo en
esta región, con arreglo a la real or
den circular de 9 de noviembre de
1<)22 y real decreto de 24 de febre
ro de 1930 (C. L. núms. 458 y SS,
respectivamente), como resultado de
la información remitida por V. E. a
este Ministerio en 20 de febrero pró·
ximo pasado. •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1931.

B&lUiIrGWa
Señor Capitán general de la primera

región. I

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme\ con lo so
Ikitado por el comandante médko
don José González Vidal, jefe de la
Clínica Militar y Servicios Sanitarios
de Santander, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien concederle el pase a
la situación de disponible voluntario,
con residencia en la séptima región,
en las condiciones que determina la
real orden de 10 de febrero de 1!)Í6
y real decreto de 24 de febrero de
1930 (D. O. núms. 33 y 45)·

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid S de marzo de 1931.........
Señor Capitán general de la sexta

región.

Sefiores Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos aios.
Madrid S de marzo de 193I.

B&idIlWwa

Señor Capitán ¡-eneral de Baleares.
BERENGU!Il.

,Señor.e.s Capitán genual de la. ~xta

Señor Capitáa ceaerU 4e la octava re- re.~o~ e Interventor gelleral .eI
gióB. EJercIto.

Señores Jefe Superi« de las Fuerzas
~IiIitares 4Ie Yarrueces e Interventor
general Cel Ejérci~.

E~clll •. ·Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teteri.uio segundo don
Francisco Galán Cr1lZ, con destino en
la Co.a.adaacia. de ¡atendencia de
Ceuta, ea súplica. de ....e se rectióq,\e
el destiao del de ipal empleo, don
Elías Hernánéez MuaoE al regimien
t~ Infu'eria de Ceriiab, 42, por con
sIderarse COD mayor cef'echo a ocu
-par el .encienado 4estino, el Rey
(q. D. 1'.) se ha sef'Tido desestimar
dicha petición, por .carecer de derecho
.a lo que solicita.

De real orden lo .ico a V. E. pa
ra su conocimiento .,. 4emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias
'Madrid 5 de marzo de 1931. •

De real orita 1. 4¡';. -a V. E. para
su conocimieat. y 4leaás efectos. Dios
guarde a V. E. mudlM :tños. Madrid
(} de mal'ZO ce 19JI.

BtRENGUtR

Señor Jefe SUPl'rior de la~ Fuerzas
Militares de Marruecos.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli.
citado por el comandante médico don
Francisco de la Peña Azaola actual.
mente destinado c'n el Hosp'ital Mi
litar de Mahón, el RI'Y (q. D. g.) ha
tenidC? a bien concederle el pase a
la situación de disponible voluntario
con residenci,a en la sexta regl6n e~
las condiciones que determina la 'real
orden de 10 de febrero de 1926 y
real decreto de 24 de febrero de 1930
{D. O. núms.34 y 45).

, De real orden lo digo a V. E. pa
ra su coaociaiento y 4emás efecto••

..::.'ti.'¿.~
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1

33, (' d-I " oc ubre. 1 ev •• oooo.oo. Rac.r-do 22 ~~villa ...•
• . a .. ~ ';1 • IArt: 15'y si E;l~i~i~} 11 COrdob;. c ~ IJ'~ C6 d b

CóJdoba•••••••• Adel1tJa Sierra Ramos Madre CabalI~ria .•. " SlIboÍle:l¡, Sanlo3 Peralta S,erra ' 779 OOi de I.s Clases Pasl· 20 dlcbre.. 1930 ¡córdOba oo. 1 Abejas, 23.... r o a... (A)

I ; ns del Estado....¡ l' 11 '1.. le es 8 - 7 - 1860 29 'MaII.d Payón Var¡as y Consnelo . . .' .. {o l.,. ( .Y . . Sevilla, St.a Ma·. 'SeYIDa.. •••• •••• J' "- Cam lo Padres Tercio l~lIO"nnO 2. , Diego pJ\'on }l1n .nez. 1. ·60 15¡ JUnIO 1918 y R. O. 20 mayo... 1926, SevllI ••• 1 rl. la BlaDca 33 Sevilla..... (H)mJgoez pu.r.... •••••• 11 marzo 1924..... 11 I

I I..' . "- lAr!. 15 de la Ley 25·1 ~Dlreccló••r.l·l M•drld ' c.lIe dell .
Madrid AtIdtta Olaed. Velázquez HIJa Invalados Sngento, .\\onuel 0bedo Castall·' · 3(,'1 ()()¡ 6.1864 2& marzo•• 1930 de l. De.da y A"ull. 27 Madrid.... (C). Ir".....'" .. CI.... P••lvas • , .... I

N.nrro ~ris Vleeat. . , .... ., _IArt. 6ú del E. de C. Castellón. call~ .CutdI6II••••••• IJoaQIIÚJ D_....._ Y Ipadrea.... Arhll~rfa....... SJ,dado. )0aquln ~,lVa'IO \ 'ves.... ",bl 0>1 l' del E. I 31 julio '" 103Olc••tellón·······1 Tosqllill. 15 jCaslellon .•I vt'.a AKluau •• •••••••••• t···· f • .•• •••••• , •.
I t ., I I '

(A) La pen6i6n anual de 650 pe¡;etas que en vía de (B) No son de aplicac:ón a este expediente los efec-
revisi6n le fu6 otorgada por acuerdo de este Con~ejo de to~ ie la preoscr:pción que contiene el vigente Estatuto
fecha. 1-4 de enero de 1930, como viuda del alférez de de Cla,ses pasivas del Estado, por haber in6tado los re
Caballería, retirado, D. Santq,s Peralta Carbayo, se le currente-s la incoJciC,n de la :níl'rmaciún de pobreza )'
permuta por la que le correspl}Ude por su hijo, la cual personalidad en 5cptiembre de 1<);7,

debe abonarse a la interesada, previa liquidaci6n· de (C) Como ún:ca hija d'pJ qusante en aptitud legal
das cantidades percibidas, desde la fecha que se le cono, para el percibo de pensión, por fallrcimiento de su ma·
signa. en la que prom0lVi6 la :nstancia. dre doña Ana Velázquez Muñoz, ocurrido en 24 (~e mar·

\ .

zo de 193~ se le tranSllllite la peD6i6n que 6e le señal{,
por este LíOnsejo a su madre, en acordada de fecha
28 de mayo de 19%9, notificado a la Direcci6n general
de la Deuda y Cla1i'ell ,pasivas en 11 de junio del mis·
mo añio, al remitirle la relaci6n número 21.

MadriJdi 25 de f.ebrero de 1931.-El General Secretario,
Pedro Ve.rdugo ~ll8tro.

-J
U'
<J1
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo. y dedara que los interesados carecen
-en virtud de las facultades que le con- de derecho a los beneficios que solicitan
itere la ley de 13 de enero de 1904. ha por los motivos qu en la misma se con
-examinado 105 expedientes de los com- signan.
-prenjidos en la unida relación. que em- Lo que de orden del excelentísimo se-
-pieza con }oséAramemi Canfranca y ñor Presidente· manifiesto a V. E. para
·termina con Damiana Fernández Peraza, su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde aV. E. muchos años. Madrid li'
de diciembre de 1930.

fl ¡eneral Secretario.

PaDao VDDt1GO CAaTa

Excmo. Sr....

NO.BUS

.IM.1II...... -_tea

CLAses.
...... 'J .,eUltIeIMIM---

----I'--------I---I·----I--------IJ·----·I----4I-
Abonodelapea- SoJdacIo E t b AraJaeDdif

<OlÜplÍzcoa José-.Ar.ameadi CaD!ranc:&. Padre sló.delosallos &~ • S e a a lasoado OulplÍzcoa. (1)
1925 J 1ll26.... =~ -

Badajoz RamaDa PaaeaaI ,Oliftnza Peasió • ··I~..~~ ..~~~ ..~Iac:~~~~~~~~:(Badajoz. (11
-oerona Enriqueta Pelissier Saurl VindL Idan 1Otro. Andrés Gomara PeiIa••• Hosta1rieb ! Oeroaa (3)
Pontevedra ¡Francisca FonteD!a lPadres Idem \ Legionario. José Martines F01l'ICaldas de ReyeS/Ponte ed (t'

..... Francisco ':Martlnes sn ! .. ¡ tenia / (Saa C1emente).1 vra.,

Cartagen Presentaci6n Puche Rua Madre •••• Idem••••••• •••• ISal'llento. Ram6n Amar Puche.tl~~~S~.~~~~(carta¡ena.• (5)

..cónsul de ap·-I Legio • R Ó D·Lo.. J
11. en Cleafue· Marta DIaz de ViUeaaa Idem Idem ¡ D' Dar:¡; VI3 m n I~ues Cienfue¡os Cuba ,. (6)
¡es IU eeaL .

Huel~~:::::::::ITomasa Beltrin Rua Idem Ictem {SOldadO. luan Beltrin Rua iINerva Huelv (7)

{
peUSIÓn para los Ot F • :Martln N 1

J.~n Pauia C.mllo Herrador M.duatra., hermanos del ro, rancllco es a· Lopera J.~n :...... (8)
c.asante ••••• varro .

M' \José GombAn O~lIer Padres 'IMelora de pen-lO I "'__LO fI 1Calle de 8elo!n, nlÍ' lM Iurcl , Maria Pilar Mulloa Pqmarea. S Óll \ tro, mantJe n a o.... mero 5..... UIC. (91

Oranada IMaria Noruera Del6ado Madre N:r;:~~~~~.~~ Ca~~aF~~~I.~ ~~~ ~~lpadul'''''''''''''1Oranada.... (10

c~~f.~.r~~••~:IEdaardo Rula FentáDdea P.dre Pen.lón ........ Soldado, Bernardo Ruia Orti.. lLacoI;::ee;ci6~e.. !~!c.dlz......., (11)

I P l ' Pri Reboll Id Naevamente pea S.rlento, BernardlllO P r I e t 01 M IV.Uado Id. .tr CIO eto o........... elll..... .Ión.......... SalltilllO edln.deRloseco, V.II'dolld ••. (12

1 1, 1.6 Loano M d ..._....- Sold.do. Fran~ Moreao U'IV111 bl d I IoAlbacete........ u I.na pea re ~ pea .rro e o A b.cete '" (13)

.Hueh Da.mlana Ferúade& Peraaa lele Idetll JO:¡;:; Fr~ Berna! J'er1IÚo Cal • Huelva (14
I ....•....•..••....·~..•....•....·II

MeTlVOS De LA NeOAnVA

(1 ) Porque el .cuerdo de 18 de octubre ele
'19'7 (D. O. :116m. 241) CClDl*llúdole la peno
,.i6n ed dictado conforme .. l. 1001I1aclón
"'¡Iente cuando deAparecló el cauAnte. IIlI'ÚIl
la cual era iUCClmpatible 1& penal6n de 1..
anuali<üd~ que reclama '1 el lUeIdo que en·

,touce. perclbla. no .Icanzando al recurrento
loa beneficlOl ele compatibUldad expraacIoe én
-el .rticIIIo ••5 del realameneo del Eoeatuto.
que .ntoe de la publlcaoi6n ele ... !lO gJa.
tía. J que han nacido úm-lIe .... au
fecha, PCIJ' cuJa raz6n debe m.ne a 10 ._.
<lado.

(.) Porque ClOIII arrerlo • lo preceptuado
en el articulo 92 ~cu.rta dl')IOIlel6n tran••
torla del ...llento tatuto de CIa_ pa.I...
tlel E.tado, el derK o • l. peJ1116n que 10
'licita h. pracrito, toda vea que el cauAnto
falleció en 23 de IePtlembre de 1927 ., la In.·
'tanela pidiendo l. peoal6n el de fecba 6 de
noviembre de 1930.

(3) Porque el cauNnte obtuvo IU retiro
en fin de .brll de Ip06, o __ anteriorI
dad • l. le:>' de 29 de Junio de 19!8, que _.
cede el IlI&'relO en el ),foaloplo MUltar a lo.

'de .u c1_ J dicha Iq car_ de ehctoa no
1roactIvOll.

(4) porqae el cau..nto fal1eel6 • _
_encla M JlO1ué!1l1l1O pendeJo.. .,.......

común que, HlÚU 101 .rtlculOl 66 del Etta.
tuto J 185 de 'u realamento. !lO da derecho
a pen.lón.

(5) Porque CCln .rrOllo • lo••rtlculo. 66
J 185 de .u rell.mento. la enfermedad común
que orlgin6 el f.UeclDÚeuto del cau_te (tu·
berotHo.l. pulmonar) uo da derecho a peDll6n.
como tampoco el paludilmO .dqulrido en _
palla, .un cuandO ~ él hubiera muerto IU
hiJo, como IUpoM la recurrente.

(6) Porque con arrOllo • l. cuarta di..
po.lclón tran.ltorl. del vlaente E...tuto deaa- pul..., ha pRacrito IU derecho. paeato
que la petlci6n de la penli6n eltA fonDulada
con poaterloridlld a primero de enero de 1930.
fecha que cierra el ~ de la. demandal
p.ra l.. penaloutl orillnadaa aateJ de prIJne.
ro de enero de 1927.

(1) Por enCClntr..-te catada coa 4101'_ ...
110 e. el padre del CAu..nte.

(8) Por no exl.tlr nlaaún precepto lepI
que conceda derecbo de penal6n • 101 beniia·
no. de IOldado muerto en acción de ~.

(9) Por enCClntr.ne ajulUd. a l. JePaIa·
ción v1lente en l. fecha del accidento que
motlv6 el f.lleclmlento del cauNilto 1& pen0
.i6n reeu rrlda '1 DO leJ' de apllezd6n • eate
calO el Estatuto de CIa.. pul...... por DO'
tener efecto retroktlvOl ., DO titar proaaul.
I.do cu.ndo ocurrió el hecho.

(10) Porqua ~ de ~da4, daclo

IU titado clvU de catada, p.ra 1011c1tv PCIJ'
.1 lOIa 1& peJ1116a que pretende.

( 11 ) Porque CCln arrello • l. dl.poalel6n
cuarta tran.ltoria del E.tatuto de CI_ pa.
.Ivu. ha JIl'uc:rlto IU derecho. toda vea que
l. informaclóu de pobreza la inotó en .brll,
de 1930. cuando el cauNnte falleció en SIOI
to de 1925.

(12) Porque, CClmo • le diJo .nteriormen·
te, e. Incompatible CCln el lUeldo de 1.460
~. que como pe6n caminero pel'Cl'be. la
penalón que pretende. AdetDú, por leJ' ti
cauaante Nrlento J uo perten_. por tallto,
• la. c1_ de prlmeracateeorla. !lO paede
apllcáraele la excepcl6n e.tableclda en el n6·
mero 8. del articulo p6 del Eo)ltuto de CIa·
oc. pall..a.

(13) Por enCClnlr.roc casada CCln penona
que no e. el padre del cau..nle ., DO ulltlr
107 ul d~lclón que l. CClmprenda.

(14) POt'que con arrOllo .1 .rtlculo ~. cIeI
Eatatuto ele CIaaet pul... '1 cu.rta dl'POII.
cl6n de Iu trualtlorla.. ha pruc:rlto tu de·
recho. por haber tranacurrldo el pisan de Ir"
.1101 que .111 10 lO6a1a lin baber aolleltado
l. ~.I6n. pue. el caUAate fallec16 en 20 de
.brll de 1921.. ., la IBltanda IOIIc1Undo la In••
trueel6n de ,la 1Df01'JlJ&Cl6n ea de al de Junio
de~ !950.

Kadrld 11 de diciembre de Ine.-EI Geu-
ni Secretarit.,"'" J!"'." e....
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RET~OS ; sificar en la situaci6n de retirado, con
: deredho al haber mensual que a cada

C~. Excmo. Sr.: Por la Presi- uno se les sefiala, a los jefes, oficiales e
dencia de este Alto Cue1llO y con fecha individuos de tropa que figuran en la si
de hoy se dice a la Direcci6n general guiente relación. que da principio con
de la Deuda J Clases Pasivas 10 que el teniente coronel de Artillería, en re
:sigue.: serva, D. Jose Morera Ferliández y ter-

"En virtud de las facultades confe- mina con el carabinero inútil Antonio
ricias ;a. este Consejo Supremo por ley ViUatoro Se()Úlveda.
-de 13 de enero de 1S)C)4, ha acordado cta-: Lo que de onkn del excelentísimo se-.............

flor Presidente comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guar<Ie a
V. &. mucl10s afios. Madrid 6 de fe
brero de 1931.

al ¡eural Secretario.
Pm~ VDJ)UGO CAaftG

Sefior...

HABER. nCHAS P..to de resldeacla de los. ARMA q~ela ~ a q_e debea.~ Iateresadol~Itpd'a por
rresponde puar • perdb\rl~ doade .. Cobrar

NOMBRES DlPLEOS o OBSERYAClONIlS

CUERPO PW. CtL Dfa Ma AI~ Paato Ddepc:lóa
de raldeada de Haclend.- - - -

'T. coroael en ral' DIre«iÓIlJ
D. 1_ Morera fef1ludez.•••••• Artillerl•••• 150 00 1 f.brero. ¡III M.drld ftentral de l. Coa duecllo a redatar de

rese"'•••••• ••••••• ..da)'C1ues oftdo.

• A1ejaadro Sancho Sublrats.•• .ICapltin.......
PaslftL....... •

In¡enleros•• 20lI 011' 1 mano•• 1931 Barcelona •••• \Barcelo.L••••••11
f T C b rt Esle Idem (E. I{.) InllDteriL•• 458 00 ~ idem ••• 1931 Castel\ón •• ~ •• / Caste\lón de latIdem.• mIlo .m. o yez..... en reser..... PIaaa ........

• Baldomero Emperador OaI.r•• Idem íd•••••• Ide.......... 450 00 1 ídem ... 1931 Pamplon•. "'1 N.varra •·••••••• tI
"1' Orón. r..l.~• Laureaao F16rez y Onlierrez••· Idem Id ...... Idem~...... 450 00 1 Idem.••• 1131 MadrId. •••••• e l. Deu • y Idelll.

5
Cluea Pasivas.

• Felipe Ortega MoJln......... Idem Id••••.• Idem....... 4&0 1 fdem ••• 193 M..lq:•••••••• Mtlaca......... Idem.
• Miguel Poas Pons............ Idem Id •••••• Idem ....... 459 Ildem ••• 1931 Alcoy ••••••• Alicante........
• Santol S.DZ BerzOI............. Idem Id.... :. Idelll ....... 450 1 idllll ... 1811 C6rdob....... Córdob........ Idem.
• Pedro Sampal Ouardiol....... Idem Id ••••• Idem ....... 450 t Idem ... 1131 Palm......... Bale.re......... Idem.
• Daniel Jerólllmo Morcuende •• Idem id•••••• Idem ....... 450 00 1 lebrero. 1931 T.I.ver. de l.

Reln. Toledo .........
• SebasliAn Mixlmo C.rrer.... • Idem Id•••••• Idem....... 459 : 1 idem.... Itl31

Ir, .......
~uerb........ Ide............

• ~lIIn Roz•• L6pez............ IdP.III Id ...... Idem ....... 450 1 Idllll ... 11131 ~~IO ......... LUlO..........
• ern.ndo BUI¡ardon M.rtlnez Idem Id...... Caballerta •• 4511 1 enero .. 1931 rlD.da ..... Or.n.da........

Pal.' Drón. t*:.t
• lose Mari. J.en Jlmtnez...... Tenlellle Id••• lllfanterl•• , 56' 5CI 1 febrero. 1931 M.drld....... e l. Oeu y

Clases Pa.lvas
• ¡lIIn del Am. Olmbez....... Idm Id ...... O. CIYlL... 5G

=
t Idem •.• 1931 •..·..·..."1'-·..........11·• Bealto Iarrloc.aal Arce...... Idem Id ....... Ideal ••••••• 562 1 idllll ••• 1931 Brioaes •••••• Lo¡rollo...... •

• )ullo PrIeto OUlltrrez•••••••• !I( Ildllll ... 1911 MI Paf.' Dr6a. ¡ral. ~ldem id. ...... Idem••••••• 561 MrId....... e l. Drua. )'
Claaea Pasiva•.

• TODlis a••, Ballesler........ ldem id....... lalta leros•• 562 !I( 11...... 1931 ~Dldl\ajar ••••fou.dal~ar.....11
• Alllel Alvara M.rÚa........ 5CI lldem ••• 1131

~I P,. o . 1I"a1.,
Alferez id..... O. Civil ••• 562 adrId....... e la Oeuéla y

Clase. Paal'l'l'
• I'r.acllCO L6pel Oard••••••• Idemld....... Idllll....... 562 51 1 i4llll ... 1'" Le6a......... Le6u····.. ·····IIMA1I.l:••16a mu...

• Claudlo Oómea llodrflue..... lG I93CI { de', ~ ..aa
SuboIIclaI •••• Infallterf••• 184 , aO'fbre. ~elflll....... Mtlac.......... a aaa CriaI del M. lA.

193C1
Yllallcla ,., po.ee.

Man..' feraúdez &tuchel...... CabolaúUL... O.CI'fIl.... 166 6' 1 dlcbr••• p'fledo ••••••• O'fledo.........U

Ma.uel Sorla Hem'adez........ 6' 193C1 ~l P·te Dr•• tal.COraelald•••• Ide•••••••• 120 1 Id..... rld....... e l. Dea ,
CI_PasI'f"

D. Jose O.ndo Romero••••••• Oaard1l1.· la.
IdeDI··· .. ··1 196 01 I 14eD1 ... 193C1 ~Ieres ••••••• IO'ledo.........

fplledo Martlaa Martlau••• ,. :
6t11.........

Idem l.·...... Id......... lTl 5 1 ~rero. 1"1 ªelorado ••••• BarIOS .........
All\aao 'e")'o Acular ••••••••••• Idem 1.·ladill. Idem.•••• , •• l7l 5; 1 dlcbre.. 1m PlIebl. de S.-IZamnabrf. ora ........
lnrl1ue Pá'a MI(ó.............

~
!~ ......

Idemldo...... IdeDl••••••• 196 1 idelll ... 1 ~eael....... V.lucl.........
elUll 11 .I'fe' Barrer............ Idemld....... Id_....... 159 1 lebrero. 1931 .teJlón..... C11lellóa.......
p IlIdlo Sincbea VuqllC&••.•.••• Idem Id ....... Idem....... 159 ~I I enero .. :~ ~IIaU_dl... Z.mor.........
Jer.anclo AI'fealoll Slfrt•••.••• Idem 2.' Id.... Ielem....... 156 I dh:bre•• 1 .Iencll•••••• Valucll........
A;~Clprl.ao I!lIpóllto.••••••• " Idem2.· i..... lelClIl....... 120 6 1 eaero .. 111I1 ~.nl........ Huel...........
M~ 1110 secrtltin Boza.......... Idem 2.·Id.... ldem ••••••• 120 6 I iclem •.• ~; ~!llIfI'III..... Idem...........
O lDel Bueno M.rUn............ earab.lllddl•• Carabineros. 111 ; 1 dlcbre.. 1 lila de Br.a" Oerona ........
J.1D1etrio Martilles Lelanta...... leI.. id....... Idem ••••••, 155 1 idem.... := ~~.I.deL1aDa6 Idem...........

me Mu6 Pull................ ldem iel....... Idem ....... 111 3 1 Idetll.... I .rralona ••• ; TarfllOll•••••••
41el.adro Mlpel 4e l. He"••••• Ide.ld....... Ide........ 178

~
1 fclem.••• Memtirilla cs.( ,1030 ~6D BurlOS .........

0It Salazar Se:rrato•••••••••••• Idllllid ....... Id......... 17. 1 eaero... 1931 lr6n...... :·::IOuIPI1acoa......
f'r.ac:laco YAzquel S"ncba••••• : C.r.blatto·••• IdeDI •••.••• ISS 1 lebrero. 19JIJ~Bt~~~.~ Hueln .........
AlIlo.lo YII1.toro Sepdlvlda..... ld.. lndUL... Id......... 111 1 dlcbrt .. 1930¡Alclra...... :.\V..te.cla........-Maclr~6 de lebrero de 19J1.-el Oeneral Secretario, Pedr. 1141'1III60 ellltro.
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PARTE NO OFICIAL

Colegio de Duérfanos de la Inmaculada Concepción

BALANCE aE CAlA CORRESPONDIENTE AL MES De LA fECHA

60

DEBE ..... ÓlL HABER . PaetM CII.

-
B:cütelfd#llUltll'io_• •••••••• 188.820 68 Carpeta de selora jefa y eficiales. ••••.••• 8.921

Idem de persoaal oiriJ.•••••••••••••.••••" • 1.445 10
I)oDatiY...... ~••••••••••••••••••••••••• S66 95 Idem de pasiones ...................... 3.856 00
AlIIIDDGI tIer:.............."......... ),796 35 Id_ de enseñanza...................... 8.633 m
Ubrado por ntendenda Milita(conSÍlDa- Idem de e4ifido......................... 643 O~

d6n de neviembre)•••••••••••••••••••. 16.j21 35 Idem c;le víveres. _•••••••••••••••••••••.• 3.746 73
Por aao" individuales•••••••••••••••••• 6.986 65 Idrni de vestuario....................... 279 05

Idem de gastos generales................. 544 8S,

Existenda en C4ja según detalle•••• 178.622 62-Suma••••••. •••• 206.691 98 Suma .••••••••••• 206.691 98
,

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN. CAJA

En papel del Estado .••.••••.•.•..••.•.••
En cllenta corriente del Banco de España •..
En cUI'nla cQrricnte del B::nco Hipotecario ..
Abon¡¡rés por cobrar. • . • • .• • ••.•••.•.•.•
fian7.as (teléfono) .
Anticipos a reintegrar •• '.' .
Depósitos en papel•••...•••.••.••••..•...
Metálico en caja ..•..•....•••.•••••......

148.348,77
21.984,40

1.643,1()
34,00
75,00

1.425,54
400,00

4.711,01

Total igual.. • • • • • • . • 17;).622,62

ALTA Y BAJA DE SE¡\¡ORE5 SOCIOS

Existencia anterior.. •. l .971

Altas.......................... Jo

Suman.. . . • . . • 1.97

BajaS•••••••• 11 ••• 11 ••••••• :... 2

. Quedan........... 1.969

NUMERe y SITUACiÓN DE LOS ME....ANOS A CAROO DE LA ASOCIACION EN EL OlA DE LA I'ECfiA

4
[

COLI!OIADOS . <JeII PIlNSIÓN ,
!n Acadl!llltal ..

... , , .. . MIlltarel1 su pell,I611 Ton&.
llII el colero En Alea.' ...... EIco1ar Armad..

4Yaroael (hembrasl

S4 30 1M 24 3 32 3M

Cu-rtfa.e la Ro.. 1) d~ t1lclembre ele aW:-rJJefe del detan, M~xfltJo C"eI"V•.-V.· B.O: El Coro'" direcúlr, Mil
lJwale. '
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PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE ENERO DE 1931
•

corre.spondientes a los destinos vacantes, dependientes de las l?iputaciones, Cabildos y. Ayuntamientos,
publicados en la e Oaceta~ núm. 1 de enero- pasado. con expresIón de las clases de pnmera y segunda
categoría del Ejército y Armada, a quienes se proponen por ser los que mayores méritos reunen a juicio
de las Autoridades expresadas.. entre los presentados para optar a dichos destinos, en las respectivas

Corporaciones

-45 2 al 4561 No remitieron la. pre-
pUesta. Se publicará ~ortunamente. . Auuntamlento de CueVill de Alman

%ora.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamientos de BadaJo%; Carmollita,

Guareffa. Santa Maria de 10$ Barros,
Llerena, Zahinos y Hornachos.
490 al 497. No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE AVILA
Ayuntamientos de Avila, El Hornillo.

Madrigal·de las Altas Torru, Riolrio
y Vadillo de la Sierra.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamlentoll de M~nlleu 11 Tarl'tUa.

511 a 514. No remitieron la pro
puesta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE Bt)RGOS
Diputación Provincial de Burgo.,

515. Peón Caminero de las Carrete-

Ayuntamiento de Vergel.

Ayuntamiento de Monóvar.

468 a 469. No remitierón la pro
puesta. Se pu·blicará oportunamente.

Ayuntamiento de Montorte del Cid U
TorrevieJa.

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamientos de Palma de Mallorca y

. Benillalén. .
470. Guarda Rural de Ca:npo; Sol- .

dado. Esteban González Fer.rez, con 498 a 499. .No remitieron la pro-
3-6.17 de servicio. (Naturaleza.) IPuesta• Se pubhcará oportunamente.

Ayuntamiento de Esporlas.
Ayunlamlento de Villajoyo,a. 500 Oficial Sache y Telefonista'

. Cabo, Juan Riutort Sampol, con 1-11-2Ó
47~. No remitió la propuesta. Se de servicio. (Natural y vecino.)

pubhcará oportunamente. A t i d
. yun am ento e Llol'et de Vlata
PROVINCIA DE ALMERlA Alegre.

501. Pendiente de consulta. Se pu
blicará oportunamente.

502 a 503. Desiertos.
Ayuntamiento, de Luchmauor 11 Llubl.

504 a 506. No remitieron la pro
puesta. Se publicará opoJ¡tunamente. .

Ayuntamiento de Mercadal.
507. Sereno de Fornelles, sufragá

neo de Mercadal; Cabol Florentino Rie
ra Caules, con 2-9-1 ae servIcio. <Na-
tural y vecino~).. .

Ayuntamiento de Santally.
508 a 510. No remitió la propuesta.

Se publicará oportunamente.

484 a 489. No remitieron la pro
467. Vigilante nocturno; Cabo pa- puesta•.Se publicará oportunamente.

ra la Reserva, Tomás Espinosa So
gorb, con 3-6-17 de servicio. (Vecino.)

chez, con 1-2-9 de servIcIo. (prefe
rencia de naturaleza, vecind~d e in
terinidad.)

464 a 466. Desiertos.

Ayuntamiento tk ~lcoy.

.
PROVINCIA DE ALAVA

PROVINCIA DE AL.ICANTE

Diputaci,m provincial de Alicant,.

Ayuntamientos ik FuenU Albilla La
Gi'leta, MaAora., Paurna, MaiUra ,
SocoVloa.

Ayuntamientos de Ba"undia , Nava
,idas.

+111 a 44:.z. No remitieron la pro
pul!6ta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE ALBAaTE

"Uiputae;61I 'lrf1f1ÚUÚÚ d, Albacett'.

443. Auxiliar de la imprenta provin
cial; Cabo, Eusebio Aparicio de la En
ca.rnación, con l-1-I-:.z3 de servicio. (Lo
desempeña interinamente).

444. Enfermero de ,la Beneficencia
Provincia·l; Soldado, Joeé Rosa GiJ,
Con I-I~:.z de servicio.

445 al 45J. No remitieron la pro
pUesta. Se publicará oportunamente.

472. Jefe de la Guardia Municipal;
4~7. 'Portero d!e1 H06pital; Soldado, Sargento licenciado, José Flores Flo

hMe ndo grave en campaña, Enrique Amat res, co9 2-8-6 de servicio y 0-3-13 de
o1tó, con 2-11'2S de servicio. . empleo. (Natural y vecino.)

d
458. Guardia municipal de 2.'; 501- 473. Guardia Municipal; Cabo, Pe·

ado con aP-titud de 3.& catei'orfa 101~ dro Larios López, con 3-4-25 de ser10rdá Bondi!, oon 3-3'3 idle eervicio. (Lo vicio. (Natural y vecino.)
esempeña. interinamente.) Guardia Municipal; Cabo, Pedro Már-
459. Dependiente de la Adminis- quez Valero, con 4-3-3 de. servicio.

tración de Arbitrios; Soldado, Arturo (Natural y vecino.)
Cortés Gosalves, con 5-8-25 de sen!- 474. Barrendero; Soldado, Diego
C.lo. (Herido en Canipafta•.) 'Mellado Ponce, con 3-5·22 de servi·

cio. (Natural y ",ecino.)
il)luntamilntol tAl Castalla " GfIIJ,da. Ba'1'rendero. Desierto.

mar del Segura. 476. Desierto.
, 4110 n 462. No remitieron la pro. 476. Encargado del reloj; Cabo,
IlUl'sta. Se j1ublicará oportunamente. Antonio Belmonte Serrano, con 4·7·4

de servicio. (Natural y vecino.)

AYlHltamiento de la Romana. Ayuntamiento, de F~li~, Gergal. M6Jo-
4fi3' Guardia Mil I S Id d car, Pechllla U Vlator.

ill6ti1' e¡( Campaña, ~~nc ~;tifUd°dease~ 477 al 483. No remitle;on la pro.
RUllda Categoria, José MarUn~z flán•. puesta. Se publicará opo~UI1am¡mte,



PROVINCIA DE GERONA

'Ayuntamiento Vallfogona.

PROVINCIA DE LA CORU8A

Ayuntamientos de Albalate de la. No·..
guera8, Casas de Fernando A,loR80,.
Ro.alen del Monte y Uff.a.

578 ai 582. No remitieron la:5 pro-,
puestas. S e publicarán oportuna- .
mente.

t.

Ayuntamienlos de Fil1ueras, Lu Pal:'
ma8 y Tosas.

583 al 585. No remitieron la, pro
puestas. Se publicarán opor~';1nam.ente.

,Ayuntamiento de Vulpellach.
586. Alguacil Pregonero; Soldado.

Jaime Figueras Lloret. con 4·9·18, de
servicio. (Vecino. natural y desempe-
fia el cargo interinamente.) ,

Ayuntamiento de La Coruña.

571. Bombero - Zapaoor; Soltlldó;.
José María Gómez Gayóso, con 3--9-19
de servicio. (Natural y vecino.) .

572. Sanitario; Soldado, RlImón
Gayoso Castro, con O-lO-O de servicio•.
(Natural, vecino y desempeña el car-
go interinamente.) ,

573. Operario de la cuadrilla de'
Limpieza pública; Soldado, Migueh
Barbeito Fariñas. con 9-1-29 de ser-
vicio. . ",

574. Guardia municipal de segundal

clase; Soldado, con aptitud de '~gug.
da categoria, Adolfo Corredolra Arias,
con 3-2·9 de servicio. (Vecino y ~
empeña el cargo interinamente.)

575. Jardinero-guarda paseos; Sol
dado, José C. Vázquez Matll. con 2-8.13
de servicios. (Vecino y desempefta in
terinamente.)'

Ayuntamiento. de Miifo U de Moeche.. \

57~ Y 571. No remitleton la pro
puesta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE CUENCA

566 al' 569. No 'l'emitieron la pro
puesta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Palma del Rio.

570. Encargado del Arresto muni-·
cipal; Soldado con aptitud de terce·
ra categoría. Miguel Garcla Carmona.,
con 3·5·25 de servicios. <N.atural, ve
cino y desempeña el cargo interina
mente.)

Melendo, con 2-8-7 de servicios. (Na·
tural y vecino.)

565. Guardia municip,al diurno.
Pendiente de consulta. se publicarA
oportunamente.

A.yuntamieiltos de Hinojosa del Duque
y Los Blázque::. .,

Ayuntamientos de Burriana, Cabanes,
Cuti y Calig•

545 al 551. No remitieron la pro
puesta. Se publii=ará oportunamente..

Ayuntamiento de Salsadella.

552. Pendiente de remitir nueva
propuesta por haberse anulado J¡Il
anterior. Se publicará oportunlÚnente.

Ayuntamiento de Segorbe.

553. No remitió la ,propuesta. Se
publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Villa/amés.

554. Sereno y encargado del Ser·
vicio de Aguas y Cementerio; Cabo,
Manuel Andén Mllrzá, con J·9-3 de ser.
,.icios. (Natural, vecino, y desempeña
el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamientos de Argamasilla de Ca
latrava y Tomell08o.

556 ,y 556. No remitieron In pro
pu~sta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Villahermosa.
557. Alguacil; Cabo apto p¡ara Sar.

gento, Primitivo Vázquez Canales, con
4·4-17 de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE CORDOBA
Diputación Provilfcial.

" 558 al 560. No remitió la propues
ta. Se publicará oportuna~cnte.

Ayuntamiento de Aguilar de .la FroJf.
tero. .

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Diputación Provincial.

5'1. No remitió la propuesta. Se
publicará oportun.amente.

Ayuntamiento de Alcudia de reo.
542 y 543. No remitió la propues

la. Se publieará oportunamente;'

AyuntanlL~nto de Altura.
544. Desierto.

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación Provincial. ,

Ayuntamiento de Cedilla.
.•29. Alguacil, Voz pública y Ente·
dar; Soldado, Antonio Dlaz Rama·
e, con 6·6·20 de servicio. (Natural y
:ino.)

Ayuntamiento de Madro.lera.
.30. No remitió la propuesta. Se
)licnrá oportunumente.

Ayuntamiento de Membrio.
31. Vigilante municipal; Cabo, Pe
) Ramos Gazapo, con 2·9-15 de ser·
.io. (Natural, vecino y lo desempe·
interinamente.)
llltamientos d.e Portezuelo y Piedras

Albas.
i32 y 533. No remitieron la pro·
~sta. Se publicará oportunamebte.

Áyuntamiellto de Truiillo.
. 561. No remitió la propuesta. Se

34. Cabo de Serenos; Cabo en ae- publicará oportunamente.
1, Angel de la Osa Rubio, con 6-7-~

servicios. (Natural.) ,Ayuntamiento de Baena.
zntamientoll de Villanueva de la

Vera y Zana de Granadilla. 562. Cabo 'P1'iniero de Guardias
, munidpales; Cabo, Antonio Aynla Mo

35 al 536. No remitieron la pro- reno, con 2.0-0 de servioios. (Natural
sta. Se publicará oportunamente. y vecino.) .

563. Barrendero, Bombero; Solda.
do, Antonio Castilla Ortego con 0.7.20
de servicio. (Natural. vecino. y des· 587. AlguuclJ; Soldado. Ramón Se.
empefta el c.argo interinamente.) rra Guinart, con S·O-O de servicio.

17 nI 539. No remlUó lta propues· 564. Cabo segundo de Guurdlus (Natural, vecino f desempefta el cap..
Se publicará oportunamente. municipales; Cnbo, Andrés Rumirez go interinamente,

l I

, provinciales; Soldado, Hermenegil. ( Ayuntamiellto de Conil.
Mari n BalTiuso. con 3-5·25 de servi· 540. No remitió la propuesta. Se

(~alul'aleza.) publicará oportunamente.

Diputación provincial.

;24. Enfermero de la Casa de Salud
. ,)Vincial' Sl>ldalC!o con aptitud d-e te·

.. ,Ida categoria, Rogalio Rodríguez
. ';nos, con 4-4-7 de servicio. (Natura~

l.)

untamientos de Cáél1lN) Cado"';lllJ
. y Caifaveral.

.25 al 528. No remitieron la pro
!sta. Se publicará oportunamente.

AYlIlItmllienlo de Burgos.

,16. Bal'renlfcm; Soldado, Pablo
dIlO Diéz. con á-8-16 de servicio.

t
ural y \'(·dIlO.)
tro. Soldado, Vicente Prumiel ('u

. rez, con 4-á-0 de servicio. (~atural

. ecino.)
11'0. Cabo, Lorenzo Gutiérrez Ma·

~ con 2-9-13 de servicio. (VecinoJ
t,ntamientos de GumieZ de I.án.. Pes
quera de Ebro y "a~le de Me"~.

~1 7 al 520. No remitieron la pro
esta. Se publicará oportunamente.
1 AYllnlamienlo de Roa....,
.21. a 522. Desiertos.
23. Cabo de Serenos; Soldado.
mcisco Pérez Bravo, con 5-6-13 de
.~icio. (Natural y v·ecino, desempeña
~rinamente.) ,
, PROVINCIA DE CACERES



\:
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PROYI~CIA DE LOGRO~O

Diputación Provincial.
643. 1\0 remitió la propuesta. Se

:lllblicaI'á oportunamente.
Jyuntamiento de llerce.

GU, Desierto.

.tlllllltamiellto de Tobia. 1,

la:.. :\0 remitió la prop'Uesta. Se l'
mblil'arÍl Opol'tunalllcnte.

pnOYI~CIADE LUGO
I j .

Il/ulllmnicntos de 1,1100 tI de Castro i
de Rcyes.

646 al 648, No remitieron las pro·
put"stas. Se pub:icarán oportunamentE'.

Ayuntamiento de Sober.

(i49. Portero lid Ayuntamiento;
johlllllo. José Fcrnánde7. González, con
1·10·24 tic servicio. /:\alllral y vecino.)

PROVINCIA DE MADRID

.4yuhlam;enlo de Madrid. ;--....

650. Aprendiz de Bombero; CiIbo
de activo, Bienvenido Hernándcz de la
Visiltleión, con 3-10-9 de servicio. (Ve
:-ino.) .

Aprcndi? de Bombero; Obrero de se
~unda, Damián Bernardo Juntas. cor
2-10·12 de servicio. (Yecino.)

Aprendiz de Bomhero; Soldado. Ma..
lias de Marcio Hodriguez, con 0-7-1?
,te servlciQ. (Vecino,)

Las !liet~ restantes, dc.sicrtas.
651. Guardia urbano de Caballerla;

Cabo. Marcelino Arranz Gómez, co~
3-9-28 de servicio. (Vecino.)

652. Guardia de Policla urbana de
rrllflco; Sargento, Federico Garcia
(gle!'lins, con 5·0·20 de servicio. (No
'lIce el tiempo de empleo.) (Veclnó:)

nuardla de POI1Cill urhllnn dc...trlltlco,
¡';n consulta y se publh'arn oportuna
nente.

653. Gunrdla de l~llrln ul'banll de
(;Irculaclón; Solda~lo, t~()1t lIptitud de
terrera enlegodn, Julillll Hodrl~\1cz dr
In Fuente. con .-'-12 tic sCI'vicio. (Ve
~Ino.)

Gunrdla ,le PoUcla ul"llllnn de ('ireu·
'adélll; Cabo. Simeélll Marlfn Abad.
,'on 4·6-0 de servicio. <Vecino.)

Guardia dc Palie In ur!lana de clren·
:llci6n; Snrgento, AntonIo Ocaña SAn·
chez, con 5.4·11 de servicio. (No constll
el tiempo de empIco.) {\'ccinfl·l .

PROVINCIA DE LEON
Ayuntamiento de Armunia.

640. Alguacil; Soldado. Pio :\Iart
Garcia: con 3-11-11 tic servicio. (~at

ral y ;;~':~~CI.\ DE LERIDA ~
Ayuntamiento de Liñola. ~.

641. Sereno, Campanero y Enca~
gado del Alumbrado y Sepulturero
Soldado, Lorenzo Giné ~lartí, CO\) O
10·2 de servicio. (Xatural y vecino.) I

Jyrmtamiento de Poal. l¡
642. Alguacil; Soldado, Francisc~;

Sellart Aldomar, con 7-10-4 de servi..!
cio. (Natural, vecino y desempeña el;'
cargo interinamente.) -

.\!/lltl/amientos de Alcald la Real, Bae.
::a, Bejíbar y Linares.

1i16 al 630. No remitieron las pro·
!)l1{'stus, Se publicarún oportunamente.

Ayuntamiento (le Menjibar.

631. Serrno: Soldado.' Ramón Rnl?
Serrano, con 3·9-16 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Ayuntamiento de Orcera.

63~ ni 635. No remitió lapropues.
t:l. Se publicará oportunamente.

AI/un/amiellto de lznaloraf.

636. ViE(ilunte de arlli1r1os; Solda·
do. Luis Fernández Fernández, con
3-9-24 de servicio. (Natural.)

637, Alg·.¡·acH'il0rte'1":lI; Sol1dado 1i
cendado absoluto Angel Reyu Mem·
bril13/, (Vecino y ~empefi.a el cargo in·
terinlltmente,)

6:Jli. Inspector de vigl1anciaj Cn·
bo. Junn Ramón Herreros Moreno, con
[1-1 O-trI de servicio. (Vecino.)

Sc 16:i9. GUllrdu municipal de cnm·
IlO; Soldatlo, Junn Pére! Hui?. con 4·
toO de servicio. <NlItucal, 'vecino y de¡¡·
clllJ>l.'ñll el curgo interinamente.)

Guarda municipal de campo; Cabo.
Cristóhal Tavira Reycs, con 5-0·( de
servIcio. (Natural y vecino.>
,Guarda municipal qe ~am!10~ De

'i,crlp.:

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Diplllaci(m Provincial.

595. No remitió ia propuesta. Se
publicar6 oportunamente.

Ayuntamientos de Adobes U de ,1r·
ballcolI.

596 y 597. No remitieron las pro·
puestas. Se publlcarll n opOrlun¡llllCn le.

PROVINCIA DE GUlPUZCOA

AII~mlamil'nto de Mondragón.

598. No remitió la propuesta.
IlllbJi{'.llrlí oportunamente.

PROVINCIA DE HUEI.VA
,1Jlulltllmiellto de Encinasola

5\)9. (iuardia municipal; Soldado,
Manuel Fcrnándcz Pérez, con 4-1-9 de
servicio. (Natural, vecino y desempeÍla
el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE GRANADA

Diputación Provincial.

588 y 589. No remitió la propues
la. Se publicará oportunamente.

. Ayuntamiento de Arjolla.

A6tlt. Guarda de campo; Sar~cnto.
nOnio Luna Pérez, con 8·5-29 de

servicio y 3.5.1 de empleo. (Natural y
VecIno.)

PROVINCIA DE HUESCA
Diputación Provincial.

600. .No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

AYllntamiento de [flle.sca.

601. Jardinero; Soldado, Francis
e~ Malo Barraca, con 2·3·4 de servi
CIO. (Vecino.)

602. Desierto.

Ayuntamientos de' Amó,. Almlldévar,
Raeill, Fraoa, Laounarota 1I Sesa.

603 al 609. No remitieron 1M pro·
Puestas. Se publicarán oporlunllment('.

Otro; Cobo. Juan Izquierdo Santi3
go, con 9-7-3 de servicio. (Vecino.)

612. Guardia municipal; Cabo. Jo
:-é (,arcia Sola. con 5-9-29 de servicio.
(~atural y vecino.)

Otro; Caho. Rafael Rodriguez Jimé-
Ayuntami~nto de Benamaurel. nez, con \5-1-28 de servicio. (Natural y

590. Guardia municipal; Cabo, pa- vecino.)
ra la reserva. Estanislao Maestra Ca- 613. Guarda de noche; Cabo, An
brera, con 4-0-0 de servido. (Natural, drés Sáez Bermejo. con 2-9-16 de ser
'vecino y desempeña el cargo interina- vicio. (Natural y vecino.)
:mente.) . Otro; Caho, I1defonso Justicia Cor-

Guardia municipal; Soldado, Juan tés, con 1-8-17 de servicio. (Natural y
'Valdivieso Sánchez, con 2-7-10 d-e ser- ,'ecino.)
vicio. <Natural, vecino y desempeña el Otro; So~dado, con apti~ud de se.gun.
cargo interinamente.) . da ca.tegona, Pedr? .CastI!lo Martmez,

591. Barrendero; Soldado, Juan Pé. 'c~m 4-3-23 de se:vlclO. (l',atu~al y. ve
rez Pozo, con (-O-O de servicio. <Natu. cmo y desempena el cargo mterma-
ral, vecino y desempeña el cargo inte- mente.) ., . . .
rinamente.) . 6U. 'Igllante de arbitrIOS; Cabo,

. ' . Sebastiáo Núñez Alós, con 3-4-17 de
.4Y~lDtamlentos de G..atrll; Orce y Salo- <;ervicio. (Natural y vecino.)

brena. Vigilan~e de arbitrios; Soldado, con
592 al ¡g(. No remitieron las pro- aptitud de. segunda categoria, Mate!J

puestas. Se publicarán oporlunament>? Barraca OlIvares, con (-6-14 ~e serVi
cio. (Natural y vecino.)

Vi¡;(ilante de arbitrios; Soldado, An·
tonio Herranz Segovia, con 5-3-18 de
servicio. (Natural" y vecino.)

Vigilante de arbitrios; Soldado, Luis
Olivares Barrera. con 4-2·25' de servi·
cio. (Natural, verino y herido en cam·
palia,)

ViRilnntr ,lc arbitrios; Cabo, IIdefon·
so Alós Sltnchez, con 3-9·29 de servi·
e io. (N;¡turnl y vecino.)

(itr., Dcpendienle de arbitrios; Sol·
llatlo, Junn Cardeña Vallejo, con 2-10
:.!9 de servicio. (Natural y vecino.)

Dl'¡Wnllil'nl(' de arbitrios; Soldado,
Se hel'jdo en C':Hnpaña, Antonio Tortaja·

lla Garcia, l~on 4-2·24 de servicio. (Na·
IUI·;¡I. \'ecino y desempeñE! el c:u'go in·
terinamente.)

PROVINCIA DE JAEN

DitJutación Provincial.

" 610. No remitió In propuest~.
Puhllcllrá ol>ortunllmente.

•



.. ---------------"-'----------------------------
Guardia de Policia urbana de circu- Ayuntamientos de Ajalvir, Carabanchel con ;'-11-10 de servicio. (~atural y

lación; Soldado, apto para tercera ca- Alto y Carabanchel Bajo. vecino.)
teg~ria, Rarae!. Ayu~te . Amores, con 665 al 675. No remitieron las pro- 011'0; Soldado con aptitud (le !crl'e-
4-4-~O de. SCn'!CIO. (\ce.m.o.) puestas. Se publicarán oportunamente. ra c:ltegoría, Fahi:íll TIIlV'il Piar, l'lIn

6;)4. Guardia de Pohcla urbana de; 4-6-21 de servício. (Vecino.)
distrito; Sargento, Manuel García Per- Ayuntamiento de Colmenar de Orej~. Otro; Soldado con ¡¡ptiIUI! de l('lTC-

tierra,. con 5-9-5 de servicio. (~o cons- 676 al 678. Desiertos. ra categoría, Manuel Fu('nlr'l Sll:¡rez.
ta el tiempo de empleo.) (VeclDo.) con 4-5-0 de servicio. c;\atul'aleza.)

Guardia de Policía urbana de distri- d p Otro; Soldado con aplitud ,\., ~('~llll-.4yuntainientos de Rosas e uerlo . .' ! \trito; Cabo, José Ballester Megias, con da cntegorín, FranClSC'l ;:'CC:H ez '1'-
3-1-10 de servicio. (r\aturaleza.) Real y Villamanlilla. güelles, con 4-3-0 de ser·,'icio. (\'l'('i!Jo

Guardia de Policía urbana de dis- 679 al 681. No remitieron las pro- y desempeña el cargo interililamente.l
trito; Cabo, ~Ianuel Carballo González, puestas. Se publicarán oportunamente. Otro; Soldado con ap!itur! de Se¡!llll-

con 3-0-0 de servicio. (Naturaleza.) da categoría, Fernando Suárez Ft'r-
655. Operario de limpieza; soldado, PROVINCIA DE MALAGA nández, con 4-1-2 de se:-vJ(~io. 'Vecin.)

Angel Fernández Rodriguez, con 7-6-15 Ayuntamiento de Benalmadena. y desempeña el cargo interinamente.)
de servicio. (Naturaleza.) Otro; Soldado con aptitud de segun-

Operario de limpieza; Soldado, Juan 682. No remitió la propuesta. Se da categoría, Fernando Fernández 'Pa-
P./lsquera Villa, con 4-3-17 de servicio. publicará oportunamente. lacios, con 3-2-21 de servicio. (Vecino
(Vecino.) y desempeña el cargo interinamente.)

Operario de limpieza; Cabo, José AJ:¡- Ayuntamiento de Cañete La Real. Otro; Soldado, Benigno Granda
tonio Cuadrado Robles, con 4-2-9 dé 683. Guardia diurno; Cabo, Anto- Granda, con 3-0-25 de servicio. (Ved-
servicio, (Vecino.) nio Jiménez Ruiz, con 2-0-0 de servi- no y desempeña el c:l.ga inte'riil:J-

Operario de limpieza; Soldado, Juan cio. (Natural y vecino.) mente.) .
Martínez Suárez, con 3-10-0 de servicio. 684. Desierto. Otro; Soldado, José Bejeg:¡ Garda.
(Naturaleza.) con 2-10-5 de servicio. (N:ttural, 'veci-

Opera)-¡o de limpieza; Soldado, Do- Ayuntamiento de Valle de Abdalaje. no y desempeña el c::n'L:o interina-
mingo Rodríguez Moreno, con 3-5-25 685. No remitió la propuesta. Se mente.) ~
de servicio. (Naturaleza.) pubJic~rá oportunamente. Otro; Soldado, con :Jp~;turl de se-

Operario de limpieza; Cabo, Manuel gunda categoria, Manuel S:'In<:hez Pra·
López l\Iartínez, con 3-5-11 de servicio. PROVINCIA DE MURCIA -dos, con 2-8-24 de servicio. (Yecino.)
(Vecino.) AYllntamiento de Abanillo. Otro; Soldado, Joaquin Valdés So-
. Operario de limpieza; Cabo, Gauden· lis, con 2-7-20 de servicio. (~atur:ll.
cio González Hernández, con 2-11-23 686. No remitió la propuesta. Sr vecino y desempeña el cargo interi.
de servicio. (Vecino.) publicará oportunamente. namente.)

Operario de limpieza; Soldado, Va· Ayuntamiento de Archeno. Otro; Soldado, Foustino fin,rcia Gar·
lentin Ortiz Braojos, con 2-6-17 de ser· da, con 1-1-24 de sel'vklf), (\\'Cinn y
vicio. (Vecino.) 687. Sereno; Soldado, Sil ver i o desempeña el cargo íntclrinamente.)

Otro. Soldado, Lorenzo López Fer. Cnmpuznno Marln, con 2-9-16 de ser· Otro; Soldado, José Alvare~ Murtl.
n{¡ndez, con 3-0-0 de servicio. (Ve· vicio. (Natural y vecino.) n<'z, con 0-11·3 de servicio. (,"erinó
cino.) y desempeña el car¡.¡o interinamente.)

656 y 657. Desiertos. PROVINCIA DE ORENSE Otro; Soldado, José Fariza Herrero.
658. Conductor de. automóviles Ayuntamiento de Ribadavia. con fi-G-7 d<' servicio. (\'lcino y (!l's·

(Parque Central de Automovilismo); empeña el enTRO IIlterinamcntc.)
Sargento, herido en campalla, Manuel 688. No re:nitló la propuesta. SI' Otro; Soldado, José Arturo Pinedo
Sánchez Menéndez, con 11-11-18 de publlcará oportunamente·Ca.rneño, con, 5'10-16 de servicio. '(Veo ••
servicio. (No consta el tiempo de em· cin-o y de6eD1peña el cargo inter:na-
pIco.) (Naturaleza.) PROVINCIA DE OVIEDO mente.)

Otro. Cabo, apto para sargento, Ra- AyuntamÚnto de Oviedo. Otro; Soldado,Sabiniano Añibarro
món César Borrego. con 10-11-0 de ser- Añibarro, con 5-3-16 de servicío. (\'(lo
vicio. (Vecino.) 689. Guardia de Policid uI'bana; cino y desempeña el cargo int<lrina-

659. Peón suelto de Obras sanita· Soldado con aptitud de te:·cl.'rJ cal~· mente.)
rias; Cabo, Rafael Alvarez Franco, con gorla, herido grave en cantt>:Jila, Be· Otro; Soldado, José Gonzl'¡lez Gaf.loi
7-7-25 de servicio. (Naturaleza.) ni.gono Prieto Fanjul, con 2-11-15 de cfa, con 5~1·13 de servicio. (Vecino J,

Otro. Soldado, Fauslino Rodriguez servicio. (Natural y vecino y desempe- desempeña e~ cargo interinlllnente.) '.~
lRuirz, con 5-0-13 de 6el'vicio. (Na.tura- fia el cargo interinamente.) Otro; Soldado, José Cúcsta Alvare~.
leza.' Otro; Soldado con aptitud de ter· con 5-1-1 de servicio. (V<lcíno y 'des~

Otro; Soldado, José Carrasco Santa· cera categoria, herido grtwe en cam- empeña el cargo interinamente.) "
maria, con 4-2-18 de servicio. (Natura- paña, Adolfo Fernández Fernández, Otro; Soldado, Laureano Roclri~ue(
leza.) con 5-1-14 de servicio. (Natullll, Vl.'cí· Fernández, con 4-11-0 de servicio. (Ve

660. Peón fIjo (Ensanche) ; Soldado, no y desempefta 'Cl cargo interina- cino y desempetia el cargo interina"
Luis Gama Vaca, con 4-1-1 de servicio. mente.) mente.) 'f

(Vecino.) Otro; Soldado con aptitud l1e terrll- Otro; Soldado, Jesús Velázquez MeJ
Otro; Soldado, Germ{¡n Rodriguez ra categoria, herido en caDlllaña, Jo- néndez, con 4-10-27 de servicio. (VC?f'

González, con 5-4-18 de servicio. (Ve- sé Cuesta Suárez, con 3·;-10 de Sl~r- clno y desemp&ña el cargo interin,
clno.) vicio. (Natural, vecino y d~empeli:l mente.) ,l,'

661. Peón suelto (Ensanche); Solda· el cargo ínterlnamente.)· Otro; SoldadD, Francisco Roses Zf(
do, Ramón Pensado Espasandln, con Otro; Cabo, JuIlán Cantero Rodri- pico, con 4-8-10 de servicio. (Vecino"
1-6·26 de servicio. (Naturaleza.) ffuez, con 4·6-16 de servicio. (Vecino desempetia el cargo interinllmentC'.) ~

662. Peón de jardlncs; Cabo, Anto- y desempeña el cargo interinamente). Otro; Soldado, Albino Snnchez, 1'0.
nio Garcia Piñeiroa, con 0-10-26 de Otro; Cabo, Justino Jlmp.ncz Gutíé- 4.4-13 de sclrvicio. (Vecino y desemp"!
servicio. (Naturaleza.) rrez, con 4-5-17 de servlcfl'. (Vecino fta el cargo in!erlnllmcnte.) ¡ ~,

663. Pebn fijo de Jardines (Ensan· y de.'1eml)eiia el carRO Interinamente.) , Otro; Soldlldo, Modesto HodrlHuet
che); Soldado, tffnaclo Sorin Herbol, Otro; Cabo, .losé GarbaJal Ve¡;to, Alvnrez, eon 4-4-5 de sel·vieio. (V(.dqj)
con 4·10-14 de servicio. (Vecino.) , con 2·11·10 ele lIervlclo. (Vecino y 1ell· y desempctin el cnr¡.¡o jntcdnllnll'n~'"

Otro; Soldudo, Paullno MUla Cuesta, t~mp'enll el cargo Intcrlnamnte.) Otro; Soldado, Jpsé Antonio HIn
~on 0-9-24 de servicio. (Naturaleza.) Otro; Cabo. Florentln:» ~UI\rez SUI\' Suárez, con 3.11-23 de servicio. ( e·

664. Cargador de hornos (Limpie. rez, con 2·0·24 de aervitlll). (Vecino). clno y dclsempefta el cargo inlerlnll'
m); Cabo, EmUlo Galán Gil, con 4·10·16 , Otro; Soldado, con aptitud de lIe· mente.) ,
~e Ilervlclo. (Naturalelaj ,., gunda cntesorta, Jos6 AlvBrez Arias, Otro; Soldado, Manuel Ramos Gon-



Ayuntamiento de Vilallonga.
732. Alguacil, Encargaido del reloj,

de la limpieza del Matadero y Lava
dero y del arreglo de calles y plaaas;
Soldado, José Marti Bultó, con 5-9-22
de servicio. (Natural y vecino.)

- PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo insular de San Sebastián de la

Gomera.
733. No remitió la' propuesta. Se

publicará oportunamente.
Junta Administrativa de Obras Públi

cas de Santa Cruz de Tenerife. .
734. No remitió la propuesta. Se

publicará oportunamente.

Ayuntamientos de Santa Cruz de Te
nerife, Garafia y Guimar.

735 al 740. No remitieron las pro
puestas. Se publicarán oportunamente.

Ayuntamiento de Santa Ursula.
Ayuntamientos de La Maya y Paradi- .741. Guarda forestal; Cabo, José

nas de San Juan.
Medina Hernández, con 0-10-0 de ser-

720 y 721. No remitieron las pro- vicio. (Natural y vecino.)
puestas. Se publicarán oportunamente. Ayuntamientos de Smtsal y Ta=acorte.

Ayuntamiento de l'iligudino. 742 y 743. No remitieron las pro-
,722. Pendiente de remisión de nue- puestas. Se publicarán oportunamente.

va propuesta. Se publicará oportuna-
mente. PROVINCIA DE TERUEL

,\yuntamiento de Alventosa y Castejón
de Torme!l.

744 y 745. No remitieron las pro
puestas. Se puhlicarán oportunameonte.

'\lIl1ntamiellto ele Celia.
746. Guarda municipal; Soldado

Manuel Soriano Juliítn, con 1-11-9 de
servicio. (;O¡¡atural, vecino y desempe
ria el cargo interinamente.)

AlIuntamientos ele El Cuervo, FOrJIi-
clle Bajo, Huesa del Común, IJecha
go, Molinos, MOllterde de Albaracin,
San Marlin del Rio y Valderrobles.
747 al 754. No remitieron las p,·o·

puestas. Se publicarán oportunamente.
PROVINCIA DE TOLEDO

Diputación Provincial.
755. EnCermero del Hospital de la

Misericordia; Soldado, Valeriano Fer·
nández Ruiz, con 4-2-5 de servicio.
(Vecino, y lo desempeña interina·
mente.)

Ayuntamientos de Añover de Tajo, de
Carmena y de Mocejón.

756 al 758. No remitieron las pro
puestas. Se publicarán oportunamente.

Ayuntamiento de NavahermoBa.
759. Peón de Policia urbana y ru

ral; Cabo, José GonzóJez Fernández,
con 3-3-17 de srrvicio. (Natural y veo
cino.)
Al}IlIItamiento de San Marlin de Mon.

talbdn.
760. Alguacil; soldado, Pablo Ló·

pez Diaz, con 3·0-0 de servicio. (Natu·
ral, vecino y lo desempefta interina·
mente.) .

714 al 717. No remitieron las pro
puestas. Se publicarán oportunamente.

Ayuntamien'to de Hinojosa de Duero.
718. Guarda de campo; Cabo, Cris

tino Caballares Cuadrado, con 6-9-18
de servicio, <Natural y vecino.)

719. Desierto.

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Castro Urdiales.
723. Cabo de la Guardia municipal;

Sargento, Isidro Villegas Brizuela, con
5-6-17 ';~e servicio y 0-4-0 de empico,
(Natural y vecino.)

724. Guardia municipal; Soldado
con aptitud para tercera categoria;
Agustin del Campo Ureta, con 5-0-2l1
de servicio. (Natural y vecino.)

Otro; Sargento, Avelino Ureta OIar
te, con 2-11-22 de servicio y 0-4-211
de empleo. (Natural y vecino.)

725. Desierto.
72~. Barrendero; Soldado, Modesto

Gómez Rubarena, con 1-6-7 de servi·
cio. (Vecino.)

"727. Desierto.

PROVINCIA PE SALAMANCA
Diputación Provincial.

713. Ko'" remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.
Ayuntamientos de Cantagallo, El lIlai

110, Fuentellante y Frades de la Sie-
rra. •

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Ecija.

728. Cabo lde la. Guardia munici
pal; Cabo, Antonio Barrios Palacios,
con 4-1-25 de servicio. (Natural, veci
no y desempefta el cargo Interina
mente.)

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamiento de Alcover

729.' Guarda municipal diurno; Ca
bo, Antonio Torrell Canela, con 2-1-14
de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Corbera.
730. Sereno municipal; Soldado,

Salvador Bosquet Lueixalós, con 1·8-23
de servicio. (Natural, vecino y des
empefta el cargo i,n'terinamente.)

Ayuntamiento de Villabert.
731. No remitió la .propuesta. Se

puJ)llcaré oportunamente. •

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Cabildo insular de Lanzarote.

700. No remitió la propuesta. Se
Publicará oportunamente.

AlJllntamiento de Moya y de Telde.
701 al 703. No remitierbn las pro

Puestas. Se publicará oportunamente.

IlROVINCIA DH PONTEVEDRA
Diputación Provillcial.

704. Ntl se remitió 1,0 propuesta. Se
Publil'ari, oJ'l()l·tunumcntc.
~IJUlltamientos de Pontevedra, Marfn

de Moafla.
70S al 711. No remitieron las pro·

Jueatas. Se. publicarAn oportunament.,.

PROVINCIA DE PAL~CIA

Diputación Provincial. .
692. No remitió' la propuesta. Se

publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Fuentes de Val.

depero.
693. No remitió la propuesta. Se

publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Gua:a de Campos.

694. Guarda municipal; Soldado,
Timoteo I.ópez· Cea, con 3-8-16 de
servicio. (Vecino.)
Ayuntamiento de I1errera tie Pisuerga.

, 695. Ser.eno; Cabo, Florentino He
rrero :\Iartln, con 3·7-10 de servicio.
(Natural, vecino y desempeña el cargo

'interinamente.)
696. Obrero práctico de Contaneria;

Soldado, Julio Esteban Santander, con
0-5-0 de servicio. (Vecino y desempeña
el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Piña de Campos.
697. Desierto.
698. Guarda \ de campo; Soldado,

Tomás Calvo Quirós, con 3-8-( de ser·
vicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Villarrabé.

b
~99. No remitió la propuesta. Se pu

hcará oportunamente.

! .
¡zUez, co~ 3-10-5 de s~rvic~o. (Vecino y,~AYUntamiento'de Salvatierra de Miño.
desempen!l ~l cargo l.nt~r.Iname~te.) 712. Alguacil-portero; Soldado, Ma-

Otro; Soldado, Prumb.v? S I m ~ n .nuel Lago Vidal, con 3-1-0 de servicio.
Menda, co~ 3-9-1 de se.rvlcl.O. (VecIno 1(lIiatural, vecino y desempeña el cargo
y desempena el cargo m~ermamente.) interinamente.)

Otro; Soldado, FrancIsco Gallego
Pérez, con 3-3-4 de servicio. (Vecino y
desempeiia el cargo interinamente.)

Otro; Soldado, César Mallón Losa
da, con 3-0-0 de servicio. (Vecino y des.
empeiia el cargo interinamente.)

Otro; Soldado, Manuel Coca Pérez,
con 2-11-10 de servicio. (Vecino y des
empeiia el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Laviana.

690. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Parres.
691. Sereno; Soldado, José Blanco

CUesta con 2-4-10 de servicio. (Natural,
vecino' y desempeña el cargo interina
mente.)
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Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
• 761. Vigilante de arbitrios; Solda
do, Encarnación Ibáñez Rivas, con
3-9-24 de servicio. (Vecino.)

762. Desioerto. _
763. Guardia muncipal; Cabo, Ber

nardo Salinas Ochoa, con 5-1-27 de ser
vicio. (Natural y vecino.) 

Otro; Cabo, José Carretero Gómez,
con 3-7-27 de servicio. (Natural y ve-
cino.) -

Otro; Soldado, Eusebio _Redondo
.Vargas, con 4-11-17 de servicio. (Na
'tural y vecino.)

PROVINCIA DE VALENCIA
Diputación Provincial 1.

764. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

765. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

Ayuntamien~ode Alcubla.

766 y 767. Desiertos.
Ayuntamiento de Venagor1e,.~

768. No remitió la propuesta. Se
publicar' oportunamente.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamientos de Valoria la Buena,

Bolaños de Campos, Castrejón ~ Cor
cos del Valle.
769 al 773. No remitieron las pro

puestas. Se publicarán oportuna
mente.
Ayuntamiento de Monasterio de Vega.

774. Alguacil; Soldado, Fernando
Herrero San José, con 5-0-23 de servi
vicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamientos de San Marlin de Val·

veni. Villáll de Tordesillas y Villa·
trechos.
775 al 777. No remitieron las pro

puest~. Se publicarán oportunamente

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de Baracaldo•

778. Guardia municipal de segunda
clase; Cabo, Remigio Martinez Sara.cho,
con 5-3-9 de servicio.- (Natural y ve·
cino.)

779. Desierto. "

Ayuntamientos de Zamora, Borja, Bur
ganes de Valverde, Santibáñez de Vi
driales y Villardondiego•

780 al 785. No remiiiE!rnn las -pro
vuestas. Se publicarán oportunamentp -

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación Provincial.

786. Pendiente de nueva propuesta,
por haberse anulado la anterior. Se
publicará oportunamente.
Ayuntamient~sde Codos y Cunchillos

787 al 789. No remitieron las pro
puestas. Se publicarán oportunamente.

Ayuntamiento de Mequinen:a. _f

790; Alguacil Voz públita; Sargen·
to, para la reserva, Silverio Ibars Ro·
M". con 2-7-26 de servicio. (Natural ~.

vecino.)

"yuntamlento de Ricia.
791 y 192. De!¡iertos.

Ayunlamirntp de Pedrola 11 de San
Mateo lle Gállego.

793 y 794. No remitieron las pro
puestas. Se publicarán oportunamenli?

NOTAS
• Primera. Por ser la primera vcz
lJUC se cfectúa la propuesta en la fOl'
ma actual, es muy posible que 1m
Cabildos, Ayu~ta:nientos y Diputacio-

nes no hayan terminado las propu
tas en el plazo ordenado por el
Dccreto de 19 de Octubre de 1930
disposiciones complementarias.su vista la Junta autoriza para q
en el término de cinco dias remi
las expresadas propue'stas. o manlfie$
ten los motivos de no haberlas envladc
a su debido tiempo, con el fin de ev¡
tar los perjuicios consiguientes a lru
aspirantes de las respectivas CorpOra
ciones que no po<irán tomar parte ti
los concursos posteriores. por halb,
se pendientes de res()lución. en lo Qlll
a ello$ afecta, la adjudicación de de~

tinos que soliCitaron en el de EnerQ
Segunda. Todos- los - qUe figurar

desiertos se publicarán nuevamente ¡

concurso, con arreglo a lo ordenad!
en las disposiciones citadas.

Tercera. Las reclamaciones a qll'
haya lugar por error en la confecció,
de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de die:
dias los _que residan en In Penlnsul'
y de veinte los de Canarias a parfil
de la fecha de )a publicación de esl,
propuésta en- la GACETA, anticip1n.il
estos últimos ~Il noticia por telégrafo

Cuarta. Los individuos propuesto
en esta provisional dcsempcñ9r·in r
cargo con carácter interino hac;ta (fUI

transcurrido el pla7.o señn1:ld3 llar'
las reclamaciones que expresa 11 'no
la anterior, se publique en h r.~r."T'

la rectificaci6n o confirmación de JOI
destinos daeJos.
Quint~ No figuran en esta rel.cf"~

los individuos a quienes las Entida'
des resp-ectivns haYlln dejado fuel'l<d~
concurso por distintos coneepto~ n
los que no -hayan alcanzado destln

é
(

por tener los propuestos mayores In
ritos.

Madrid, 27 de Pebrero de 11)31.-1\
General Presidente. Ar.USTIN LVQv~
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Precio, 10 _timM.
~ PROPUESTA PROVISIONAL DEL M!!S DI! ENERO DE 1931

Relación nominal de las clases de primera y segunda categoría del Ejército y de la Armada, a quienes se
adjudica provisionalmente los destinos que se expresan, por ser los que mayores méritos reúnen, con
arreglo al real decreto-ley de 6 de septiembre 1925, entre los concursantes presentados para proveer los

destinos dependientes de esta Junta Calificadora.

USTERIO DE LA GOBERNACION., Estación; Sargento licenciado, Yicente
IECCION GENERAL DE COMUNI.' Costa Reus, con 5-2-18 de servicio y
CIONES.-SECCION DE CORREOSI0-3-25 de empleo.
Destinos de primera categoría. Prcrvincia lk Almería.

Provincia de Alava. 16. Cartero de Alicun; Cnbo, José

C t d T S Id d P bl Mayordomo Sánchez, con 2·9-14 de
'. ar ero <! uyo; o a o, a .0Iservicio.
ma Martinez, co~ 2-7~16 de servl· 17. Cartero de Barranco del Jaro
l. (Lo desempeña I.ntermamenle.) . so; Cabo, Pedro Márqu~z Valero, con
· Peatón de la l\hnorla a Onralta, I 4-3-3 de servicio.
lO, ~a~ael Calero Aeosta, con 3-6-16 18. Cartero de Cañada de San Ur-
serVICIO. bano; Cabo, Felipe Soneira Mancebo,

Provincia de Albacete con 5-0-7 de servicio.
· Cartero de Alpera; Sargento para 19. Ca~tero de Olula de Castro; Sol-
reserva, Manuel Rivera Garcia, con d~do, herido grave en campafia, Fran
.24 de servicio. CISC? ~afladas Candela, con 3-9-22 de
· Idem de los' Chopos; Cabo, De- serVICIO. .
trio Izurdiaga Razquin, con 3-6-18 20. Car~ero de ~ Palmera, Cabo,
servicio. And~é~ CrIsol Mohna, con 2-10-7 de
1, Idem de Pantano de la Fucn- serVICIO.
,ta; Soldado, llddonso Villalba 21. Cartero de ValIe ere Ser6n; Ca-
Inso, con 2-5-20 de s~rvicio. b?, .José Corrlll P~rez, c?n 3-~-9 de ser-
i. Idem de El Griego; Soldado, Ri- VICIO. (Preferencia de mtermo).
do Olleta MarHnez con 5-3-5 de ser- 22. Cart~ro de Vent~ de Carmona;
io. ' Soldado, At~lano Vale.nclano Toledano,
'. Idem de Madrigueras; Sargento con 3-10-12 d<l servicIo.
~nciado, José Catalán Carrasco, con I 23. Garte~o de Venta del Viso; Sol
1-0 de servicio y 1-9-9 de empleo.' dad<?, !uan Galán Puebla, con 4-4-5 de
) d¿sempeña interinamente y se ha- serVICIO.
comprendido en el articulo 72 del 24. Cartero de Aulaga; .Soldado,

glamento). J?S~ Gil MarUnez, con 4-2-22 de ser-
~. Peatón de La Roda a Fuensanta; VICIO. .
bo, Zoilo Moratalla Muñoz Quirós, Provincia de Avila.
11 3-8-15 de servicio., . 25. Cartero de Blascoeles; Soldado.
~ P t6 d I G' t I E t José Monserrat Lucena, con 4-10-10 de· ea n e a me a a a s a- servicio
In; Soldado, Joaquin M~r!inez sano, 26. Cartero d~ Pedrosillo: Soldado.
val, con 3-11-10 de serVICIO. . Bernabé María Martinez con 3-0-0 de
10. Segun~o ~eatón de la estac!ón :servicio. '
r¿a de ChlDc~llIa; So~dado, herido 27. Peat6n de Muflicos a Grajos;
IV~ en campana, Sergio Her'}ández Sold.ado, Remigio Iturbe Oscáríz, con
rndo, con 3-10-15 de serviclO.· 4-1-4 de s~rvicío.

Provincia de Alicante. ' 28. Pe até n de Bravos a Grandes;
Soldado, Inocencia San Segundo, con

11 3-10-22 de servicio.
• Cartero de Patr6; Soldado he- 29. Peatón de VeLayoe a la Esta-

lo en campafia, José Cano OrUz, con ci6n', Cabo, Emiliano Muiiol Sánchez.
,-9 de servicio.
12. Cartero de B<lnirrama: Cabo, con 0-11-15 de servicio.
~Ilrdo Borrás MllrU, con 4-10-12 de Provincia de Baleare••
'vicio.
13. Cartero de Chines; Soldado, 30. Cartero de Cala Ratjada' Cabo,
renzo Font Domenech, con 5-'-6 de Miguel Ferrer Masanet, con 1-9-28 de
'vicio. , servicio.
14. Cartero de Valverde Alto; Cabo, 31. Peatón del extrarradio de Ciu
Irique Mufloz Llorente, con 4-11-3 de 1dad~la; Músico de tercera en activo,
1'\'1icio. Miguel Cam'ilcho L6pez, con 8-5-24 de
5. P~at6n de Gata de Gorgos a la servicio.

32. Peatón afecto a 'la Estafeta de
Ibiza; Cabo, José Tur Escandell, con
3-0-0 de servicio.

Provincia de Barcelona.

33. Cartero de Carme; Soldado, JQoo
sé Farriol BartoU, con O-lO-O de ser
vicio. (Lo desempeña interinam~nte.)

34. Cartero de Castellvi de Rosa
n&; Soldado, Francilco Ferntndez
Martin~z; con 3-7-4 de servicio.

35. Cartero de Montmajor; Solda
do, Pedro Figuls Biosca, con 4-5-20 de
servicio. (Lo des~mpeiia interinQ-
mente.) •

36. Cartero de Rajadell; Soldado,
Maximiliano Pallarés Torres, con 3-0-0
de servicio.

~7. Cartero de Canovés; Soldado,
Antonio Moll Pons, con 3-7-17 de ser
vicio.

38. Cartero de Oden'il; Soldado Ca
lixto Matellán Fernández, con 0-11-11»

39. Cartero de San Juan de Media
na; Cabo, Gregorio de Miguel Medra
na, con 0-10-28 de servicio.

40. Cartero de San Pedro de Rivas;
Soldado, Rafael Ivorra Pérez, con
2-2-0 de servicio.

41. Cartero de Talamanc'8; herra
dor de segunda, Cayetano Maestro Li
zárraga. con 1-9-20 de servicio y 0-4-28
de empleo.

42. Peatón del extrarradio de Bar
celona; Cabo en activo, Juan Izquier
do Santiago, con'9-7-3 de servicio.

Otro. Soldado en activo, Santiago
Gracia Romanos. 6-5-3 de servicio.

43. Peat6n de Calar a San Pedro de
Ars; Soldado, Patrocinio Ans6 Marfil,
con 3-9-13 de servicio.

44 .... Peatón de Guardiola a Saldés:
Soldado, Francisco Muiioz Campoy,
con 4-3-14 de servicio.

45. 'Peat6n de Santa Maria de Cor
eó a Tavertét: Soldado Vicente Be
serch Pitarch, con 4-8-28 de servicio.

46. Peat6n de Sitges a la Estación:
Soldado en activo, Sim6n Ayneto 'Cos
cullano, con 11-10-4 de servicio.

47. Peat6n de Vich a Mall" Solda·
do, Salvador Carro Yáiiez, con 3-0-0 ~
servicio.

48. Peat6n de Vich • San BartolOo
mé de Grau; Cabo, Sim6n Luceiio
!bad, eon 5-1-10 de servicio.
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Provincia de Burgos

49. Cartero de Pineda de la Sierra;
Cabo, Emilio Antón Santamaria, con
3-9-2 de servicio.

50. Carte,ro de Villaverde-Peñaora
da; Cabo, Victor Soto López. con 3-0-15
de servicio.

51. Desierto.
52. Cartero de Bárcena; Cabo, Die

. go Filgueira Godoy, con 3-6-17 de ser
vicio.

53. Desierto.
54. Cartero de OImedilll) de Roa;

Cabo, Crisanto López Nuñez, con 3-0-12
de servicio. .

55. Cartero de Pampliega; Cabó ap
to para Sargento, Alvaro Ruiz de la
Peña, con 4-5-9 de servicio.

56. Cartero de Riocabado de la Sie
rra; Cabo, Nazario Garda Martinez.
con O-U-lO de servicio.

57. Cartero de la Estación de Roa;
Cabo, Rafael Escobar Arroyo, con
1-3.13 de servicio.

58. Cartero de ViIbestre del Pinar;
Cabo. Arsenio Pérez González, con
4-3-24 de servicio.

59. Peatón de Rojas de Bureda a
Hoblacedo de Abajo; Cabo, Adolfo
Alonso Núñez, con 4-4-18 de servicio.
(Lo desempeña interinamente.)

60. Peatón de Villadiego a Villanue·
va de Odra; Cabo, Pedro Cueva Arnóiz,
con 4·10-3 de servicio. .

81. Peatón de Berlanga de 1l0ll a
Granja de Carrascal; Soldado, Trini
dad Echeverría Vergera, con 3-9-2 de
servicio.

Provincia de Cdcere,

82. Cartero de Herrera de Alcánta
ra; Soldado, Federico Rioja MarUn,
eon 4-1-17 de servicio.

63. Cartero de Cabezuela; Cabo ap
to para Sargento, Sergio Doniga Ló·
pez. con 4-0-18 de servicio.

64. Cartero de Casas de Don G{¡·
mez; Cabo, Sebastián Montero Guerra,
con 4-9-24 de servicio.

65. Cartero de Hernán Pérez; Cabo,
Domingo Arroyo González, con 3-0-6
de servicio.

66. Cllrtero de Portezu~lo; Cabo,
Juan Miguel Sánchez, con 5·10-15 de
servicio.

Pl'wincia de-Cddiz
67. Cartero de Venta de la }t'lorida

(Jerez); Cabo, Francisco Muf\oz Mar·
tín, con 9·4-20 de servicio.

68. Cartero de Venta de San MI
guel (Jerez); Cabo apto para Sargento,
José Lora Calvo, con 4-9-0 de servicio.

69. Cartero de El Portal (Jerez);
Cabo, Manuel· Sánchez Jimén~z.· con
0·10-15 de servicio.

70. Peatón de Puerto Real a la Es
tación; Cabo apto para Sarsento, Al
fonso Fuentes Cabello, con ~-O,O de
servicio.

Provincia de Calte1l6n d, la PlallQ
71. Cartero de Araftuel; Soldado,

Enoc Bernla Zarzoso, con 1-9·18 de
servicio. (L(,t desempef\a interina-
mente.) .
-'- •. -.. - ••••: • ,~'J':l,...~~ ...... - ..••• 'Jlo ts .... ""

72. Cartero de Cirac; Cabo, Vale
riano !dartinez Pérez, con 0-10-10 de
servicio.

73. Cartero de Santuario de la Cue
va Santa; Soldado, Agustin Carlos
Monzón, con 0-7-27 de servicio.

74. Cartero de Cedrcman; Cabo.
Francisco Cano Campos, con 4-7-9 de
servicio. .

75. Cartero de Villafranca del Cid;
Cabo, apto para Sargento, Facundo Vi
ves Puig, con 4-5-4 de servicio.

76. Peatón de Cincotorres a Porlell;
Soldado, Miguel Carceller Camañes.
con 1-0-18 de servicio.

77. Peatón de Burriana a Niño Per
dido; Cabo, Manuel Meneu Masia. con
t-();.9 de servicio.

Provincia de Ciudad Real

78. Cartero de Pozuelo de Calatra
va; Soldado, Casimiro Sánchez Delga
do, con 2-2-10 de servicio. (Lo desem
peña interinament~.)

79. Cartero de Las Mollas; Cabo,
Honorio Plaza Bustos, con 1-5-16 de
servicio.

80. Peatón del extrarradio de Dai
miel; Soldado, Vicente López Molina,
con 6-1-2 de servicio.

81. Peatón de Ciudad Real a la Po
hlachuela I Sargento licenciado, Vicente
Diez Portillo, con 3-6-24 de servicio y
0-2-5 de empleo.

82. Peatón de Viso del Marqués a
Almuradiel; Soldado herido en campa
ña, Juan Ortega Ramos, con 3-0-11 de
servicio.

Provincia de Córdoba
83. Cartero de Almod6"var del Rio;

Soldado herido grave en campaña,
Francisco Mesa Flores, con 7-0-10 de
servicio.

84. Cartero de Granja; Cabo, Ma·
nuel Baena Delgado, con 4-9-10 de ser
vicio.

85. Cartero de Isla del Obispo; Ca·
bo, Juan Trillo Muriel, con 2-8-0 de
servicio.

Provincia de La CoruJIa

88. Cartero de Meanos ,(Santiago);
Cabo, Francisco Otero Fernández, con
5-8-0 de servicio. (Lo desempefin in·
terinamente.)

87. Cartero de Tarrlo; Soldado,
Manuel ViJas Ti'ubio, con 3-3-17 Ide ser-
vicio. .

88. Cartero de Castro; Soldado, Jo
sé Garda Garda, con 3~III-12 de .er
vicio.

89. Cartero de Cobas; Solda·do, Jo
sé Freire Santiago, con 3·11-12 de ser
vicio.

90. Cartero de Plf\eiro (San Cristó
bal, Sa,nUago); Soldado, Upifanlo Pe
i1aranda Arias, con 0-11·9 .de servicio.

91. Cartero de Son MUI'tín de Chl1
I'io1. Soldado, Manuel Tizón Pérez, con
&-tu·l0 de servicio.

92. Cartero de Santa Maria de
Mantaras; Soldado, Jesús Monarriz
Orabayen, con 2·11·0 de servicio.

93. Cartero de TorAs (Larache) ;
SoJdado, Eladio Pallás Morales, coo

I
..1

-1,
2-7-20 de servicio. (Lo desempeña in"
terinamente.)

94. Cartero de VilIamayor (Santia.
go); Soldado, Jesús Barreiro Camino,
con 3-1-20 de servicio.

95. Cartero de Camino Grande; ea.
bo. Domingo Serantes Valencia. con
7-2-19 de servicio. (Por encon trarse
comprendido en el arto 72 del Regla
mento.)

96. Cartero dt Limodre; Cabo. J~
sé Palacios Pedreira, con 0-11-26 de
servicio.

97. Cartero de Portofontao (San
tiago); Soldado, José Vázquez Méndel,
con 5-8-14 de servicio. .

98. Peatón de Padrón a Estramun
di (Santiago); Soldado, Angel Castro
Cardona, con 2-3-9 de sevicio.

Provincia de Cuenca.

99. Cartero de Castillejo de Hinie..
'la; Soldado, Hilario Atienza Ruiz. con
3-0-5 de servicio. (Lo desempeña io·
terinamente.)

100. Cartero de Tórtola; Cabo,
Juan Almendros Ramirez, con 2-8-18
de servicio.

101. Peatón de Reillo a La Cierva;
Sargento para la reserva, Severiano
Ochoa Fraile, con 3-10-18 de servicio.

102. P('atón de Hinie~tn 11 Ledaña;
Cnuo, Máximo Merino Espinosa, con
3·10-9 de servicio (Por desempeñarlo
interinamente y estar comprendido eD
el articulo 72 del Reglamen'to.)

Provincia ele Gerona.
103. Desierto.
104. Cartero de La Dajol; Soldado,

Enrique Pairot Canta, con 2-8·2 de
servicio.
. 105. Cartero de Dellcaire¡ Soldado,
Julio de Anta Fernández, con 3-1-20
de servicio.

106. Cnrtero de Beseano; Soldado,
José Berges Dalmáu, con 4-1-28 de
servicio.

107. Desierto.
108. Desierto.
109. Cartero de San Mari; Cabo,

Manuel Bermúdez Cánovas, con 0-9-27
de servicio.

110. Cartero de Saus; Cabo Herme
neglldo Vázquez López, con 2-10-21 de
servicio.

111. Cartero de Vilallobent; Solda
do, Cecilia ,Pérez San Ma1eo, con 4-9-14
de ser.viclo.

112. Desierto.
113. Peatón de Baliolas a Crespía;

Sargento licenciado, Agustín Lopel
Ortiz, con 3-5-6 de servicio.

1H. Desierto.

Provincia de Granada.

115. Cartero del Balneario de Ar"
hama; Cabo, Esteban Ramos Rulz, con
8-11-6 de servicio.

116. Cartero de Dol'ia Marino; Ca"
bo, Manuel Domin·guez Gnllln, con 2·
7-15 de servicio.

117. Cnrtero de Pinos Genil; Cobo,.
Félix (armIna Pontes, con 4.7-1 de'
servicio.

118. Cartero de Hoteles de Sierra.
Nevada; Cabo, Jesús Riofa Riofa, con
1-10·0 de sCTvicio.
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119. Carlero de Cenes; Soldado,

Modesto Barrio Rábanos, con 4-9-11
de servicio.

120. Cartero de Escoznar; Soldado,
inúlil por enfermedad en campaña,
Rafael Fernández Garcia, con 8-1-6 de
servicio.

121. Carlero de Venta de Huelma;
Sargento para la reserva, José Estévez
Romero, con 5-0-10 de servicio.

122. Peatón de Granada a Mona
chil; Cabo, apto para Sargento, Julio
Castillo Roldán, con 4-0-0 de servicio.
(Lo desempeña interinamente.)

123. Peatón de Huéjar-Sierra a su
estación; Cabo, Daniel Gómez Santia
go, con 3-7-7 de servicio.

124. Peatón de Alhama a Yátor;
Soldado, herido en campaña, Juan
Sánchez Lucena, con 3-2-7 de servi
cio.

125. Peatón de Baza a Las Cortija
das; Cabo, en activo, Antonio Pareja
Núñez, con 5-0-19 de servicio.

126. Peatón de Dúrcal aConchar;
Cabo, Miguel Guzmán Pérez, con 3-3-23
de servicio y 0-9-26 de empleo.

Provincia de Guadalajara.

127. Cartero de Córcoles; Cabo,
luan Girol Vázquez, con 3-0-20 de
servicio.

128. Peatón de Huermeces a Pal
!Daces; Sold:l'do, Miguel Quirós Mejia,
con 4-3-6 de servicio.

129. Peatón de Guadalajara a Val.
deaveruelo; Cabo, apto para Sargento.
Manuel Antoranz Pérez, con 4-6-0 de
servicio.

130. Peatón de IrueS'le a Valcone
le; Cabo, apto ·para Sargenlo, Dámaso
Crespo Pastor, con 5-11-4 de servicio.

131. Peatón de Alcolea del Pinar a
Iorlondn; Gabino Sánchez Rienda, con
...1-0 de servicio.

132. Peatón de Brihuega a Archi
fla; Soldado, Marcelino Martinez Pe
rojulm. con 0-7-12 de servicio. (Lo des
emlleñu interinamente.)

133. Peatón de Mochales a Sisa
món; Soldado, Eulogio Carlos Carlos,
Con 2-1-18 de servicio.

Prol'incia de Guipúzcoa.

1lI 134• Carlero de Ollarzún; Soldado,
4anuel Ramón MontoHu Garch, con 5
·4 de servicio.

Provincia de Huelva.

14 133. Cartero de Hinojales; Cabo,
anuel Zanoletty Daza, con 0-7-11 de

servicio.
136. Peatón de Aracena a Linares
~ la Sierra; Cabo, José Moreno Gil,
.....11 2-0-0 de servicio. '

Provincia de 11uesca.

~ 137. Ca,rtero de Coscullano; Cabo,
Jasmo González Fernández, con 2·3.
., de servicio.
n¡138. Cartero de Horna; Cabo, Da.
seel

l
Lalaguna Ipléns, con 5·5·27 de

rv clo
lla139. 'Cartero de PoleiUno; Soldado,
ae\.ltl,ón Salas l'omás, con 3·9·~ 40,:c:Vlcio.

......~ .,

140. Cartero de El Tormillo; Cabo,
José Alfaro Broto, con 4-3-0 de ser
vicio.

141. Cartero de Valcarca; Soldado.
Antonio Riu Almunia, con 3-0-20 de
servicio.

142. Cartero de Puebla de Fantova;
Cabo, Manuel Miranda Espuña, con
3-10-12 de servicio.

143. Cartero de Salinas de Sin; Sol
dado, José PalIaruelo Mur, con 4-6-28
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

144. Peatón de Albero Bajo a la
Carretera; Soldado, Toribio Lalana
Laisla, con 2-8-16 de servicio. (Lo
desempeña interinamente.)

145. Peatón de Gr:ms a Puebla de
Fantova; Soldado, Antonio Pueyo Lo
renzo, con 2-11-3 de servicio. (Lo -des
empeña interinamente.)

140. _Peatón dI.' Puebla de Fontova a
Erdao; Soldado, Joaquín La Sierra
Castán, con 2-9-5 de servicio.

Provincia de Jaén.

147. Cartero de Fuente-Alamo; Ca
bo, Francisco Domenech Hernández,
con 4-2-13 de servicio.

148. Carlero de Canlles; Cabo, An
gel Torres Antúnez. con 0-11-3 de ser
vicio.

149. Peatón de Higuera de Arjona
a Andújar; Caho. Rafael Hernández
Rnmirez, con 1-0-13 de servicio. (Lo
desempeña interinamente.)

150. Peatón de Alcaudete a la Bo·
badilla; Soldado. Antonio VilIén Ló·
pez, con 3-11-8 de servicio. (Lo desem·
peña interinamente.)

151. Peatón de Beas de Segura a
Cañada Catena; Soldado, Juan López
Gutiérrez. con 4-6-26 de servicio. (Lo
desempeña interinamente.) .

152. Peatón de Valdepeñas a Cas
tilla de Lecubin; Soldado, Luis Fuen·
le Fernúndez, con 1·5-7 de servicio.
(Lo desempeña interinamente.)

153. Peat6n de Ariona a Eecaiiue
la; Sargento licenciado Juan Rodríguez
Carrillo, con 3-0-0 de servicio y 1-0-0
de empleo.

Provincia de León.

154. Cartero de Páramo del Sil;
Soldado, José Garcia Toral, con 4·3-24
de servicio.

155. Cartero de Rodiezmo; Solda·
do, Félix Rodríguez Vidal, con 5-8-1
de ·servicio.

156. Cartero de Santlbáftez; Solda
do, Feliciano Tordesillas Aragón, con
4-5-20 de servicio.

157. Cartero de Sobrado de Agular;
Cabo, para la reserva, Manuel 'Conde
Diaz, con 4-5-16 de servicio.

158. Cartero de VUlamoratlel de las
Matas; Cabo, Tlmoteo Casado Loren.
zo, con 5·2-23 de servicio. '

159. Desierto.
160. Cartero de Arenillas1 Soldado,

Ruftno Felipe Bajo, con "·1-1ol5 de ser·
viejo.

161. Cartero de Castrotlerra; Ca·
bo, Julio Bajo Pérez, con 2·10-5 de
servicio. (Lo desempefta interina
mente.)

162. . Cartero de r.u'v.... d.e Arma-

da; Soldado, Miguel Marcos Alvarez,
con 3-0-16 de servicio.

163. Cartero de Maraña; Sargento
licenciado, César Cascos Ordóñez, con
4-10-11 de servicio y 0-10-0 de em
pleo.

164. Cartero de Sorriva; Cabo, Ca·
yetano Alvarez Yunqueros. con 2-6-26
de servicio.

165. Cartero de Rioscuro; Solda
do, Tomás Castañón Gutiérrez, con
3-0-0 de servicio.

166. Cartero de Vega de Monaste
rio; Cabo, Jaime Garcia Cano, con
2-10-0 de servicio.

167. Peatón de Paransanes a Cor
bón; Cabo, herido grave en campaña,
Juan BIas Sancho Rodrigo, con 3-6-27
de servicio.

168. Peatón de Puente de Domin
go Flores a Pombiego; Cabo, Sergio
Gómez Ibáñez, con 2-11-26 de servi
cio.

169. Peatón de Villablino a Dega
ña; Cabo, Zacarias Costa Tameno, con
3-8-23 de servicio.

170. Peatón de Barrio de_ Salas a
Espinoso; Soldado, Germán Ramos
Valcarce, con 2-7-4 de servicio. (Lo
desempeña i·nterinamente.)

171. Peatón de Pola de Gordón a
Nocedo; Soldado, herido grave en
campaña, Marcelino Rubin Corral, con
5-10-10 de servicio.

172. Peatón de Sahagún a Codal'
nillas; Soldado, Demetrio Mancebo
Miguel, con 3-10-21 de servicio.

173. Peatón de Sahagún a Granja
de Valdelaguna; Sargento licenciado,
Ricardo Gordo Santamaria, con 3-0-0
de servicio y 0-3-15 de empleo.

174. Peatón de Ponferrada a Ca
bafiasraras; Cabo, Antonio Velaseo
Arroyo, con 2-0-0 de servicio.

175. Peatón de Vega de Yeres a
Yeres; Soldado, Julio Alvarez Alvarez,
con 2·6·2 de servicio. (Preferencia de
Interino.)

Provincia de Lérida.
176. Cartero de Altet; Cabo, Miguel

Escalé Barneda, con 3-3-0 de servicio.
177. Desierto.
178. Desierto.
179. Desierto.
180. Carlero de San Salvador de

Toló; Soldado, Federico Bernardino
Vega, con 2-6-5 de servicio.

181. Desierto.
182. Desierto.
183. Cartero de Clariana; Soldadlo,

Lázaro Damián Alonso Garcla, con
0-10-0 de servicio.

184. Desierto.
185. Cartero de Sarroca; Soldado...

Francisco Esteve Alenta, con 3-5-15
de servicio.

186. Peatón de Solsona a Mompol,
Cabo, Pedro Valero Gil, con 0-8-24
de servicio.

187. Desierto.
188. Peat6n de CeIlV,era a Civit;

Soldado, José Fernéndez Moreno, con
3·9·24 de 'aervlclo.

189. Peatón de Navés a PegaroIa;
Sargento licenciado, Luis Sala Calle,
con 1.0-11 de servicio.

PI'ovincia de Logrofto.
190. C"r~{!ro 4e Lapna de C!lm~-
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237. Cartero de Torrenue...a; I

IldeConso Soriano Esté...ez, con
de servicio.

238. Peatón de Balsicas aMir.
Cabo, Juan Aran Vale~a, con 3-6
servicio.

242. Cartero de Ababides; (
José Rodrlguez Rodriguez, con
de servicio.

243. Cartero de Cabanas, desi
2H. Desierto.
245. Cartero de Tubo,ad('la; S,

do, Albino Carretero GÚnlel.
0-11-13 de ser... icio.

246. Cartero de Buján (El Ro
Cubo, Fernando He' l'\, 1'11a Horlr li
con 4-0-18 de servicio.

2n. Cal"tero (le ilI.a nz:lI11'd a ;
dacio. Emilio DiégllCz Ah'arez,
3-7-8 de servieio.

248. Cartero d e i'url(,-QlI in
Soldado, Francisco Rodl·íglIeI. ".Ivi
con 1-1·19 de servicio. (l.e desel
fial>,!1 intel'Ínamente.)

249. Peut'ún de Pl1ebh de Trh'
1)olllecelle; Surgento. pura la reSl
RÍ<'anlo Lúpez Fernúnd~z, con 2-0·
sl'rvicio.

250. Peatón de Villal'Ínofri,) a ,
ledos; Cabo, .José D()míngue.~ Fuel
con 1-4-25 de servicio.

251. Peatón de Barra de \filio 3
mja; Soldado, Eladio \o';tzql1e: 130
con 4·9-22 de servicio. \1.0 dcsen
ñaba intel'in,lllllenlc.)

Provincia de Orellse,

239. Cartero de Lanz; Soldade
cinio Iglesias Alonso, con 0-7-:2
ser... icio.

240. C.,artero de Orcoyen; l
}Iartín Elia Sanz, con 1-6-23 d€
vicio.

241. Desierto.

Provincia de Navarra.

Provincia de Ovicdu.

252. Mozo de cafip c!r Correo!
la Administración Pril1l:ljlnl de O
do; Sargento. para la reserVll, Mll¡
Sanjurjo Conce, con 5-3-2 de servi

253. Desierto.
254. Cartero de \lIí~s; Sol!f:

'Mllrlfn Vrrcstllrll:m (joier.ec,hea.
fI·I0·5 de servicio.

255. Cartero de 111 (!s!nrión lh!
rciiu; Cubo, Clllyctllno 1\1'11'1:1110 An
Nieto, con 3-5·22 de servicio.

2[¡6. Curtcro de Ollonicgo; Sol
(lo, Vid()l'illno ArE(Ucl1cs Sllitre7.. '
-1·10·2 ,le servicio.

257. Cartero de El Otero; Solc!3
Juan Gutlérrez Cachlnoro, con 2·J
d•••"lcl0.

Provincia de Madrid.

Juan Galván Becerra. con 1-0-14 de Ped~o.Bcrmúdez Román. con 4-4
serviCio. . servICIO.

:U5. Peat6n de Baltar a Neira; 235.' Cartero de la estaciól
Sargento para la rest'rva, ~ic:lnor.Parchite; Cabo. apto para sar~

Franco Paredes, con 3·4-0 de S('l'\·jcjo. José Aceytuno :\lillán. con 5-7-~
216. Peatón de Barralla a San Juan servicio.

de Lejo; Cabo. José Vázquez López, 2~6. Peatón de la estación d,
con 3-10-20 de servicio. badIlla; Sargento, Pl3ra la reserv~

217. Peatón de Fonsagrada a Car- nuel. r:ernández Cerrato, con 7-7
baJlido; Soldado. Fedt'rico Rodriguez serVICIO.
Quintana. con 3-7-18 de servicio.

218. Peatón de Sarria a San ~Iiguel

de Paradela; Sargento licenciado, Cán
dido López Diaz, con 4-6-28 de servi
cio y 2-3-23 de empleo.

219. Mozo de carga de Correos en
la Administración Central de }Iadrid;
Sarg¿nto para la reserva,' Cristóbal
Avellaneda del }Ionte, con 5-6-9 de
servicio.

220. Cartero de Cabanillas de la
Sierra; Cabo, Abelardo }Iontenegro
Briceño, con 1-3-20 de servicio.

221. Cartero de Colonia de Pio'Fe
lipe; Soldado, An~el Cans~co Piernia.
con 5-2-3 de servicio.

222. Cartero de Colmenar del Arro
yo; Cabo. Petronilo Hernández Juez.
con 1-4-28 de st'r... icio.

223. Cartero de Rozas de Puerto
Real; Soldado, José Cer...antes Ibáñc'z.
con 5-3-26 de serviría.

224. Cartero de Galapagar; Solda
do, Cruz Serrano Znpata, con 5-2-22 de
servicio.

225. Peatón del extrarradio de Ma
drid; Herl'ador de segunda, José Anto
nio Torres Espinosa. con 10-6·19 de
servicio y 9-9-4 de empl.!o.

OtrQ; Sargento para la I·esel· ...a, Ce
Sl\reo Diez MarUn, con 5-6-14 de ser
vicio.

226. Peatón de Cabanillas de la
Sierra a Bustarviejo; Soldado, Eugenio
Guzmún Garcla, con 0-7-17 de servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

227. Peatón de Griñón a Hatrés;
Soldado, Félix Martín Prado, con
0-9·29 de servicio.. (Lo desempeña in
terinamente.)

228. Peatón de Morata de Tajuña a
la Estación; Cabo, Eduardo Caballero
Barroso, con 4-4-1 de servicio.

229. Peatón de Buitrago a Berzosa;
Cabo, Cruz Ochoa Oria, con 2-11-1 de
servicio. '

230. Peatón de Campamento de Ca
rabanchel a su estación; Soldado, heri
do grave en campaña, Julio Pérez Mu
ñoz, con 2-4-26 de s¿rvicio.

231. Peatón de San .Fernando de
Henares a Mejorada del Campo; Sol·
dado, Carlos del Rlo MarUn, con 3-10-0
de servicio.

232. Peatón de Torrejón de Ardoz
a Paracuellos del Jarama; Soldado,
Santiago Lorenzo Velasco, con 3·8-14
de servicio. (Lo desempefla Interina·
mente.)

233. Peatón afecto a la Carterla de
Vlllave:l'de; Sargento licenciado, MI·
~utll MIlrlllo Barquero, con 1·6·11 de
servlcll;l.

Provillcia de Aldlaga,

184, Cartero de A1tatolin 1 Cabo.

ros; Soldado, Romualdo Rubio Sáenz.
con 4-6-22 de servicio. (Lo desempeña
interinamente.)

191. Cartero de Cañas; Soldado.
Vlctor Angulo Herrera. con 3-8-10 de
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

192. Cartero de Recajos; Cabo, Má·
ximo Dávila Perea, con 4-4-18 de ser·
vicio.

193. Cartero d~ Villalobar; Cabo,
Miguel Vilches González, con 4-5-22 de
servicio.

194. Desierto.
195. Peatón del extrarradio de Lo

groño; Sargento para la reserva, Leon
cio Soto Manzano, con 4-10-25 de ser·
vicio.
• 196. Peatón de Sajazarra a Galba

rruli; Cabo, Eusebio Salinas García.
con 4-0-U de s~rvicio.

. 197. Peatón de Haro a Villalba:
Soldado, herido grave en campaña.
Luis Alvarado Broncano, con 3-1-8 de
servicio.

Provincia de Lugo.

198. Cartero de Castillón; Soldado.
Argimiro Rodrlguez, con 3-3-0 de ser·
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

199. Cartero d~ Folgueiro; Soldado.
Gumersindo Ascunce Mugueta, con
o-U-6 de servicio.

200. Cartero de Gomeán; Soldado.
herido leve en campaña, José Doval
Marey, con 3-6-16 de servicio.

201. Carter.e> de Guimarey (N eira de
Jusa); Cabo, Manud Sánchez López.
con 3·3-26 de servicio.

202. Cartero de Casanova (Germa·
de); Soldado, José Rochela López, con
4·11-11 de servicio.

203. Cartero de Cruceiro; Soldado.
Manuel Pernos Cao, con 2·11·20 de
servicio.

204. Cartero de Monte Calvo; Sol
dado, Antonio Souto Fernández, con
5-0-14 del servicio. -

205. Cartero de Pereil'o (Ayunta
miento de Sarria); Cabo, Enrique Ló·
pez Alvarez, con 2·6-4 de servicio.

206. Cartero de Rabelas (Chanta·
da); Soldado, Eusebio Andrade Re
gueira, con 4-5-12 de servicio.

207. Cartero d~ San Mnmés de
Piedrafita; Sargento licenciado, Ve·
nancio Vilo Janeiro, con 3-4·0 de ser·
vicio y 0-5-5 de empleo. (Lo desempe·
/ia interinamente.)

208. Cartero de Valeira; Cabo apto
¡Jara Sargento, Ramiro Ccldrón Gonzá·
lez, con 4-9·27 de servicio.

209. Cartero de Estacas; Soldado,
Juan Fontal González, con 1·8-25 de
servicio.

210. Cartero de Lou-sada (Guntfn);
Soldado, José Hermida 01'050, con
3·3·21 de s&rviclo.

211. Cartero de Monteseiro; solda·
do, Antonio Delgado Delgado, con
4-10·19 de servicio.

212. Curtclro de Pastorlzu; Soldado,
Francisco Legaspi Ramos, con 2·7~11
de servicio.

:U3. Cartero de San MarUn (Nelra
de Jusa); Cabo, Al1g~1 Vázqllez Barcia,
con 4·4·1<& di lorvlclo.

llU. Cartoro d. Santojo; 8014.do,
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Gajate Hernández. con 2-0-25 de sel'
vicio.

313. Peatón !tel kilómetro 22 de la
carretera de Molinillo; Soldado, Cere
rino Garda Garcia, con 4-1-0 de ser
vicio.

314. Peatón de Villaseco de los Re
yes a El Groo; Cabo, Francisco Antón
Nieto, con 1-6-13 de servicio.

Prol1illcia de Santander

Provincia de Sevilla

330. Cartero de Huevar;' Sargento
licenciado, José Ramos Delg,ado, con
3-9-24 de servicio y 2-3-0 de empleo.

331. Cartero de Puebla del lUo; Ca
bo, Luis del Mármol Perea, con 9·11-28
de servicio.

332. Cartero de Villanueva del Rio;
Cabo apto para Sargento, José Lozano
González, con 5-4-10 de servicio.

333. Cartero ,de Albaida de Aljara
fe; Cabo, Luis ¡"ernández Vázquez. con
4-4-2 de servicio.

334. Cartero de la Paftoleta; Sar
to para la reserva, José Jiménez Al
caide, con 5-2-20 de servicio.

335. Cartero de, la Riguela; Cabo,
Manuel Garcia Diez, con 1-0-0 de ser
vicio.

336, Peat6n de Juan Ant'n a Vi1lal
gordo; Cabo, Manuel Guillén Serrano.
con 3-8-10 de servicio.

337. Peatón de El Pedroso a la Es·

Provincia de Segovia

323. Cartero de Adehorno; Cabo.
apto para Sargento, Alvaro de Frutos
Rojos, con 4-6-23 de servicio.

324. Desierto.
325. Cartero de Prádenas; Sargen

to para la reserva, Andrés López (jil.
con 4-10-20 de servicio.

326. Cartero de Aldealuenga de Pe
draza; Cabo apto para Splrgento, Fran
cisco Alvaro Hernando, con 8-0-22 de
servicio.

327. Cartero de El Henar; Cabo.
Daniel Virceda Escorial, 'con 0-10·8 de
servicio.

328. Cartero de Muñoveros; Solda
do, Eusebio Ruiz Merino, con 3-11-3
de servicio.

329. Desierto.

315. Desierto.
316. Cartero de Santa Cruz de Be

zana; Cabo, José Olivares Criado, con
3-6-9 de servicio.

317. Cartero de Vega de Liébana;
Soldado, Virgilio Fuentes Fuentes, con
0-10-27 de servicio.

318. Peatón de Cabezón de la Sal
a Ontoria; Soldado, Lázaro Lafuente
Rejas, con 3-3-25 de servicio.

319. Peatón de Roig a Cabiedes;
Soldado, Jenaro Fraguas Vallejo, con
1-11-15 de servicio.

320. Peatón de San Vicente de la
Barquera a la Estación; Cabo, Eumelio
Garcia Diez, con 2-3-23 de servido.

321. Peatón de Los Tojos a Bárce
na Mayor; Soldado, Lorenzo Marina de
Cos, con 0-10-18 de sen·ieio.

322. Peatón de Pejanda a Cotillos;
Soldado, Julián Joaquin Vélez Es~ja
dillo, con 3-10-12 de servicio.

Provincia de Las Palmas.

308. Cartero de Valdefuentes; Sol
dado, Guillermo Regidor Hernández,
con 2-4-22 de servicio.

309. Cartero de Berrocal de Salva
tierra; Soldado, José Tello Garda, con
3-1-24 de servicio. (Lo desempeiiiIha in
terinamente.)

310. Cartero cle Huero de Azaba;
SoldRdo herido grave en campaiia, Flo·
renclo Sergio Hcrnúndez, con 5-7-U de
servIcio.

311. ' Cartero' de Cerezal de Pe110·
horcadll; Saruento lIara la reserva, Ur
hano Vicente Sevillano, con 4-2-0 de
servicio.

312. Cartero dll Llen; Cabo, Gabriel

289. Desierto.
290. Cartero de Firjas; Soldado,

Fnncisco Báez Gil, con 2-3-16 de ser
vicio.

291 Cartero de Santidad; Soldado,
Domingo Pérez Rodriguez, con 3-0-0
de servicio.

Provincia de Pontevedra.
292. Mozo de carga de Correos en

la Central de Vigo; Cabo, apto para
Sargento, herido en c.ampaña, Norber
lo Sanz Román, con 8-9-14 de ser
vicio.

293. Cartero de Angudes; Soldado,
Alfredo Uliel Iniesta, con 3-0-0 de ser-
vicio. .

294. Desierto.
295. Cartero de Merza; Cabo, Ra

món Pérez Sueiro, con 4-9-15 de ser
vicio.

296. Cartero de Puentedena (Mea
ño); Sargento, para la reserva, José.
López Diaz, con 4-3-21 de servicio.

297. Cartero dC1,. San Bartolomé de
Seiji.do; Cabo, MallU~1 Couceiro Cabo,
con 4-5-28 de servicio.

298. Cartero de San Juan de' Car
vla; SarRcnto licenciado, José Figuei.
ras Bnltar, con 2-0·0 de servicio y
0-9-7 de empleo.

299. Cartero de Gil; SOldado, Na
zario Cnrri6n Serrano, con 2-6-0 de
servicio.

300. Desierto.
301. Desierto.
302. Carlero de Vilanovilia; Sol

dado, Camilo Rey Fernández, con
5-4-11 de sC'rvicio.

303. Peatón de Vigo a la 'estación
de Calvario; Cabo, Justino Cuadrado
Lobo, con 3-9-29 de servicio.

:304. Peatón de Barcia de Seijo a
Seijido; Soldado, E/viro Cerdeira Bu
rreiro, con 2-3-15 de servicio.

305. Peat6n de Crecientes a Angú
des; Soldado, Antonio Garcia Sanjuán,
con 4-2-7 de servicio.

306. Peatón de Las Cruces aBan
clcira:> (en caballeria); Cabo, Manuel
Barcelar Losada, con 6-5·17 de servi·
cio.

307. Peatón de Vigo a Teis (Vigo);
Cabo, Miguel Somoza Ameijeil'as, con
2-0·6 de servicio.

Provincia de Salamanca
Provincia de Palencia.

258. Desiel·to. I 2R7. Desierto.
259. Cartero de Pu~ntl' :\uevo;, 288. Cartero de Villoldo; Soldado,
lbo, Luis Fuentes Puli:b, con 2-10-14 Antonio Prieto Ramirez, con 0-10-0 de
~ servicio. servicio.
260. Cartero de La Hit'l'a dI' Somie
J; Soldado, Francisco Barredo Alva
~z, con 2-2-18 de servicio.
261. Desierto.
262. Carlero de Sandamias; So:da

0, Amancio Pal,acios Saiz, con 2-10-7
e servicio.
263. Cartero de Yalle de Carl'eño

:lijón); Soldado, Julio Larrea Ganu
a, con 3-10-9 de servicio.
264. Cartero de Bárcen.a del Mo

lasterio; Soldado, Yicente Fernánl1l.'z
lodriguez, con 0-7-7 de servicio. (Lo
lesempcñaba interinamente.)

265. Desierto.
266. Cartero de Barzana de Quirós;

Ooldado, Avelino Bernaldo Fernández,
:on 5-11-7 de servicio.

267. Cartero de Figueras; Soldado,
lntonio Garcia Sevillano, con 4-1-19
le servicio.

268. Cartero de San ,Antolin de
bias; Cabo, Estanislao ViIlanueva Al
rarez. con 2-6-8 de servicio.

269. Cartero de Soto de Luiña; Ca
10, ~fanuel GutiéTrez Albuerne, con
!-10-15 de servicio. '

270. .Cartero de Villa Langreo <6i
ón); Soldado, Francisco Pérez Sán
:hcz, con 1-{)-28 de servicio.

271. Desierto.
272. Peatón de Arrion:1as a Pan

Jiel1o; Cabo, Eugenio Prieto Bosajo,
:on 4-2-10 de servicio.

273. Peatón de Pola dl' I.ena a Vi
:Iallana; Soldado, Ismael Martinez Ro
Jri~uez, con 5-4-5 de servicio.

274. Desierto.
275. Peatón de Turiellos a la esta·

~iún de Vega; S:lruento licenciado, Pa
~Io E1vira Martin, con 3-3-5 de servi
:io y 0-3-6 de empleo.

276. Peatón de Pola de Len,a a la
'stación; Caho. Clemente Fernández
Ruhio, con 2-11·15 de servicio.

277. Peatón de Puente del Arco a
¡"ornbermeja (Gijón); Sllldado, Moisés
liar'cía ~Ionso, con 3-8-Jl) de servicio.,

278. Peatón de San Salvador a Vi
lla de Sub; Cabo, Jesús Garcia Paz,
con 2-7-29 de servicio.

279. Peatón de iantirso de Ahres
:l MateJ,a; Soldado, Julián Cabezas Mu
ñoz. con 3-10-4 ete flel·vicio.

280. Peatón de Torazo ti Gramedo;
Soldado, Esteban Pérez Fuentes, con
2-0·0 de servicio.

281. Cartero de Paredes de Navas;
Sargento licenciado, Teodoro Ruiz Ga
rrochón. COIl 2-10·4 de servicio y
0-11-4 de empleo.

282. Cartero de Renedo de V3lda
via; Cabo, Isidoro Alonso Ibúñez,con
4-6-9 de sel·vlclo.

283. Curtero de Gllllinas; Cubo.
BenJdmln Martinez lIel'rero, con 3·5·13
de servidu.

284. I>eslcl·to.
285. Curtero de Venta Nuevll;' Sil/

lIndo, Rufo Gonzúlez Pastor, con 1·0-11
de sl~rvh'io,

286. Ca·rtero de V1l1aldavln; Cubo,
Agripino GolJernado de Diego, con
2-11-1 de servicio. I



dado, TeMBo Gonz31ez Abad, con G
de servirio.

31S2. Cartero de AJl.pe de Bustu
desierto.

3S3. Cartero de Zumudie; Solda
~Ianlld .Iiménez Castalio, con 1-7·0
<;en'icio.

31H. Peatón de Berrneo a Oomi.
gus; Caho. :\n ton in :\iartine7. ~lartin."

con 5-7-16 d,' servicio. '"
31\5. Peatón de Orduga 8 :\lendaJ'

de!,ierto."
Provincia de Zamora. !

{.

386. Cartero de Almaráz de Oue
Soldado, Fra~~isco Marin García,
3-1-3 de serVlClO. ~

:iS7. Cartero de Torrefrades. Sold
do, Rutino Valle Cristóbat, con 5-3-
de servicio. . ,

388. Cartero de Cañizo: SoldadOi
Dativo Montaña Montaña, con 2-1-.
de servicio. (Lo desempeña interi~

mente.) •.
389,_ Cartero de Faramontano; So).

dado herido en campaña, Isidoro Fe...
nández Alfonso, con 7-8-20 de se'n+
cio.

390. Peatón de Castro Nuevo a De).
ver de los Montes: Cabo apto para Safio
gento, Aquilino Vaca Tem·prano, cOi
4-9-19 de servicio.

391. Peatón de Camarzana de Ten
a San Juanico el Nuevo; Cabo, Avell
no González Sastre, con 3-10-0 de ....
vicio.

392. Peotón de Fomlllos de AlI'"
a Vegalatrave; Cabo, Denlto P~"
Rios, con 5-1-16 de lJeJ:.vicio. ...~.

393. Peatón de Fuentelapei\a aJ·
Pego: Soldado, herido en cumpai\lJ .. '
actos del servicio, Inoc('ncio Alva
Pérez, con .-9-0 de servicio. (Lo del'
empeñaba interinamente.)

394. Peatón de Pnlacios de San..
brin a Carvajalino; Soldado, Juan MIo
nuel Prieto Prada, con 0·11-17 de ser
vicio. Preferencia tle interino.

395. PeutÍ>n de Puebla de Sanabr',
a El Robledo: (~bo, Tomás Reme""
Lagarejo, con 3-10-25 de servicio.

Provitlcig de Zarafloza.
396.' Mozo de carga de Correos ell

la Administración Principal tle zar~
goza: Sargento, licenciado, Santia/ff
Caballero Rubio, con 4·0·I·de lIervicl'
y 1-11-20 de empleo.

397. Cartero dé Osera de Ebro; Ct'
bo, apto para Sargento, Santiar;¡o H~
redia Bueno, con 4-2-6 de S{!rvicio. .

398. Cartero de Calator,ao; Sargell"
to, licenciado, Quirino Aguaron Nava
1'1"0, con 4-1-26 de servicio y 0-0-7 de
empleo.

399. Cartero de Toso!!; Soldado,
Emeterlo 'Alcalde Royo, con 4·4-0. d'
servicio.

400. Cartero de Puebla de Albor
ton: (~bo, Rafael Rodrl~uez Canta
rero, con 4-0·0 de serviCIO.
401 Cartero de ValpIlolma.e; Cabo,
Nlrohh Sun;,t Blasco, con 4-0-1:t de ~er

vicio.
402. Peatón de Arlza Q Granja d'

San Pedro; Sold.ado, Pedro Builén C.·
rretero. con 5·0-29 de servicio. .

403. Peatón de Calatayud a la esta·
clón: Cabo, Tomás Fcrrin TejedoS,
con 4-3·1 de servicio.

404. Peatón de Pr.adiUa de Kbr. I

Provincill de Toledo.

366. Cartero de I1Ján de Vacas;
Cabo, Gerardo Casado ViIlalba, con
t-3-7 de servicio.

367. Cartero de Sartajada; Cabo,
Germán Maria 06mez, con 2-6-0 dr
servicio.

368. Peatón de IIleseas a la esta·
clón: Cabo herido grave en campaña.
Manuel Cabello Dlaz, con 4-5-10 de ser·
vicio.

Prolllncia de Valencia.

369. Cartero de Barcheta; Sargento
para la'reserva, Nicolás GODZtÍ1ez Rioja,
con 1-4-2~ de servicio.

370. Cartero de Montroy; Soldado,
Isidro Contreras Caurln, con 3-9-7 de
servicio.

:in. Cartero de Picaña: Sargento
para la reserVlI, Manuel Puente Alma
gro, con 2-0-0 de servic:o.

372. Anulado.
37:i. Peatón de Lu~ar Nlievo de San

Jerónimo a Castellonet; Soldado, Salva
dor Ferrer Mompaler, con 3-0-0 ,de ser
vicio. (Lo uesempeña interinamente.)

374. Peatón de Puebla I.arga a la
Estación; Cabo, Duvid Milla Cerdán,
con 4-9-9 de servicio.

Provincia'de Valladolid

375. Cartero de Coruñeses; Cabo,
José Corredera Garcla, con 5-5·11 de
!!ervicio.

376. Cartero de Poza' de <iallina!\;
Soldado, llariano de la Hosa Sanz, con
l-I}-20 de servicio.

377. Peatón de Tudela de Duero a
la E~taci6n; Soldndo, LUIS LenliJo Ho
dri~uez, con 5-11-14 de servicio.

:i78. Pent6n de Mojado!! a Co/(eces
Je benr: Soldado, Félix Atlcnza Buer
nes, con 4·5·20 deservlclo.

Provincia de VI:caÍla

379. MMo do cnr~a de Correo~ de
la ftdrnini!4trncl6n Principal de Dllbao:
Cu1)() herido j(rnv(' en cnmpafia, Junn
Gnrda Vega, con 5-4·3 de servicio.

380. Curtero de Erandlo; Suuollclal
licenciado, D. Pablo Gervás Cano, con
1·5·22 de servicio y O-lO-O de empleo,

3S!. Cartero de Arrnncudiesa¡ Sol-

Pl'ol1lncla de Tarl'Q{Jon..

tación' Sargento para la reserva, Ma- I cader; Soldado herido en camJlañ<l.
_uel Blnnco Maldonado, con 5-5-7 de¡José. Expósito ~avarro, con 2-9-24 de
servicio. servlc;o.

Provirlcia de Soria 360. Cartero de UtrilJa; Soldadu
.Il1an Mengual :\l:lrh, t'on 3-:1-1 dc ser

338.. Cartero de Calatañazor; Sol· vicio.
dado. (;uillcrmll !\Iateo de Oiego. ('on 361. Carkro de Corllalán; Soldado
0-8-17 de serviciu. (Lo UllscmpeñaIJ.l Ft'rn;mdo Fern~ind~z Ch:narro, 1."011

interinamente.) 0-10-10 de servicio.
339. Cartao de Iruecha; Cabo. Jo- 36:¿. Cartero de Santa Eulalia; Ca

sé Córdoba Lima, con 2-0-23 de ser- bil, Manuel :\Iartínez Pinilla, con 2-11
'Yicio. 24 de servicio.
340. Cartero de Almesar, 6arg~nto 36:i. Peatón afecto a la Estafeta dI'

licenciado, José Arenal lJómez, eOIl. Alcañiz; Cabo, Lorenzo Otero Posada.
1-9-1:i de servicio y'O-l-U de élllJlleo. ¡'on :~-8-15 d<' servirlo.

341. Cartero de Radona; Soldado. 364. P...atón afedo a la Estafeta dr
Gregorio Serna Serna, con 4-1-29 di' Albarracin; Soldado. Pascual Almazán
.ervicio. Blasco, con 3-0-0' de servicio. (Lo des

342. P~atón de Soria a Tardajo. emDl'ña interinamentp.l
Soloado. Alejandro Rubio Ciriano. con 365. Peatón de Forniche Alto a
(-5-23 de servicio. (Lo desempeña in· Puebla de Yalverde; Cabo, Cristóba'
termamente.) Gálvez Martos, con 3-10-10 de servicio.

343. Desierto.
344. Peatón de Yanguas a Leria )

La Vega; Soldado, Pelayo Alvarez d('
1!l Merced, con 4-2-7 de s~rvicio. Lo
desempeñaba interinamente.)

345. Cartero de Agulló; Soldado
Domingo Plá Salom, con 1-11-15 d('
.e.rvicio.

346. Cartero de Ampolla; Sargentu
para la reserva, Enrique Prad~ Caba·
llé, coa 5·5-20 de servido.

347. Curtero de Jesús y Maria; Sol
dedo, Mariano Millún Lleixa, con 3-0-0
de sc"iclo. '

348. Desierto.
349. Cartero de Pira: Cabo, Denito

Pernández Elicanciano, con 6·0-19 tlt'
.servicio.

:;';;0. Peatón d ~ 1 extrarradio d ('
Gandesll: Sargento licenciado, Josi'
Barris Clos, con 2-4-22 de servicio y
O-S-lO tle empleo.

351. Peatón tle Falcé a Porreras:
Ca b o, Antonio Malonda MolI, con
1-2-13 de servicio.

352. Peatón de Santa Bárbara a 111
Estación; Cabo apto para Sargento.
Joaquin Julián Sanz, con 5-6-25 de ser·
vicio.

353. Peatón de SUllta Ollva al ~m·
palme de la carretera de Manlleu: Sol·
dado, Rafael Miranda Martinez, con
1-5-6 de servicio.

354. ,Peatón de Santa Perpetua 9
Pontills: Cabo. Manuel Cuevas San·
cha, con 1·8-0 de servicio.

Prorlincia de Santa Cru: de Teneri/e.

155. Anulado.
356. Desierto.
157. 'Cal·tern c1p Tfl"'Il,..,,,r4 .. : ~n""

do, Antonio Fern'ndez Frleros, con
3·0-111 de Iiorvlcio.

Provincia d. Teruel.

358. Cartero de Cuevas do Callart;
Cabo, Manuel Herrero Ramla, con
3-10-18 ele servicio. (I'I'crel'clH'llI 11111
encoatrarse comprendido en el artlcu·
10 72 del vlsent~ Reglamento, y lo du
_oeña intprlnlll",,"t,..
.., Cartero de Do¡ Torrel, de Mar-
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MINISTERIO DE MARINA

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juzgado municipal de .4.lcáñiz.
(Teruel.)

Juzgado municipal de Armenteros.
(Salamanca.)

432. Obrero maquinista del Parque
de Intendencia de Mahón (Baleares),
Obrero filiado dc Artilleria proceden
te de activo, Vicente Abril'Torres, con
6-11-23 dc servicio.

433.. Mozo de oficios; Suboficial li
cenciado herido en campaña y retira
do con haber pasivo, D. Justo Domin
guez Pérez, con 34-2-1 de servicio y
5-10-0 de empleo. '

434. Celador de edificios militares
en Córdoba; Soldado inutilizado en
campaña, Enrique Portillo Palma, con
4-2-14 de servicio.

435. Auxiliar de Almacenes de se·
gunda clase del Arsenal de Cartagena;
Cabo, apto para Sargento, Damián Ro
driguéz Grancha, con 6-8-26 de servi
cio.

430. Mozo de oficios del Ministerio;
Sargento de InCanteria de Marina, li
cenciado, Manuel López Fernández, con
18-0-9 de servicio y 12-1·27 de empleo.

Otro, Sarffcnto de Infantel'iá de Ma·
rina, licenCiado, Mariano Pérez Paso
cual, con 13·1-6 de servicio y 7·7·8 de
cmpleo. 1""

4:H. Sirvicnte de Oficinas Adminis·
trativas del Departamento de Cnrtase.
na (Murcla); soldado, inútil en campa
f1.a, Antolin Fernández Sánchez, con
5·9·20 de servicio.

431. Alguacil, Cubo, Martln Fernán
dez Francisco, con 3-1·0 de servicio.

Juzgado municipal de Fregeneda (Sa
lamanca).

427. Alguacil-Portero; Cabo, José
Anguis Moreno, con 3-0-20 de servi
cio.

Juzgado municipal de Barriada de
Churriana. (Málaga.)

426. Alguacil; Cabo apto. para Sar
gento, Félix Balbás de Diego, con
8-0-0 de servicio.

Juzgado municipal del distrito del
Instituto de La Coruña.

lu.tado ".unj,,~ d, Castdlar d,
Santiago'. (Ciudad Real.)

419. Alguacil; Cabo, ?tlanuel Reyes
Hernández, con 8-5-7 dc servicio.

423, Alguacil; Sargento licenciado,
Antonio Pérez Martin, con 10-8-21 de
servicio y 2-5·0 de empleo.

Juzgado municipal de Yerte. (Cáceres.)

422. Alguacil; Cabo, Ignacio Sán·
chez López del Vallado, con 9-4-19 d.
servicio.

Juzgado municipal de Almadéll (Ciu
dad Real.)

Jutgado municipal del distrito de
Santiago de Jerez de la Frontera.

(Cddiz.)

Juzgado municipal de Pedreguer (Ali
cante).

420. Alguacil; Cabo, Eustaquio In
durain 01'07., con 4-9-21 de servicio.
;""M:!:JII."li.fíw.~'~~'¡'¡."'·,,~

Jue:gado municipal de Cedilla (Cáce
res).

421. Alguacil; Cabo, Germán Ga,
Ilardo Ponce, con 8-7-26 de servicio.

418. Alguacil; Sargento licenciado,
Germán Sáez Ajates, con 9-3-0 de ser- 430. Alguacil; Soldado, Saturnino
vicio y 7-1-0 de empleo. Escolano Morales, con 3-9·17 de servi

cio.
Juzgado mUIll'cipal de Lllbrin (Alme

ria).

429. Alguacil; Cabo, Mariano Her
Juzgado de primera instancia e ins- nández Martin, con 2-0-0 de servicio.
trucción del Mota del jlarqués (Valla

dolid).

417. Alguacil; Sargento inútil el;
campaña con haber pasivo, Pedro Pé
rez Fajardo Caballero, con 12-6-2 dE
servicio y 4-3-0 de empleo.

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Colmenar Viejo (Madrid) 428. Alguacil; Soldado, Aurelio Ma-

tas Palacios, con 3-10-24 de servicio.

416. Alguacil; Cabo inutilizado en
campaña con haber pasivo, Antonif.
Melguizo Martin, con 6-2-17 de ser
vicio.

Juzgado de primera instancia e ins- Juzgado municipal de Baeza. (Jaén.)
trucción del Ca".piUo (Granada),Marruecos.

11 1. Anulado.

Sección de Telégrafos

'4'ii8."~ Repartidor de Telégrafos; Sol
dado inutilizado en campaiia, Juan
Munuera Ramírez, con 6-1-11 de servicio.

407. Peatón del extrarradio de
Ceuta; Sargento para la reserva, Mi
guel Moreno Gómez, con 5-7-4 de ser
vicio.

'\Ildiencia provincial de Córdoba.

412. Alguacil; Sargento licenciado,
Hafacl Rodríguez Correa, con 14-3·16
de scrvicio y 9-4-0 'd,c empleo.

..lmliencia provincial de Logrollo.

414. Alguucil; Sargento Hcenclado,
José Iglesias Santos, con 15.1.21 de 425. Alguacil; Cabo, Antonio Lucaa
aervicio y 3.9.16 de empleo. López, coon. 5·1'·27 de snviclo,

Olro, Soldado inútil por herida en
campaña, Francisco Ruiz Jiménez, con
1-4-1 de servicio.

Otro, Herrador de segunda, Manuel
Bertolin Benedicto, con 4-0-0 de ser
vicio y 2-5-13 de empleo.

Otro, Sargento licenciado, Guillermo
tópez Ortega. con 4-7-16 de servicio
y 1-3-10 de empleo.

Otro. Sargento licenciado, Timoteo
Romanos Ibáñez, con 4-7-25 de servi·
cio y 1-0-7 de empleo.

Otro, Sargcnto licenciado, Manuel
Delgado Mnñoz, con 4-4-26 de servi
cio y 0-8-0 ele empleo.

40!l. Idem' idem; Sargento licencia·
do, Juan Alonso Navas, con 5-3-23 de
servicio.
. Otro, Sargento para la reserva, Bau·

lista Mota Rlliz, con 5-3-0 de servicio.
Otro, SarRento para la reserva, JosÉ'

VázqlleZ r.ópez, C011 4-0-8 de servicio,
Millislerio de Gracia y Justicia

Audiencia Territorial de La Coruña
410. Alguacil; Sargento licencia

do, inútil pOI' enfermedad adquirida
en campaña, Luis Lobato Amieva, con
13-5-1 de sen'icio y 10-0-0 de em·
pIco. .

Otro, Sargento licenciado, Vicentf'
Germán Martorell, con 13-0·21 de ser·
vicio y 4-8.0 de empleo.

Otro, Sargcnto licenciado, José Ba,
rragués Calzada, con 10-0-18 de servi·
eio y 5-4-0 de empleo.

Audiencia teJ'ritorial de Valencia.

413. Alguacil; Sargento licencia'do,
,luan Antonio Cuervas Hidalgo, con .24. Alguacil; Clbo, Benedicto 01"
8·1-26 de servicio y 4·2·0 de empIco. tiz Lemus, con 3-0-0 Ide servicio.

./";{JIuio de primera instancia e ina·
/rllce/lm di! Arnedo (/,oorollo).

Boquiñeiil; Soldado, Jerónimo Garro-\JuzgadO de primera instancia e ins-
te Bilbao, con 3-11-4 de servicio. trucción de La Rambla (Córdoba).

405. Peatón de Puebla de Alfinden
a Pastriz; Soldado, Julián Hernanz 415. Algua~il; SubC?ficial retirado
Polis con 2-9-6 de servicio. .' con haber paSIVO, D. l\flguel-Luque Be·

406. Peatón de Tarazana a Santa cerra, con 25-9-1 de servicio y 16-4-0
Cruz de l\foncayo; Soldado, Julián Ro- de empleo~
mero Lópt>z, con 0-11-10 de servicio.
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Alocén Arribns, ¡Evaristo.
Gregario Sastl'p', AnastllsiQ,

PROVINCtA DE CORU~A (LA)

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Marin lUasco, Ignacio.
Sospedra Cervera, Vicente.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Bados Laguna, Juan.
Garda Blanco, Fulgencio.
García Calvo, Máximo.
Gracia Millán, Patricio.
Luis Jávega,Celcstino.
Muñoz Cañas, Buenaventura.
Rubia Sánchez, Ramón de la.
Rubio Reales, Juan.
Valle Triviño, Feliciano.

Alarcón Garcla, Hermenegildo.
Ayllón Moreno. Ca!'lildo.
Ruendia Molina, Ceferino.
Cruz Soria, Mauro.
Fraile López, Vicente.
Grande Yebra, Esteban.
Haro ViIlegas, Marino.
L6pez Jiménez, Rom{m.
Manzano Canales, JUan.
MarUnez l\Iáiñez, Félix.
Moya EscJ'Íbano, Fidel.
Murciano Auñón, Eusebio.
Olmeda Rubio, Dulcc Felipe.
Pérez Martinez, Guillermo.
Saccda Martlncz, José.
Valencia Moreno, Gabriel.
Valera Torrijos, Inocente.

Fernández Couce, Jesús.
Gaseó Lirés, Manuel.
Górnez Moldes, Manuel.
Laren Montaña, Ramón.
Mellid Tejo, Salvador.
Piúeiro Lago, Eladio Antonio.
Regueiro Casal. Jesús.
Rey Rey, Ramón.
Roca Romcro. Denjamin.
Rodrigucz Pnredc!'l, Andrés.
Salguciro Fernández, Jesús.

PROVINCIA DE CUENCA

PROVINCIA DE CORDOBA

Colomer Martl, Miguel.

PROVINCIA DE GRANADA

PROVINCIA DE GERONA

García Galán, Tomás.
González Machado, Vicente.
Hinojosa Serrano, Domingo.
Martinez Cuenca, Félix.
Pastor González, Ramón.
Polonio Gómez, Julián.
Romero Romero, Ildefonso.

Caf'iadas Soler, José.
Cerezo Rodriguez, Francisco de Paula.
Garcia Berbel, Francisco.
Garcia Cuevas, Juan.
Guzmán Almirón, Francisco.
Rivera Morales, Pedro.
.5ánchez Garcia, Victoriano.
Sánchez Forgucras, Joaquin.
Uros Garcia, Manuel. .

PROVINCIA DE BALEARES

PROVINCIA DE BARCELONA

PROYINCIA DE BADAJOZ
Alfonso Ledesma, Luis.
Caballero Martín, Alonso.
Carbayo ~fartinez,Franeisco.

Carmona Farrona, Joaquín.
Chico Chamorro, Eloy.
Espinosa Gómez, Juan Isidro.
García Sánehez, José.
Gómez Ramos, Fernando.
Ortega Frets, Enrique.
Rodríguez Sánchez, Pascual.
Sánehez Sánchez, Francisco.

Delgado Fragua, Balbino.
Garcia Cerezo, Félix.
:\Iartin Roda, Máximo. .
Singla Sala, Ginés.

PROVINCIA DE AVILA
Garcia González, Baldomero.
Hernández Hernández, Arsenio.
~(artin Puentes. Adolfo.
Pacho Isidro, Cclso.
Robles Diaz, Andrés.

Alorda Colóm, Bartolomé.
Marqués Camps, Antonio.

PROVINCIA DE BURGOS

Arribas Benito, Víctor.
flartolomé Nlíliez, 1renco.
Campo Ginés, José.
Garcia Pérez, Emiliano.
I1uyuelos López, Félix.
Llorente Arranz, MarUn.
Mediavilla Chapcro, Gumersindo.
~Iediavilla Mediavilla. Samuel.
Ntíñez Martinez, Juan.
Ortega Martin, Eutimio.
PorTas Martin, Francisco.
Hodrigllez Peña, Pedro.
Hol!riguez Puerta, Tomás.
Sastre Pérez, Ricardo.
Vicario Sanlamaria, Federico•

López Muñiz, Federico.
Luque CeJ'ICzuela, José.
:\fartínez Castillo, José.
Munuera Simón, Juan.
Padilla Guerrero, Benito.
Rodriguez Oliva, Manuel.
Rueda López, Fernando.

13nzún CnrbnJu, Manuel.
Cnrpio Vera, José,
Garcla GonzAlez, José.

PROVINCIA DE CASTELLON
Bnlllgller I.lnlscr, Manuel.
Beltrán Riba. José.

NOTAS

MINISTERIO DE FOMENTO

PROVINCIA DE ALBACETE

DIRECCIÓN GENERAl. DE MONTES, PeSCA
y CAzA.

438. Peón Guarda en el Distrito Fo
restal de Navarra (Yascongadas); Ca
bo Rutino Lasaosa Campos, con 4-4-0
de servicio.

011'0, Cabo, Clemente López Diaz, con
2-1-14 de servicio.

439. Peón Guarda en el Distrito Fo
restal de Granada; Cabo, apto para Sar
gento, José Sánchez Garcia, con 5-2-28
de servicio.

440. Peón Guarda en el Distrito Fo
restal de V.aleneia, Caho, herido en cam
paña, Ramón Rubio Castro. con 2-8-17
de servicio.

l." Las reclamaciones por error en
la calificación de los interesados, debe
rán tener entrada en esta Junta antes
del día 14 de :\Iarzo próximo, teniendo
entendido que las que entren posterior
mente no surtirán efecto alguno.

2.° Los centros o dependencias a que
queden afectos los designados cuya re
lación antecede, podrán, dentro del
mismo, hacer a esta Junta las reclama
ciones y observaciones que estimen con
venientes, a fin de no perjudicar a los
interesados cuando quede firme la pro
puesta, teniendo entendido que las ex
presl1das reclamaciones y observaciones
que tengan entrada con fecha posterior
a la señalada en In nota anterior, no
surtirán efecto alguno.

3." Los individuos propuestos en es
ta provisionnl no padrón tomar pose
siéln de sus destinos hasta que, transcu
rrido el pInzo señalado para las recla
maciones que expresa la nota anterior,
S'e publique en la GACETA la rectifica
ción o confirmación de los destinos da-
dos. •

4." No figuran en esta relación ni
en la de fuera de concurso n!IuelIos
que a pesar de haber solicitado destino
no lo han alcanzado por haberse ad
judicado los que pretendlan a otros que
.rcunian mayores méritos.

5." Los propuestos que figuran reti
rados con haber pasivo, tendrún en
cuenta que cesarán en el pereibo del
mismo, con arreglo al articulo 75 del
Reglamento, al posesionarse del desti-
no que se les confiere. PROVINCIA DE CACERES

Relación de los individuos quequedan
fuera de concurso por no haberse Alfonso Collado, Miguel.
recibido el estado resumen de ser- .Bernal Vega, Joaquin.
vicio. { BIas Lorenzo, Santiago.

Gutiérrez Cano, Luis.
PROVINCIA DE ALAVA Lago Nevado, Manuel.

Martin Pedraza, Prudencio.
Paniagua Cahesalf, Hilario.
Ramos Borreguero, Pedro.
Súnchcz Calero, Cándido,

PROVINCIA DE CADlZ

Gocllicoa lreio. Francisco.

Fóbrcga Aranega, Agopito.
Foruria Lcdcl'lInu, Mauuel.
Garcla Garcla, Nicolls.

Garrido PéJ'ICz, Manuel.
Milla Ternero, Juan.
Ruiz Garcia, Felipe.

PROVINCIA DE AI.MERlA

8
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PROVINCIA DE NAVARRA

PROVINCIA DE ORENSE

PROVINCIA DE MALAGA

Blanco Rodriguez, Diego.
Cañamero Aguilar, Juan.
Dominguez González, Francisco.
Jiménez González, Francisco.
Muñoz Jiménez, Ricardo.
Velaseo Fumar, Francisco.

, I

PROVINCIA DE TERUEL

Andrés Marin, Santiago.
Barquero Lorenzo, Simón.
Rebullida Minrtin, Tomás.

PROVINCIA DE TOLEDO

Alvarez Palomo, José.
Cabl'cro Montaro, Jesús.
Fernúndez Garda, Servando.
Górncz Hidalgo Caño, Luciano.
Hernández Galán, Federico.
Lucas Pedraza, Higinio.
Madridano Sán<:,hez, Vlctorio
Mancera Jiménez, Murlin. •
Marlin (Jonzúlez, Jesús.
Mal'Un Maes,tro Molero, IIderonso.
Marlin Moran, Aní.ceto.
Morón MarUn, Pedro.
Rodriguez Lozano, Vioente.
Sánchez San Juan, Fidcl.
Toldos Moreno, Francisco.

PROVINCIA DI<; VAI.ENeIA
Cnstell6 Vic<lnt, Franclsl'o.
Navarro Górnez; Enrique.
Palop Tortosa, José.

PROVINCIA. DE VALLADOUD

Alvarcz Súnchez, Eugenio.
Castro Fernández, Asterio.

Buquera Artisa, José.
GalCCl'á Adell, Juan.

Barral Lucas, Cremencio.
Castro Alvaro, José.
Cionzález Andrés, Leovigildo.
Herránz Gómez, Ricardo.
Sanz !\foreno, Valentino .
Sanz Sanz, Faustino.

PROVINCIA DE SEVILLA
Cuesta Ochavo, Jos(~.
lionz:í1ez Berlido, Gregario.
LÓ\)(lZ Sánchez, Antonio.
Ramirez Mármol, Andrés.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Antón Marlinez, Manuel.
Aylagas Delicado, Tomás.
Gregario Veras, Galo.
Martlnez Labanda, Francisco.

PROVINCIA DE SALAMANCA

PROVINCIA DE TARRAGONA

PROVINCIA DE SORIA

PROVINCIA DE SANTANDER

González Piñal, José.
Ruiz Garcia, Laureano.

Hernández López, Manuel •
MarUn Fraile, Antonio
Mateo Vicente, Serapio.
Rubio Gil, Jesús.
Turrión Corredera, Nemesio.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Agis Vilariño, Manuel.
Moreira Cousiño, Lino.
Rodriguez Año, César José.

•Gómez Gamuza, Enrique.
Nicuesa López, Cruz.
Peralta Merino, Modesto.
Preciado León, Miguel.
Rubio Carayos, Juan.
Urtusam Aguirreta, Lucas.
Yaben Dlaz, Juan Miguel.

PROVINCIA DE MURCIA

Almeida Garrido, Francisco.
Ciarcia Serrano, Miguel.
Piüero Moya, Bamón.
Ramos Ortuño, Juan.
Truque Nicolús, Victoriano.

Carnero González, Floriano.
Conde Bolaños, Juan.
Ferrón Alvarez, Jo~é.

Gómez Rodriguez, Constantino.
Iglesias Alvarado, Adolfo.
Muiños Incógnito, Benito.
Nieves Rodriguez, Casiano.
Ramos Duboscq, Antonio.
Rio Lauriego, Andrés.

PROVINCIA DE OVIEDO

Acevedo San Miguel, Servando.
Bilbao Barreal, José.
Cueto Vega, Manuel.
Fernández Fernández, Manuel.
Garcia Fernálldez, Modesto.
López Diaz, José Amador.
Méndez Fcrnándcz, Pedro.
Mendozn G6rnez, Manuel.
Rodl'iguez González, Leonildo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Andrés Cuadrado, Jesús.
Gnrcla de Cabo, Manuel.
Garrido Diez, Francisco.
llera Garcla, Eloy.
Sandino Marlin, Victor. ,
Vegas Medina, Mario.
ZarzoSll González, Lorenzo.

Berdasco López, Florencio.
Carrasco Carvajal, Miguel•
Cruz, Antonio.
Cruzado Guijarro, Amador.
Fernándcz Martin, Justo.
Hernández Encinas, Julio.
Martinez Prieto, Vicente.
Morante Culebras, Isidoro.
Oñate Magán, Gregario.
Pérez Valcárcel, 'José.
Sanz López. Fabián Sebastián.
Verdugo Vicente, Casto.

Ferreiro López, José.
Gonztllez Gómez, Jesús.
Seigido Ramil, Celestino.
Soengas Rey, Benjamín.
Torres González, Victor.

PROVINCIA DE 'MADRID

. PROVINCIA DE JAEN

, PllOVINCIA DE HUESCA

Beltrán López, Miguel.
Latre Domper, Antonio.
Malina Mesas, Juan.

PROVINCIA DE LERIDA

~alsella Riba, Magin.
an Aunós Francisco.

PROVINCIA DE LOGRO~O

fórncz Garrido, Andrés.
Sllnéncz Fernández, Miguel.
orlaDo Murillas, Angel.

PROVINCIA DE LUGO

trias Campos, Nibardo.
¿cbdcal Fernández, Francisco.
Ca al'COS Abilleira, José.
l)aslro Nieto, Valentino

laz Méndez, Constantino.
'lanuuW 'uYIPuaS zapUl}u.I9A

Aguilera Castillo, Diego.
Campos López, Ginés.
Caslillo Cano, Isidoro.
CaslilloLópez, Manuel.
Gutiérrez Fuelle, Antonio.
Herrera Jiménez, Andrés.
López López, Juan. .
Martinez Alamo, Mariano.
Méndez Corbera, LAzara.
Merino Gómez, Carlos.
Morales Cazarla, Francisco.
Mudarra Mudarra, Braullo.
Nieves Barragán, JuHán.
Palop Medina, Pedro.
Pércz Romero, Jesús.
Riu Vivancos, Manuel.
Ruiz Jiménez, Francisco.
Ruiz Barbero, Juan.
Santiago Diaz, José.
S~nz Barberán, Miguel.
Tlscar Sánchez, José Maria.

PROVINCIA DE LEON

Alonso Alonso, Florindo.
Alvarcz Balbuena, Julio.
Becerra Blanco, Gonzalo.
CUesta Garabito, Narciso.

G
Cuesta Sanz, Emilio Garcilaso.
arda Garcia, VidaI.

J
González Rodríguez, Servando.
uá!'ez González, Gregorio.

R
PaclOs Alvarez, Juan Bautista.

odrlguez Pérez, Fidel.
:odriguez Gallardo, David.

V
Od¡ ríguez Mada, Demetrfo.
a buena Alonso, DaV1U.

Barragán Escobar, José.
Fernández Peñate, José.
Flores Vega, Pedro.

Russ Igualador, Balbino.

.PROVINCIA DE HUELVA

Hernández Yagüe, Lucio.
Mingo Garcia, Epifanio.
Redondo Rojo, Cecilia.
S:ínchez Sánchez, Fermin.

PR.OVINCIA DE GUIPUZCOA
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Garcia Valiente, Atilano.
Hurtado Sobrino, ~gundo.

PROVINCIA DE VIZCAYA

San Miguel Cabieles, Julián.
Tormes Rosa, Guillermo.

PRO\TINCIA DE ZAMORA

Andrés Pascual, Miguel.
Antonio de la Iglesia, Olegario.
Castro Pinilla, Bernardo.
Gago Calabor, Antonio.

Gago Ballesteros, Virgilio.
Martinez Vicente, Teóftlo.
Pedrero Sancho, Teodosio.
Saleta, Antonio. .

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carné Carreras, César.
Cornago Gracia, Feliciano.

TERRITORIO DE ESPA~A EN
AFRICA

Carreño Rincón, Manuel.
Castillón Garcia, Ramón.

Claret MarUnez, Antonio.
Conde Andel, Miguel.
Lirio Tineo, José.
Martinez Romero, Pedro.
Rivas Reche, Antonio.

TANGER

Morillo Jiménez, Fernando.

Madrid, 24 de Febrero de 1931.-]
General Presidente, Agustín Luque.


